
UNn'ERSIDAD NACIONAL AUTONONIA DE wIEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
CAMPUS ACATLAN 

EL PLAZO PARA EL DESARROLLO Y CONCLUSION 
DE LA VISITA DOMICILIARIA, A LA LUZ DEL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

·~, 

T E s s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 
LICENCIADO EN · DERECHO 
PRESENTA. 
OSCAR HERNANDEZ MIRANDA 

··.~ 

HACESOR : LIC ROBERTO ROSALES BARRIENTOS 

TfUS CON 
FALLA LE QR¡GEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MI MAMA 

ROSA MIRANDA PltREZ 
Que me ha apoyado en todo momento de 
manera incondicional. 
Que ha creído en mí. 
Que sacri licó todo cuanto le fue posible por 
ver cristalizado esle sueño hecho realidad y a 
la que el debo todo lo que soy Ml ETERNO 
AGRJ\DECIMJENTO por su amor, 
comprensión y ejemplo de valentía sin igual. 

A DIOS. 

A la Universidad _Nacional Autónoma 
de México, y al Pueblo de México que 
han hecho posible mi formación 
profesional. 



A MI ASESOR. 

LIC. ROBERTO 
BARRIENTOS 

ROSALES 

Por su paciencia y valioso tiempo otorgado, 
por sus cátedras recibidas en las aulas 
Universitarias, por su ejemplo inquebrantable 
de abogado postulante que déspertó en mí la 
intención ele emprender el dil1cil camino de la 
Abogancía. 

GRACIAS MAESTRO 

A quienes con generosidad me beneficiaron 
con sus enseñanzas: 

LAURA RAMÍREZ, l'vlARIO 
VILLANUEVA, LUIS ALBERTO, 
ALBERTO Y ANTONIO MAC_HUCA, 
ADRJAN, CARMEN, VERONICA, 
ADRIANA, RAÚL, MANUEL, OLJVIA, 
JOSÉ LUIS, CARLOS Y JORGE OLVERA, 
GERARDO, JONATHAN, BRAYAN, 
OMAR, CARJv!EN, VERÓNICA H, además 
que siempre estuvieron conmigo en las buenas 
y las malas, alentándome dentro y fuera de las 
aulas a seguir adelante, gracias por su apoyo y 
diferencia al brindarme su amistad, sin pasar 
por alto a las agradables personas que he 
conocido en mi vicia. 

No los olvidaré, GRACIAS. 

A MIS MAESTROS 

Que con entereza y sabios consejos 
sembraron en mí el firme interés por 
el Derecho. 

MUCHAS GRACIAS 



INDICE 

INTRODUCCIÓN ..•..............................................•................................................................................ 

CAPITl!LO PRIMERO 

LA POTESTAD TJUBUTARIA DEL E1)TADO ... , .............................................................. ; .. ; ........... . 

1.1 CONCEPTO DE POTESTAD TRIBUTARIA; ....................................................... : ............•. 2 

1.2 CARACTERÍSTICAS ........... ; ............... , ............ :.·················· .. ·················•·············: ........ ; .. ;..... 8 

1.2.1 CARACTERÍSTICAS . DE LA POTESTAD TRIBUTARIA· DE LA 
FEDERACIÓN ........•................... : .. ::: ... :;;.;,.;;·.; ... :L.: .... ; ......... : ............ , .................... c ....... ; •••••• ;. . 8 

1.2.2 CARACTERÍSTICAS DE CA 1;6.rESTADTRIBUTARIAEN .. LAS;~NTID~\DES 
FEDERATIVAS ................................ '. ...... :: .. :::.: .. ;.;;;,; .. ; ......................... : ... ;: ..•.. ;~;,~.:;;; .. : ........ ·. 1 O 

1.2.3. AUSENCIA DE POTESTAD TRrnfrrARIAMUNICIPAL .. : ............ ;: ... L .... :;;........ 11 

-,···' 
1.3 COM I' ET EN CI A T R 1BUTAR1 A .... :~ ......... '. ...... ;., ... ; .......... ;.,,;i.., . .'.. .. :.~·; ... ;;: ... ;.:'.;;.;L .. : ....... \.. · ¡ 4 

1.3.1 CA RACTE R Í STI CAS ............. ; ........... ,; .. ; .. ::/; .. : .. : .... L ... ::: ....... :.'.::·!.,;·~: .. ;};.:}~ .... :.::: .... : 3 2 

1.3.2 TITU LARI DAD ................... ; ........ ;'..; .. ;::; ... :.:: .... : .... :::.: .. '.;;; .. ¡.;;'..!:!;::X::::.;L;:.;'.·:;.:::{;;.,;;; . 35 

1.3.3. CON CU RRENC JA IMPOSITIV A': ..... ;; .•.. ~.::;.;.\: ... : ...... :: .... :::.ú:::.::1.L.~:·: .•.. :::: .. :· .. r .... · · 41 
·:;< . ::·'.,/.~. :.,.,-~- ; '> 

~· - , - e·.::..: ~:'. i-~ ".->:, 

1.4 PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTREPCrfES'l'XD,TIUBUTAIÜAY coi\rPETENCIA 

TRIBUTARIA ............................................ : ....................................... : ...................... :.' ........... :.. 45 

CAPITULO SEGUNDO 

l'IHNCll'IOS CO:'\STITl'CIOi\'ALES EN MATERIA TRIBUTARIA ......... , .................................. 46 

2.1 PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA ...................... ;;; ............................... ; ..... ; .. ; ................. ; 47 

2.2 PRINCIPIO DE LEGALIDAD ...................................... ;;.,,;;.; ..•..... ;;,;.: .......... :: ... ;; ............ : ....•........• 52 

2.3 PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD ................ ,. .... , .... : .. ;'.;~'. ... f.:::.d .... :;L,i.; ..... '..;: .. :, .. ,.: .. ; ...... · 60. 

2.4 PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA .......... ,.; ... : . .:..:::;:.::{:.'.: .. '. ... :.: .. :.::: .. : .. ,.: .. ::·····L .. '.~ ....... 61 

2.5 DIFERENCIAS ENTRE PRINCIPIO DE PROPORCIONAi:Io~\Jt' 
Y EL DE EQUIDAD TRIBUTARIA ............................ ,;~ ...••. : ...... ; ............... : .. : ................ '.~···· ............. .:. 65 

2.6 PRINCIPIO DE VINCULACION CON EL GASTO PUBLICO.; ............................................... 67 



CAPITULO TERCEROº 

LA VISITA DOMICILIARIACOMO FACULTAD FISCALIZADORA ......................................... 70 

3.1. C?J'll_C:E_P.TO __ D E_ FISCALIZACIÓN ........................... ,,,.,,,;; .. -;; ...... -; ..... ~;;/ .. ,-;~-.; ........ -................. -... :.;;- 70 -

3.2 MARCO .JURÍDICO DE LA VISITA DOMICILIARIA ............................................................... 74 

3.2.l CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ............... 77 -

3.2.2 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ...................... ; 81 

3.2.3. REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN - ... _ . 
TRIBUTARIA .................................................................................................... ;,.,,,,,, .. ; ................. -84- -

3.2.4 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN .................................... ~ .... , .......... ~ .. : ......... ; ...... 88-

3.3 EL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN .............. ;, .......................... 94 

3.3.1 LA VISITA DOMICILIARIA. ARTÍCULO 42 FRACCióN 111 .- DE¿--cÓDÍGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN .............................................................. '°""""""'""'~.-... : ...... -.. -96-

3.3.2 LA ORDEN DI~ VISITA DOJ\IICILIARIA. SUS REQUISITOS .................................. ; ......... 107 

3.3.2.J LOS ARTÍCULOS 38 Y 43 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN ...................................................................................................................................... 107 

CAPITULO CUARTO 

LEGALIDAD DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 

DOJ\llCILIAnIA ........................................................................................................................... : ....... 115 
.. . '• 

4.1 REGULACIÓN DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LA VISrfADOl\U~ILIARIA EN 

TÉRMINOS DE LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 46-A AL CÓDIGb ~ISCAL DE LA 

FEDERACIÓN ........................................................................................... : ...... ::.L~ .. ~ .. :.~ .. ;:.: ... ~ .... , .... ;. -116 . 

4.2 PLAZO DE Al\IPLIACIÓN DI<: LA VISITA DOJ\ÜCILIARIX;:'.;:.:.'. .... :.: ... :.:.-.. ,.:.~ .................. 117 

:i··.:· ·,¡ '• • "" 

4.3. CASOS ESPECIALl~S POR LOS QUE NO SE SU.JETA ÁLIMITACIÓN ALGUNA, LA 

CONCLUSIÓN DE LA VISITA O REVISIÓN ................................................. : .... , ........................... 131 



4.3.1 CONTRIBUYENTES RESPECTO DE LOS CUALES LA AUTORIDAD FISCAL O 

ADUANERA SOLICITE INFORMACIÓN A SUS SIMILARES DE OTRO 

PAÍS ......................................................................... : ................................................................. 132 

4.3.2 CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL O ADUANERA ESTE E.JERCIENDO SUS 

FACULTADES PARA VERIFICAR EL CUJ\IPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCION XIV, 64-A Y 65 DE LA LEY 

DELli\'IPUESTO SOBRE LA RENTA .................................................................................. 134 

4.3.3 CUANDO LA AUTORIDAD ADUANERA ESTE LLEVANDO A CABO LA 

VERIFICACION DE ORIGEN A EXPORTADORES O PRODUCTORES DE OTROS 

PAISES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CELEBRADOS POR MÉXICO, POR EL O LOS EJERCICIOS SU.JETOS A 

REVISIÓN ................................................................................................................................. 139 

4.3.4 LOS INTEGRANTES DI<: SISTEMA FINANCIERO .................................................. 141 

4.3.5 CUANDO LOS VISÍTADOS DURANTE LOS E.JERCICIOS SUJETOS A 

FISCALIZACIÓN CONSOLIDEN PARA .EFECTOS FISCALES, DE CONFORMIDAD 

CON EL TITULO 11, CAPÍTULO IV DE LA LEY DEL IJ\IPUESTO SOBRE LA 

REN"f'A ....................................................................................................................................... 141 

4.4. CRITERIOS RI~SPECTO DE LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 

DOJ\'llCILIAlilA ................................................................................................................................... ·J44 

4.4.l. DEL PODER JUDICIAL FEDERAL .......................................................... -.. : ................. 144 

4.4.2. - DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADJ\·llNISTRATIVA ................................................................................................................... 149 

4.5. CONCLUSIONES ........................................................................................................................... 152 

4.<i PROPUESTA ....... , ........................................................................................................................... 157 

BIBLIOGRAFÍA.CONSULTADA ................................................................................................ 159 



INTRODUCION 

Para· llegar ·al.·. anterior objetivo·, es -°importante señalar que la facultad de 

comprobación en. materia. tributaria federal, es necesaria para verificar el cabal 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente y de los 

responsables solidarios. 

Es por ello que en el Primer Capítulo, de este trabajo se aborda .la potestad y 

competencia tributaria, ya que a través de la primera el Estado .impone contribuciones y 

obtiene los recursos necesarios, para atender los gastos públicos; sin embargo el Fisco 

Federal está sujeto a limitaciones constitucionales como son las con~agradas en el 

artículo 31, fracción IV de nuestra Carta Magna, para que dicho actuar no se considere 

arbitrario, sin menos cabo de las garantías individuales del gobernado mismas que 

individualizaremos en el Segundo Capítulo. Por otra parte, en el Tercer Capítulo, en 

atención a las otras garantías constitucionales aplicables en materia fiscal que están 

consagradas en eJ artículo 16 Constitucional, en donde se establecen los requisitos 

previos a que debe sujetarse la visita domiciliaria ele carácter fiscal, además de lo 

seíialado en el artículo 42 del Código Fiscal de la Feclerqción, se clasificará dicha visita 

y se expresarú su concepto, concluyendo en el Capítulo Cuarto en atención a lo 

sustentado anteriormente y en términos, a la adición del artículo 46-A del Código Fiscal 

ele la Federación, ele igual modo se analizará el plazo para la duración de la visita 

domiciliaria, haciendo una critica y proponiendo una solución, respectó al plazo de 

duración de dicha visita, esperando resulte de utilidad. 



CAPÍTULO PRIMERO 

LA POTESTAD TRrBUTARIA DEL ESTADO 

El Estado para sufragar el gasto público de la Federación, del Distrito Federal, 

así como de los estados y municipios, irí1pulsando y alentando ciertas actividades, . ' .· ' .. 

según sean consideradas t'ttiles o no' para, el desarrollo armóúico del país, y así 
' ' ' 

cumplir con las tareas que se ,fe• ha'n encomendado, mientras no se violen los 
' . . .. , 

principios constitucionales rectores de Jos tributos, requiere de recursos, mismos 

que obtiene en expresión de uno de sus atributos como es Ja actividad financiera. 

Esta actividad financiera que se define como que desarrolla el Estado con el 

objeto de procurarse los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la 

satisfacción de las necesidades pt'1blicas y en general para la realización de sus 

propios fines. 

Distinguiéndose en tres momentos, como son: 

+ La obtención de ingresos. 

+ La gestión o manejo de los recursos obtenidos. 

+ La realización de erogaciones para el sostenimiento de la,s funciones 

públicas, prestación de servicios públicosy realizad.ón des\.Js fines. 

En el presente trabajo, sólo nos referiremos al primer n1omento de dicha 

Actividad, para ello, es necesario realizar el estudio de la llamada potestad tributaria 

del Estado. 



1.1. CONCEPTO DE POTESTAD TRIBUTARIA. 

La potestad tributaria del Estado se justifica por la necesidad que tiene el 

mismo de subvenir a Jos gastos públicos satisfaciendó el interés general, de ahí que 

necesariamente .debe de allegarse de recurscis ~uyo origen se. vincula.. a sus 

integrantes, pues Ja obligación de contribuir para los gastos p1.'Jblicos recae en el 

pueblo. 

De este modo, el Estado en atención a nuestra carta fundamental que rige su 

modo efe actuación, se ve orillado a crear órganos constitucionalmente instaurados 

para ejercer la función legislativa, quienes a través de la atribución o potestad 

conferida al emitir leyes de observancia general y obligatoria determinaran los 

supuestos gravados, a quienes se obligará a contribuir, así como la base gravable, 

tasa o tarifa aplicable, y las épocas ele pago y demás obligaciones, por lo cual una 

vez que son aplicadas y obedecidas por los destinatarios se logra cubrir en gran 

parte los gastos públicos necesarios para el presupuesto programado, Jo que ha sido 

llamado comúnmente como Potestad Tributaria. 

En ese orden ele ideas, el maestro Rai.'il Rodríguez Lobato, sei'íala que "la 

potestad tributaria es el poder jurídico del Estado para establecer las contribuciones, 

recaudarlas y destinarlas a expensas ele los gastos pliblicos, esto es, el poder 

tributario es exclusivo del Estado y lo ejerce a través del poder legislativo".' 

El mismo Ernesto Flores Zavala, da el nombre de soberanía tributaria plena al 

poder que ejerce la Federación y los Estados y el nombre de soberanía tributaria 

subordinada a Ja facultad de recaudación de tributos que realizan los Muniéipios. 2 

'Jfod11gln.'/ l.11ha10. K DL•r1.·1.·hn Fi"il'al. ~IC\ll'o. Edllonal llar ha. 19!0. pi1gin01 2J.S. 
: 1·º11111.·~ /'ahalil. l· 1:k·11ll'nh1s dl' 1 ·inanlilS Pl1hlu.·;.1~. ~lc.\it·o. hlllorial Pon 1i;.1. pügina 214. 

2 



Del mismo modo, podríamos apoyamos en el punto de vista del autor Sáinz de 

. Bujanda; citado por el maesfro Sergio Francisco de la Garza, que señala que "el 

poder o soberanía financiera es la expresión de la soberanía política, concebida 

como atributo del Estado y ciue tiene dos facetas: La que se refiere a los ingresos y 

lac¡uese refiere a los gastos y ciue el poder o soberanía tributaria se refieren a la 

facultad propia del Estado para crear tr.i bu tos". 3 

De lo anterior, se aprecia pues que la potestad tributaria serefiern a la facultad 
" . ., . . 

del Estado para crear contribuciones mediante ley. Con dicha conceptualización 

coinciden diversos autores, al sostener que al garantizar el Estadó e)~e~ar~oH() de 
sus ~o~crnados, de estos (contribuyentes) debe provenir la maybr parte de sus 

recursos, aportando una parte de la riqueza para el ejercicio de lasatribuciones que 

le están encomendadas, esto es, a través de la imposición de contribuciones, y de 

esta manern contribuir con el principal recurso financiero del Estado. 

Por tanto, la Potestad Tributaria es la facultad del Estado para crear 

contribuciones mediante ley, y así atender las atribuciones encomendadas, 

fundamento, para gravar a los contribuyentes que se respalda en el artícúlo 73 ·· 

fracciones VII y XXJX-A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Al respecto artículo 73 fracciones VII y XXIX-A Constitucional, señala: 

"Arrículu 73. 

El Congreso tiene facultad: 

la VI... 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presup-uesto; 

' De la Garz;i. Sergio F. Derecho Fjnancjcro Mexicano, MCxico. Editorinl Porrúa, 1990, página 207. 
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VIII a XXVIII ... 

X.XIX-A. Para establecer contribuciones: 

1) Sobre el comercio exterior. 

2) 'Sobre el aprovechaniientci y exp!Otación de los recursos naturales ~~rnprendidos en los párrafos 

4°. y 5°. del artículo 27 constitucional. 

3) Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4) Sobre sen·icios pt1blicos concesionados o explotados directamente por la Federación. 

5) Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Agumniel y productos de su fennentación. 

f) Explotnción forestal. 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Por tanto, cabe mencionar que el término tributo es una palabra que refleja la 

soberanía del Estado, que fue ejercida en épocas pasadas, en forma arbitraria, o bien 

citar el concepto de impuesto que resalta el perfil de su obligatoriedad, sin embargo 

se considera que habría que referirse mejor al término contribución ya que éste es 

un concepto más democrático, en donde se aprecia que el .Estado procüra que Jos 

particulares realicen el pago del tributo de acuerdo a su cap~cldacfco11tribÍ.!Úva y de 
' e• • , --·· -,•• •• ,• -; ' • _• •, ' 

manera proporcional y equitativa segím lo c]isppngan Jas,-léyJs: dando el sel~tido de 

que los particulares verdaderamente contribuy~11 2para que el Esttido ~t1edá ejercer 

sus atribuciones. 
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El poder tributario es una cualidad inherente a la soberanía del Estado, así 

como un fenómeno necesariamente limitado por la Ley; de ahí que dicho poder se 

manifiesta en la facultad otorgada al órgano legislativo para que de manera general 

y abstracta, determine cuales serán las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en 

las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran para que los particülrires 

se encuentren obligados al pago de la contribución y conozcan la fecha de pago, con 

la finalidad de sufragar los gastos públicos, trayendo con ello, la prestación de una 

diversidad de servicios públicos que los p~rticuiare~, pc)r ií 2mismos, no podrían 

realizar ni prestar. 

. Esta. f~cultad tributaria plasmada en la Constitüci'ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el artículo 73 fracción VII (antes transcrito), se encue11fra 

sujeta a una serie de disposiciones que contienen principios tendientes adetermiriár 
; ' . . . . . 

cual es el sujeto legitimado para ejercitarla; cuales serán los lineaniienfo~a observar 

pani su ejercicio y cuales serán los mandatos aplicables para l1~cer::fectivá la 

facultad y obtener el recurso económico. ;'>,: 

;·e-: 

' ; , • ~ ~:~,:-·-:,,, _,e: 

De ahí que si el órgano legislativo, es el encargado ~e ;esthblec6~ leyes ele 

observancia general, entre otras las de caráctedisda1~~~:·~1riro~u'bést~1~os ante la 

manifestación más clara de la Potestad Trib~1taria;' y en~()'nce~'Jiri~i·í~;c)Ú~ apreciar 

que la misma es ejercida en niveles que son clasificados en la propia Carta 

Fundamental, tales como el Federal (Congreso de la Unión), locales y Distrito 

Federal (legislaturas de los Estados) no siendo así a nivel municipal como más 

adelante se explicará. 

Cabe hacer mención que tal como lo dispone el artículo 31 fracción IV 

Constitucional, el Estado tiene la necesidad ele obtener recursos al exigir a Jos 

particulares que contribuyan al gasto público de la Federación, del.Distrito Federal 
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del estado o municipio en que residail, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes fiscales, puntualizando que en algunas ocasiones se debe 

atender al objeto del servicio prestado por parte del mismo, en virtud de que se debe 

de apreciar la razonable correlación que debe de haber entre la prestación del 

servicio y el monto de la cuota, que se haya señalado, pues en .caso de que no se 

lleguen atender dichos supuestos se estáría trailsgrediendo en perjuicio de los 

contribuyentes lo dispuesto en dicho precepto. En apoyo a: lo señalado en t'iltimo 
- ' .\'?~ 

término, cabría citar lo dispuesto en la jurisprudencia 2"./JA6/2000, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, Mayo 2000, 

página 198, cuyo rubro y t~xto señala: 

"REDES DE AGUA POTABLE Y DRENA.JE. EL ARTÍCULO 204-B, FRACCIÓN 1, DEL 

CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECE LAS CUOTAS 

RELATIVAS A LA AUTORIZACIÓN PARA USARLAS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTAHIAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 

DEL lo. DE ENERO DE 1999). En relación a las contribuciones conocidas como derechos cuando son 

causados como contraprestación de un servicio público, la Suprema Corte de Justicia ha determinado que 

parn juzgar sobre su proporcionalidad y equidad debe atenderse, fundamentalmente, al objeto real del 

servicio prestado. ;1 fin de poder apreciar la razonable correlación que debe haber entre la prestación del 

sen icio y d 111011to de• la cuow. El artículo 204-13. fracción l. del Código Financiero del Distrito Federal, 

establece drferentc•s cuotas para c·I pago de derechos por la autorización para usar las redes de agua potable 

y drenaJL'. to111ar1do c·n cuenta el fin al que se va a destinar el inmueble y los metros cuadrados de 

construcción. Luego. tornando en cuenta que el objeto del servicio prestado se traduce fundamentalmente 

en la recepción de la solicitud y el trúmite de la autorización correspondiente, se concluye que el 

mencionado m1ículo es contrario a los principios de proporcionalidad y equidad previstos en el ai1ículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Federal, pues el fin a que se destinarú el inmueble y los metros cuadrados 

de construcción, son elementos ajenos a la prestación del servicio, que originan el pago de cuotas distintas. 

Amparo en re\'isión 370/2000. Florentina Vigil Mo1i viuda de Hemaiz. 31 de marzo del ;1ño 2000. Cinco 
votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretado: Silverio Rodríguez Carrillo. 
Amparo en revisión 401/2000. lnmobilia1ia El Cedral, S.A. de C.V. 31 de marzo del at1o 2000. Cinco 
votos. Ponente: .luan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez C.millo. 
Amparo en revisión ..¡ 19/2000. [Viaria l\·lagdalcna Domínguez Calas. 31 de marzo del año 2000. Cinco 
1otos. Ponente: .luan Diaz Romero. Secretaria: Sihia Elízabeth Morales Quezada. 
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Amparo en revisión 388/2000. Inmobiliaria Camasil, S.A. de C.V. 14 de abril del año 2000. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Giiitrón. Secretaria: 
Lourdcs Ferrer Mac Grcgor Poisot. 
Amparo en revisión 376/2000. Cabi Sur, S.A. de C.V. 14 de abril del año 2000. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemí111. Ponente: Guillermo l. 011iz Mayagoitia. Secretario: Juan 
José Rosales Si'mchez. 
Tesis de jurisprudencia 46/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del 1·cintiocho de abril del at!o dos mil." 

Siendo así, por lo que se refiere al alcance de la potestad tributaria, que al 

implicar la soberanía un poder ilimitado dentro de su ámbito, luego entonces la 

Potestad Tributaria no tiene más limites que las garantías individuales. Tal como lo 

señala la Tesis 148, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en el Apéndice de 1995, Tomo I, Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

página 151, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

"GASTOS Y EROG,\CIONES DI~ LAS PERSONAS. EL ESTADO TIENE FACULTAD DE 

GRAVAI~LOS EN E.JERCICIO DE SU l'OTEST,\D TIHBUTARIA. El m1ículo 31, fracción IV, de 

h1 Constitución l'olitica de los Estados Unidos lvlexicanos. otorga al legislador ordinario la facultad de 

clL·tcrrninar cómo y en que forma los mcxicnnos deben contribuir al gasto pl1blico. El legislador tiene la 

li1cultad para seleccionar el objeto del tributo siempre que éste satisfaga los principios establecidos en la 

Constitución. El precepto constitucional se1ialado no establece como requisito que los gravámenes se 

impongan sólo a los ingresos, a los bienes o al capital. Al no existir restricción constitucional en este 

sentido el Estado estú facultado para gravar erogaciones o gastos en dinero o en especie que revelen 

·capacidad contributiva ele quienes los efectúan y, por ende, semi susceptibles de ser objeto de imposición 

por parte del Estado. 

Octava !~poca: 

Amparo de revisión 2159/88. Francisco de lcaza Dufour. 23 de mayo de 1989. Mayoría de dieciséis 
votos. 
Amparo'"' revisión l-IJ/89. Panificadora Churubusco, S. A. de C. V. 25 de mayo de 1989. Mayoría 
de dieciséis votos. 
Amparo en revisión 1718/88. Alcón Laboralorios. S. A. de C. V. 25 de mayo de 1989. Mayoría de 
diccist?1s votos. 
Amparo en revisión 1717/88. Constructora Maple, S. A. de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayoría 
ele diecisiere votos. 
Amparo de revisión 2286/88. Johnson and Johnson de México, S. A. de C. V. 5 de septiembre de 
1 98'J. i\fayoria de diecisiete votos." 
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· 1.2: CARACTERÍSTICAS 

Como se expuso anterionnente la potestad tributaria es el poder exclusivo del 

Estado que se manifiesta a través del poder legislativo mediante la emisión de leyes~ 

por las cuales establece las contribuciones destinadas a cubrir lbs ~ga'stos püblicos. 
~i ·--. "-'· ' •. ''. ' - ' ,, ._. 

Ahora bien, es importante distinguir a ésta de acuerdo a sus características~ a efecto 

de apreciarla en los distintos ámbitos en que se ejerce, ya qu~ es .~~cesririo analizar 

su concepto, pues es a través de la misma que cualquier Nriciói1 se procura los 

medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisfacción de las 

necesidades públicas y en general para la realización ele sus propios fine.s. 

1.2.L CARACTERÍSTICAS DE LA POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 

FEDERACIÓN. 

Se distingue en nuestro ordenamiento jurídico que la soberanía tributaria plena 

es ejercida por la Feder:ación, Estados y Distrito Federal, de ahí que soberanía 

tributaria subordinada la realizan los Municipios al tener únicamente la facultad de 

recaudar contribuciones. 

Es por ello, que las entidades federativas, tienen sistemas de distribución del 

Poder Tributario, pues el principio "Federal" consiste en que los gobiernos central y 

estatales sean independiente uno de otro, dentro de su esfera, y no estén 

subordinados, aunque actüen coordinados entre sí, aplicándose entonces, para el 

caso, el método de distribución de poderes, segítn el cual los gobiernos integrantes, 
. . . 

dentro de sus respectivas esfe1·as, funcionan coordinados e independientes. 
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Por eso, el método de distribución de poderes de acuerdo a nuestro sistema 

Constitúcional, se distingue lo siguiente: 

l. Limitado. De co11formidild coi~ el ~11ícÚlo 73, fra~ciónYII CÓnstitucion~I,. ~I Corigreso 
. ,. ·'- ' .··•. ·-¡,'.'-· :, :-· -·,·,_ --,. _·,'. , .. '' - ., -· •. ··•-' .. - ". l· ·, 

tiene la facultad pará im.pd1ier tÓd~s Iis contribucionés qu~_seatú1~~_es~Ha~pm'¡¡ cübrir • 
_- _ _ - _ _ --= --'-- --~-.:_~·.-' 0 _-~;_='-_'-- '.-_- .;=---'o~coco·=-7'.-T·'" = S-. '-'-'~ ---;c;S;;-:"'-:?~Y:=-. ~ :: '--cccó _---;;.--=_-'·7~·~=:'::---:.~---=-; -e-";;---~·o.-.: _'-,;· - -- -~- -:::~~~-.- - ~-~:----:::~~.- ··<·-·--. - , , 

el presupuesto. ~: 'J -

11. Facultad expres¡¡'0.6~ ac~1ei'~p con:t!I 'arW:t1ló n;>fracciÓn XXIX-AConstitucional, el 

Congreso tiene facllltad¡:lara establecer co11tribucic)nes: 

1) Sobre el comerció exterior. 

2) Sobre el aprovechamiento y explotación ele los recursos naturales comprendidos en 

los púrrafos 4°. Y 5°. Del artículo 27 constitucional. 

J) Sobre institudoncs ele crédito y sociedades de seguros. 

4) Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación. 

5) Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

el) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

1) Explotación forestal. 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Asimismo se advierte en este precepto que las entidades federativas 

participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción 
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que la ley secundaria federal lo dete1111ine, así como que las legislaturas locales 

fijarán el pol·centaJe wrrespondiente a los municipios, respecto de sus ingresos. 

1.2.2. CARACTERÍSTICAS DE LA POTESTAD TRIBUTARIA EN LAS 

ENTIQADES.F'EDERA TIVAS. 

a) Prohibiciones. El artículo II7 Constitucional prevé que los Estados no pueden, 

en ningún caso: 

1) Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su te1Titorio. 

2) Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni 

la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

3) Gravar la circulación ni el consumo ele efectos nacionales o 

extranjeros, con impuestos y derechos cuya exención se efectÍlepor aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bultos o exij~ clocumenta.ción que 

acompañe a la mercancía. 

: : ~ . -- . ' ... -: . 

4) Expedir ni mantener en vigor leyes o· dispoiicfo;11~s ÍiscalCs que 

importen diferencias de impuesto o requisitos porrazón de la pn)~eélencia de. 

mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que ésta diferenCia se establezca 

respecto de la producción similar de la localidad, Ó ya entre producciones 

semejantes de distinta procedencia. 

b) Limitaciones. Adicionalmente, el artículo 117 fracción IX Constitucional 

también establece límites a los Estados al prever que estos no pueden, en ningún 
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caso gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en fom1a 

distinta o cóncuofas mayoi·es de las que el Congreso de la Unión autorice. 

Del mismo modo; el artículo 118 Constitucional sei'iala que los Estados tampoco 

pueden,si11 cpn~(!nti111iento del. Congreso de la Unión, establecer derechos de 

tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o derecho sobre 

importaciones o exportacio1.1es. 

Por tanto es de concluirse que, con excepción de las materias expresamente 

reservadas a la Federación en el artículo 73, fracción XXIX-Ay 131, así como las 

prohibiciones contenidas en los diversos 117 y 118 todos de la Carta Magna, los 

Estados están facultados para establecer impuestos en la medida y respecto a las 

fuentes que estimen convenientes. 

1.2.3. AUSENCIA DE POTESTAD TRIBUTARIA MUNICIPAL 

La autonomía política que debe tener el Municipio como un verdadero ente 

político debe corresponder a una autonomía financiera, esto no quiere decir que sea 

una autonomía absoluta, y que las finanzas municipales no deban coordinarse con 

las finanzas del Estado al que pertenezca, ya que entre los Municipios y su Estado, 

y entre tocios estos y la Nación, existen vínculos de solidaridad, por tanto, las 

finanzas públicas de las tres entidades deben desarrollarse en una forma armó1iica 

en recíproco respeto dentro de sus propios niveles. Por tanto, debe existir el apoyo y 

la cooperación de los tres niveles de gobierno, sobre todo de los más fuertes en 

beneficio ele los más débiles, ubicadas en el nivel municipal de gobierno. 

En febrero de 1983, se concluyó el procesó de reformas al artículo 115 de la 

Constitución Federal, la cual fue inici~da por el Presidente Miguel De la Madrid 
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Hurtado, en el mes de diciembre de 1982. Durante su campaña política,. el 

Ex¡iresidente De la Madrid, expresó que resultaba necesario hacer "una definición 

de competencias entre Federación, Estados y Municipios"; señaló: "tenemos la vía 

de la redistribución de competencias, a un nivel constitucional, entre Federación, 

Estados y Municipios". Expresó, también,. que la "debilidad del Municipio 

mexicano, no es fortuita; se debe a una insuficiencia financiera, a su deficiencia 
·: 

organizatoria y administrativa tanto para cubrir los servicios públicos 'Í1ommles 

como para tener una mayor participación en las tablas del desarrollo 1rnC:ional''.4 

La reforma del precepto constitucional mantiene la tesis ele que el Municipio 

libre es la base de la organización polítiea y administrativa del país. Sin embargo, 

no le otorga Poder Tributario al Municipio, por lo que éste no puede establecer sus 

propias contribuciones, toda vez que tal poder radica en la Legislatura o Congreso 

del Estado. Claro está que sí puede administrar y recaudar las contribuciones que se 

lleguen a establecer a su favor. 

Así pues, el artículo 115 Constitucional regula la organización política y 

administrativa del Municipio, encontrando relevante para el presente tema lo 

siguiente: 

"Artículo 115. 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y -de su organización 

política y administrativa, el Municipio Libre confonne a las bases siguientes: 

l... 

11. .. 

111 ... 

~""''la< iar1..i SL·rghl Franl."1SL't1. Op. Cit. p<igina 240 
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IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones -y ofros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en tocio caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 

la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes Federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 

que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, 

en favor de personas fisicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del 

dominio público de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas 

ronlribuciom:s. 

Las legislaturas de los Estados. aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntmnientos y revisarán 

sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles." 

Como se ve, los Municipios no tienen en nuestro régimen constitucional 

potestad para establecer contribuciones, ya que confom1e al artículo 115, fracción 

IV Constitucional, su hacienda pública debe administrarse libremente, atendiendo 

entre otras cosas a los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, sin 

embargo, en el ámbito de la ejecución, los Municipios pueden realizar todos los 

actos tendientes a la determinación y cobro de los créditos fiscales conforme a las 

normas que establezca al respecto la Ley Orgánica Municipal, respectiva. Sirve de 

apoyo a lo anterior la tesis 2a. CXLI/99 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Tomo: X, Diciembre de 1999, página 404, cuyo rnbro y 
. --- - -

contenido dice: 

"CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. LOS AYUNTAMIENTOS CARECEN DE 

FACULTADES PARA ESTABLECER CUALQUIERA DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES (ACTA DE SESIÓN DE CABILDO DE 25 DE ENERO DE 1997 DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO). Conforme a lo dispuesto en el artículo 115, 

frncción IV, constitucional, la hacienda de los Municipios se integra de los bienes que les 

pertenezcan así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su 

fovor; precepto que intc1vretado en forma sistemótica con lo previsto en el articulo 31, fracción IV, 

de Ja propia Carta Magna, donde se consagra el principio de legalidad tributaria, exige que toda 

contribución municipal. incluyendo sus elementos esenciales, a saber: sujeto, objeto, procedimiento 

para el cálculo de Ja base, tasa o tarifo, lugar, forma y época de pago, deban establecerse en una ley 

emanada de Ja respectiva Legislatura l~oca·I. De ahí que el punto VII del acuerdo aprobado el 25 de 

enero de 1997 en la sesión de cabildo celebrada por el Ayuntamiento del Municipio de Valle de 

Bravo, que establece Ja base y la tasa aplicables para el cálculo de Jos derechos para recibir el 

servicio consistente en el otorgamiento de licencias para construcción, transgrede lo dispuesto en los 

referidos preceptos de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo cn rc\·isión 898/99. Javier Barrios Súnchez y 13Cl'vl Impulse Ingeniería Inmobiliaria, S.A. de 
C. V. 1 O dc scpticmhrc de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz J\fayagoitia. Secretario: 
Rafac.:J Coello Cecina." 

1.3 COMPETENCIA TRIBUTARIA 

El Estado cuenta con el· Poder Legislativo que tiene a su cargo la elaboración 

de la ley fiscal donde se precisa el sujeto, objeto, base, tasa y tarifa; de igual manera 

el Poder Ejecutivo cuenta con la facultad para hacer efectiva la recaudación de los 

recursos establecidos en la ley fiscal, sin embargo hay que señalar que para cumplir 

con dicho fin el ejecutivo no lo puede hacer de manera directa, consecuentemente, 

la competencia tributaria del Poder Ejecutivo se encuentra prevista en el artículo 89, 

fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la cual 

se deriva la facultad reglamentaria del Presidente y de la cual emitió el Reglamento 
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Interior del Servicio de la Administración Tributaria, por ende dicha competencia, 

se entiende como la capacidad que tienen los órganos de la Administración Pública, 

concretamente el Servicio de Administración Tributaria, para administrar, recaudar, 

fiscalizar y ciar asistencia al contribuyente. 

Bajo este contexto, y en virtud de quci la c8nstiiüsiófi PÓlític~de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece la facultad del '~oder Ejecuti~o para ejecutar las leyes 

expedidas por el Coi1greso de la lÍ~ión en ejercicio de la potestad tributaria, 

mediante actos concretos de administración, recaudación, fiscalización y de 

asistencia al contribuyente, se advierte entonces que para cumplir dichas facultades 

las mismas deberán de estar establecidas en los Reglamentos Interiores ele la . . 
Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo, en la especie en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, atendiendo a nuestra ley funclnmental. 

El nrtículo 90 Constitucional, sobre el particular señala: 

"ART 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal confo1111e a 
la Ley Orgúnica que expida el Congreso, que distribuirú los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos y definirú las bases generales de creación de las 
entidades paracstatales y la intervención del Ejecutivo federal en su operación. 

Las leyes determinarún las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos." 

De ahí que la Administración Pl1blica Federal según lo disponga la Ley 

Orgánica que al respecto expida el Congreso de la Unión se integrara por un 

conjunto de órganos que forman la estructura del Estado, mediante una 
. ·,. '··. 

organización especial .y uná aduació1i determinada. 
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Así los artículos 2º, 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, disponen: 

"AnTICULO 2°.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la 
Administración Pública Centralizada: 

l.- Secretarías de Estado; 

11.- Departa'n1cntos Administrativos, y ... 

AHTICLTLO 26.- Para el despacho de los asuntos del orden Ejecutivo ele la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público ... 

Alfl'ICU LO 31.- A la Secretaría ele 1-laeiencla y Crédito Público corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l ax ... 

XI.- Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos 
federales en los tém1inos de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales; 

XII a XXV ... " 

Como se ve, se otorgan atribuciones para el estudio y planeación del despacho 

de los negocios en el orden administrath'.o a las Secretarías de Estado, por lo que en 

el caso concreto para cumplir con dicho estudio, planeación y despacho entre otras 

dependencias se cuente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pt.'iblico. 

Y si el artículo 18 del referido ordenamiento reza que: 

"ARTICULO 18.- En el reglamento interior de cada una de las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos, que será expedido por el Presidente de la República, se 
determinarán las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma en que 
los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias." 

Se colige que cada Secretaría de Estado se regulara conforme a su Reglamento 

Interior, tal es el caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el 
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Reglamento Interior de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico, en cuyo 

artículo 1 O señala lo siguiente: 

"ARTICULO IO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como dependencia del 
Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda 
la Ley Orgúnica de la Administración Tributaria y otras leyes, así como los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la Rept'1blica" 

Sin embargo, hay que puntualizar que el Congreso de la Unión emitió Ja Ley 

del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Federación el 15 

de diciembre de 1995, misma que dio nacimiento al Servicio de Administración 

Tributaria, como órgano desconcentrado de la Hacienda y Crédito Pliblico, con el 

carácter ele autoridad fiscal, con facultades ejecutivas señaladas en dicha Ley; es 

decir, determinar, liquidar y recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos. productos, aprovechamientos federales y de sus accesorios para 

financiamiento del gasto pliblico. 

Así el Poder Ejecutivo en ejercicio de la facultad reglamentaria que le otorga 

el artículo 89, fracción 1 Constitucional, expidió el Reglamento Interior del Servicio 

ele Administración Tributaria, el cual tiene vigencia a partir del 1 O de julio de 1997 

[y el cual ha sufrido reformas, como la más reciente publicada· el 22 de marzo de 

2001 ], en donde se Je atribuyen facultades y competencia a las diversas unidades 

administrativas que integran el Servicio de Administración Tributaria, como las 

facultades ele dicho organismo para cobrar impuesto, contribuciones de mejoras, 

clen,chos. productos y aprovechamientos federales en términos ele las leyes fiscales 

especiales, tomando en cuenta que en el sistema jurídico mexicano solo existen 

facultades expresas, pues así lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de Ja 

Nación al establecer que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. 
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Por eso, al establecerse en el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tfibútaria, las fücultades de las Unidades Administrativas del 

Servicio de Administración.Tributaria de recaudar y determinar las contribuciones, 
- . __ - ·.·, .· - :::·:· 

se cristaliza la competencia tributaria del Poder Ejecutivo. 

Entonces el Servicio de Administración Tributaria, tal como se advierte en su 

artículo 2° de f?U Reglamento Interior se divide en: 

'":\rlkulo !o. J';ir;1 l'I dcspaL"l10 lk los asunrns de su cumpc11:nci:1. c..•I Scn·icio de Adminislrnción Tributaria contará con las siguientes 
unidiidc!'I ;1dm1111~trali\'il~. 

Pn.:sidc11c1¡1. 

Unídadcs t\,!111111is1ro11h·a!'t Cc1111;.1lcs. 

~ccn:t;1rio1úo Técnico de la Comisión del Servicio Fisc;tl <le C;1rrcra. 

AdminíMr11c1ón Central del Servicio Fisc;1I de C:1rrcra. 

Adminisll ac.·iún C\·ntt al de J>l;111c;1cilin, Seguimiento, Evaluación e Innovación. 

Administro1ciún Cc111r;1I de Cap:Kitac1ú11 Fisc:il. 

Atlmi11hlrndi111 (;l'lll'r:.11 lll' Tl'l'1wlof.!Í:I lfe 1:1 Jníonnadún. 

Adr111111st1;u.:i011 Central de 1\lc11ción a lJsuarios. 

Admi11is11 ;1cil111 ( 'cnll al de lksa11<11111 y f\lantcnimiL'lllo <le Aplic:itcioncs. 

Ad1111111:-.11 ;iu1111 l '1.•1111 ;il del Jpc1 ac1u11 l11l(11111<'111ca 

Ad1111111311ai.:11111 l 'cnl! al tic l11f1 al':-.l111c1ura l11f1i1 m.i11c;1 

Ad111i111:-.11,11.·1lin ( '1:1111 ;ti d1.· Nor 111.11n 1dad ! h al11a1.·iún f11li1rn1;itica. 

t\tl1111111 ... 1ta1.·h111 ( \·11t1al tk ,...,1.'I\ 1u11 ... .-\dr11t111:-tr.1ll\1i... 

.\d1111ni...11.1l 1•111 l l·n1r,d d .. \lu1<.1t111,1I t c111111ht1~1.·n11.· 

:\d1111111 .... 11.ll'l{l/l ( '1.·1111,il tk l'.l~tl L'Jl /·:-.pú ll') IJ11t1:-.1t111 i\!;1:-.1\¡I 

:\dn11111~11 ill·11111 C 't•nt1,1l1k l·nl.1l·l· N111111.11r\ 11 ! 1 J1ru~iún lnlcma 

Ad111i111~11a1.·111n ('c11tr,1I tk <Jpc1ac1ti11. l>c~a1111lh1 ~ Scrvi1.·1os 

Ad1111111s11 •u.·1ún < ·cnll al d1.· Sistemas dt• ( 'a/id;1d 

A<lmini~l1<11.·1ú11 Cc1llr;.1l de 1Jcs;11 rollo Jnfor111úli1.:o. 

Admi11h.1rncib11 <;t·nt•ral dt• (;r:inlll'ti: Co111rih11yt•nte~. 

Admi111~11•11.·1ún C\·n11al de Pl.1ncac1ún y 1;val11;1ción de Grílll<lcs Contribuyentes. 

Adminbu a1.·11m l'cnlral de 1<cc;111dac1ón de Grnndcs Contribuyentes. 

1\dmi11Í!<>ll ;:11.:1ú11 ( 't•nlral Ju1 idll'<1 lntc1 na1.·ional )'de Nornt.1ti,·idad de Grandes Contribuyentes. 

Ad1mni ... 1r~1t·1ú11 Ccnl1al Ju1 ídi1.:•1 de G1amlcs Conllihu)cntes 

Adn11n1~tr;ic1ú11 C1.•1111 al dt· h~Gil1/<1l'1ún a E111p1l'~il~ q11c Consolidan Fiscalmente y Sector Financiero. 

Adm1ni:-.11;1l'lllll < \•n11al dl· 1:1,,.c;1l11;1l·11ln ;il Scl.'tor G11hie1110. 

Atl1111111~11;1t·1n11 l 'l'nlr.11 dl' :\11drto1ia Frs1.·al lnll'lllill'lllllill 

,\<11111111'.'.>ll ;1L·1011 C 
0l'llt1.il 1k /· l"L"d 11annn ;1 (i1 ;111dl·~ ( '011111huyen1cs Dl\·crsos 

18 



Administración C'cntral de Operación Recaudatoria. 

Administración Central de Normativid;:1d. 

Ad111111ist1u<..·ión Cen1rnl de Con1;1hilid;:1d de Ingresos. 

l\dminisll aci1in ('cnt1 ul de C\1hra1ua 

Ad1111111:-l1a1.:1t111 < ·1.:nt1 ,11 tk•. \nali:-1~ 1:nmó1111<..·t1 y Politicn Rc<..·audatoria . 

• '\1!1111ni:-11111.'ll111 < ·cn11;il tk l 1 lanL'ilL"IÚll. 

1\drmr11s11 i1L'1ú11 < \~1111,1/ de Supe1\1~1ón y Eviiluaciún. 

AtJml11l!ilrndfJ11 f;l'lll'rnl tfl• Autlitori:1 Fisl':JI Federal. 

Adn11111s11ación Central de Control y Evaluación de l;1 Fiscalización Nacional "A". 

Administración C'cnrrnl tk Control y Evaluación de l;i Fiscal.ización N11cional "B". 

Adminislraciún Ccntn.11 de Planeaculn de la FisL·::iJización N:1cio1rnl 

Administr:1ció11 Ccntr;1! de Progra111aciún y Sistemas de la Fiscalización Nacional. 

Administración Central de Procedimicnlus Legales de Fiscalización. 

Administración Central de Prog1 ~unas Especiales. 

1\<lminisllal'iún Cc1111al de Nrn111ativid;11f de la Open.1ción FisL·alizador.-i. 

1\d111i111st1,u:1on ( 'cnll al de< '11111t·11..·111 f· '-IL'l"Ílll 

·\d1111111-.11.11.. 1u11 < ·vn11,d dl' ( lp1.·1,h·1011 

.'\d1mn1:-.tr ;11..·1011 ( 1..·1111 .d dv 1°'.;111111.1!1\ 1d.ul de Jmpuc~tos l11tcr1111~ 

:\d1111111 .. 11,11..·1u11 < L'lllt .d 1h.: N( q 111.111\ rd.1d tlL' ( 'otnL'I L'lo L \lt..·1101 y i\du;11rnl. 

l\dn11111:-.lli11..·11111 < 't..:1111.d dl' ~lll'L'l\1 ... 11111) l·\,1lu;1c1011. 

Ad1111111~11 ac1011 < 'en11 al d1..• lfr~ulal'11·111 del l>c~p;icho 1\duancrn. 

Ad111111i~lliiL'lÚ11 ( 'c1111 ¡¡f dL' 1 aho1 a1t11111 y Servicios C'icntílicos. 

Adrninis11;ició11 Cenll al de lrl\ L'~llf.!aL·1ú11 Aduanera. 

1\dmini~tr;1ciú11 t 't..·1111 ;11 de e '1n11.1h1lidad y Glosa. 

1\dministr;1ciú11 ( 'L·1111 al de Pl111ll'aci11n Aduanera. 

A<l1mnisl1í1L'1ún ( 'L·111r;1J tle J11f111111út1L'a. 

Ad111111Í!'>ll actún (\·1111 al 1le \'1-.1t.ul1111a 

i\d1nm1 .... 11<11.·111n < ·L·1111.d 1k Sq!u11111c11to y Ev11ltrnción Aduancra. 

Adm1111:-.11 ;11..·11111 e '1..·1111.11 1le l.1 1.1111dad tk Apoyo JMra l;1 Inspección Fiscnl y Aduancrn. 

:\d1111111 ... tr¡11."1ún ( "e1111.il tk 11.,1..·.1l1/,11.:ilin 1\du¡¡ner;1 . 

.. \d111lni\lr:Jdú11 c;t•nt·r:ll tlt• l111111\:1dú11 ~· Calitl:ul. 

1\dn11111-.tr,11..·11111 t "1.·r11r:il d1.- !<1.·1.·ui....n:-. h11an<..·1c10~ 

1\d1111n1~11111.."lllll ( ·e1111.il tk· R1..·1..·u1~11:-. l lumanos 

.. \d1111111 ... 11.11..·111n ( ·L·n11,1I 1k 1<1.·1.·111 :-.o:-. ri.1.11L·1 i;1lcs y Scn·1c1t1~ Generales. 

1\d1111111sl1i.11.."1ún C'c111ral t.k AJlliyo .lt111d1L·o 

Atlminhtrnl'it'ln (;t"lll'rnl dl· E\·:1l11:1dú11. 

Adminisll :iciún Ct!ntral de Re\·isiún dt! Sistemas y Procedimientos. 

1\dministrnL·iún Central de .•\n;ilis1s y Coordinación Instilucional. 

Administración Ccntr;il de Seguridad Interna. 

Adminlstrndón Gl'Ul'ral del Deslino de Hienl's de Comercio Exterior Propiedad del Fisco Federal. 
A<lminislración Central Opcrati\'a. 
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Adminislració1.1 Ccnlral de Deslino de Bienes. 

Administrnción Central Jurídica y <le C'onlrol. 

Adminislración Central de Investigación de Operaciones. 

Unidades Administrativas Regionales. 

Administraciones Locales y Aduanas. 

Administraciones Regionales de Evaluación.'' 

Cabría destacar las siguientes áreas: 

- Administración General ele Tecnología ele la Información. 

- Ad ministración General ele Asistencia al Contribuyen te 

- Administración General ele Grandes Contribuyentes; en cuyo artículo 17 

del Reglamento Interior del Servicio ele Administración Tributaria, dispone entre 

otras circunstancias que corresponden a dicha Administración que: 

"Artículo 17. Corresponde a la Adminislración General de Grandes Conlribuyenles la competencia que se precisa en el Apartado A 
de esle articulo, cuando se lrale de las enlidades y sujelos comprendidos en el AP.arlado B de este mismo articulo. 

XXX.- Ordenar y pnic1i<:ar visit;,1s domicllianas. verificaciones de origen, auditorias. i11specc1011cs, aclos de vigiluncia, 
verificaciones y Jos dcmús aclos que cstablc.1can las disposic1011cs fiscales y ;,uluancrns, y en Jos acuerdos, convenios o 
tratados de los que f\1é.xico sea parte, para comprobar el c11111plimicnto Je las obligaciones Uc Jos contribuyentes, 
responsables solidarios y dcmús obligados en nrntcria Je impuestos, incluycnUo los que se c;rnscn por la cntraUa al 
territorio nacional u salida del mismo de mercancías y medios de transporte, Jcrcchos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, estímulos fiscales, fn111quicias y accesorios e.Je cankter fcden.il. 

El propio Reglamento l n teri or en su artículo 19, dispone que las 

Administraciones Locales de Graneles Contribuyentes. ejercerún las siguientes 

focu ltaclcs: 

º1\rli<'ulo 19. Compele a li.Js Admi11istrac1011cs Locales de Grandes Contribuyentes, respecto <le los sujetos y entidades 
scilalmlos en las fracciones 1 u X JI del Apartado B Ucl Artículo 17 de este rcgla111c11to1 dentro Je la circunscripción 
lcrritorial que a t.':H.Ja 1111a corn.•spondu, ejercer h1s facultades siguientes: 

1.- Las establecidas en fas fracciones 11, V, VII, VIII. X, XI, XV, XVI, XVIII y XIX del Artículo 11 de este 
reglamento. 

JI.- Las establecidas cu las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX. XXI, XXII, XXIII, 
XXV, XXVJll, XXIX, XXX, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX. XL, XLII, XLIII, XLIV, XLIX. L, LI, LJJI, LVI, 
LJX, LX, LXI. LXII, LXXII, LXXIII, LXXVI y LXXVII del Apartado A del Articulo 17 de este reglamento .. 

111.- Tramitar y proponer, en su caso, la resolución a la Administración General Je los asuntos que se señalan en las 
fracciones XXIV, XXVI, XXVII, LJV, LVII y LVIII del Apartado A del Artículo 17 de este reglamento. 

Cuando las Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes inicien facultades de cornprobución respecto de un 
sujeto de su cornpdcncia. l::s1c lo conlinuarú siendo por los ejercicios fiscales rc\·isados, hasta la emisión del oticio 
rcspccti\'O que d~ por concluidas las c11;,ttJas foculladcs de comprobación, aun L'll el cuso Oc que por la prcseniación de 
alguna 1..k·clarac1ú11 co111plL'11K·n1an.1 d co111ribuyen1c Jejc de est<lr ubicado en Jos supuestos csrnblecidos en la fracción 
XII del Apartado B de cs1c a11iculo, incluyendo el cnso de la reposición de dichas facul1adcs de comprobación, con 
rnoll\·O de una 1csnl11nó11 fa, 01able al pan1c11lar que las haya dt.-jado sin efecto. 

Las .'\d1111111slrac10111...·s Locales dL~ <lrant.ks Cn111nh11ycntcs cstarón a cargo de un Admi111s1rador Loc¡1I, auxiliaJo en el 

e,1t.~1c1c10 Je la~ li1Cul1ades nrnlCr idas L'll este articulo por los Subadmirustradores de Rccam.lación, de AuUitoria y 
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Jurídico, Jefes de Departamento, Coordinadores, Supervisores, Abogados Tributarios, Auditores, Verificadores, 

Notificadores, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

- Administración General ele Recaudación en cuyo artículo 20 de Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, dispone entre otras 

circunstancias que corresponden a dicha Administración que: 

"Artículo 20. Compele a la Adrninislración General de Recaudación: 

XV.· Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la presentación e.Je las solicitudes o avisos en materia del Registro FcLlcral Lle 
Contribuyentes y, en su caso, realizar inscripciones por actos de autoridad; orientar a los contribuyentes en el 
cu111plimicnto de tales obligaciones; solicitar la exhibición de los comprobantes que a111paren la legal posesión o 
propiedad de las mercancías que vcruJan; embargar prccautoriamcntc las 111ercancías con motivo del incumplimiento 
de las obligaciones antes citadas; y levantar el embargo precautorio en los casos que proceda. 

El a1iículo 22 del Reglamento 1 nterior en comento, dispone que las .. 
Administraciones Locales de Recaudación, ejercerán las siguientes facultades: 

""Al'lÍl'lllo 22. Compele a /as Administraciones Loc:.ilcs de Rccnudación. dentro de la circunscripción lerritoria/ que a 
caJ;,11111a cmTcs1w11da. CJCl<:cr las focult;,idcs s1gu1c11IL'S: 

1.- Las cslahkcidas ,-11 las lracc1uncs 11. V. VII. VIII. X, XI. XV. XVI. XVIII y XIX del Artículo 11 de este 
fL·gla111i:11to. 

11.- Las s~1ialadas c11 las í1acc1011cs 11, XIV, X\", XVI. XVII, XVIII, XIX, XX. XXI, XXII. XXIII, XXI\', XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII. XXIX, XXX. XXXI, XXXII. XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX. XLII. XLIII, XL\' y XL VII. asi co1110 aplicar la política los programas, sistemas, procedi111icntos y métodos 
de trnbajo a que se rdicn: la fracción 1, del Articulo 20 de este reglamento. 

Cuando en su circunscripciún tcrritorh1I no se c11c11c111n: establecida una AJministraciún Local Je Grandes 
Coutribuyc111cs, las Admin1stracioncs Locales de Reca11dac1ú11 tendr{111 co111pctc11cia respecto de las entidades y sujetos 
sc!lalaJos en el Apartado B del Articulo 17 de este reglamento, pero en ningún cuso podrún ejercer la cornpclc11cia de 
las frncciones XXIV, XXXII. XXXIV y XXXV. sc1ialadas en el Anículo 20 de este reglamento. 

Las Ad111ín1stracioncs Locales Lle Recaudación estarún a cargo de un Administrador Local, auxiliado en el ejercicio de 
sus facultades por los Suhadministradorcs de Orientación y Servicios; de Declaraciones, Pagos y ContabiliLlad; Lle 
Rt..·gistrn y Conllol; de Control Je Crt'.-ditos; de: Cobrn loacli\'o: de Proce!->os y Dcclarac1011cs; de Validación Cont<1blc; 
Je Proyectos de Procesos y Dcclaracioncs, asi como por el personal que se requiera p:.1rn satisfacer las ncccsiJm.lcs del 
SCí\'ICIO. 

- Aclminislración General ele Aucliloría Fiscal Federal, en cuyo artículo 23 del 

Reglamento Interior del Servicio ele Administración Tributaria, dispone entre otras 

circunstancias que corresponden a dicha Administración que: 

"Artkulo 23. Compele u la Administración General de Auditoría Fiscal Federal: 

VII.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y Jemás 
actos que establezcan las dis)1osicioncs fiscriles y aduaneras, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones <le 
Jos contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia .Je impuestos, incluyendo los que se causen 
por la entrada al territorio nacional o saliLla del ntismo de mercancías y mCLlios de transporte, derechos, contribuciones 
.Je mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios .Je carácter federal; solicitar de los 
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contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, infom1es o docun1entos, para planear y programar actos de 
fiscalización y en matcriLI de dctcrmi11ació11 de la base de los impuestos generales Ue importución o exportación, 
verificar y9 en su caso, determinar la clasificación arancelaria de las mcrcanci•is de procedencia extranjera, asi como 
comprobar tic conformidad con los acuerdos, convenios o lratados en materia fiscal o aduanera Je los que fvléxico sea 
parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo Je importadores, exportadores o produclores; inclusive en nrntcria de 
origen; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancclarins en las mercancías de comercio 
exterior, inclusive las normas ofici;:ilcs mexicanas; la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, 
incluso la referente a n~hículos Je procedencia extranjera y de acrona\'es y embarcaciones; declarar en el ejercicio e.Je 
sus atribuciones, que las mercancías, \'chiculos, cmbarcucioncs o :.1crom1vcs pusan a propiedad del Fisco Federal; 
tramitar y rcsol\'cr los procedimientos mlt1ancros que se deri\'cn dd ejercicio de sus facult::1des de comprobación del 
cumplinrn:nto de las ohli~ac1011L's fiscales; 1101ificar a fas auloridades del país de proccdc11cia, en los tér1111nos del 
convenio 1ntcrnacional cn1rcspl111t.l1cnte, la loca/J7ación de los vehículos o aeronaves robados u ohJClo de disposición 
ilícita. así como rcsoln.'r acnca de su dc\'oluc1ú11 y del cobro de los gastos auton;1ados que se hubieran ncas1011aUo: 
imponLT multas por cl 111n1111p/11111c1110 o cu111pl11111c11tn C\tc111p111ú111.·o a los rcqut.•n11úc11tos que formule en los 
térm111os de esta f1ace11\n. y prono~ar lo.'> pla;tos en quc se deban cuncluir las \'ÍSltas dnm1cil1<1nas o revis10111.:s que se 
cfoc1i°1L'll c11 L1-; nf1ci1111s de las propias au1rn 1dadcs; 111spece1011;1r y v1µ1b1 los rcc1111os Cisca/e<.; y fisl·;1l11ados. y en este 
últi1110 caso' 1g11iir -.·I n1111pltrll1L'lllP d-.· s11s ohl1~~ac1011L'' dcr1\adas de la co11cc.'>1Ú11 o at1ton;1ac1t111 olorgada para prestar 
Jos SL'f\ ll"llh de 111anqn. ;i/m;1n:11a_1L' y c11s1od1a de lllL'"ICancias de colllL'ICtn e:\ tenor. así como declarar el abandono Je 
las mc1c.11JCias ljllL' SL' L'llCllL'lll1L'11 en los patios y recintos fiscales bajo su rcspo11sahilidad. 

IX.· Ordenar y pract1c;11 '1s11as do1111cilianas a los co111nbuye111cs, a fin de \'crificar el cumplimiento Je lns 
obl1gac1nnes fiscales rclac1011adas con la c:\pcd1c1ón de comprob:mtL'S fiscales. con Ja prcscntrición de las solicituJcs o 
avisos en 111ate1 ia del H.eg1stro Federal de Contribuyentes, así como solicitur la exhibición de los comprobantes que 
amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que venJan. 

El artículo 25 del Reglamento Interior en comento, señala que las 

Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, ejercerán las siguientes facultades: 

h,\rliculo 25. Compete a las AJminislracioncs Locales de Auditoria Fiscal, dentro de la circunscripción territorial que 
a c:.idu una corresporn.fa, ejercer las facu ltwJcs siguientes: 

l.· Las csrablcc1das en las rraccinncs JI, V, VII, VIII, X, XI. XV, XVI, XVII y XIX del Anículo 11 de cslc 
regla111c1110. 

11.· Las sci'1al.1das ,·11 l." fracu<>ncs VII, VIII. l.\, X. XI. XII. XIII, XV. XVI, XVII. XVIII. XIX, XX. XXI, XXII. 
X XIII. X\ I\ . \X\' 1 y .\ .\ \' 11 del Ar ticnlo ~.1 de este rcgh1111e11to. 

111.· 1111"01111.11 .1 /.i :\d1111111!'.llario11 l ic11c1al de A11d11nria Fiscal Federal de las irregularidades cometidas por contuJorcs 
públicos ;,il frn 11111la1 d1r1ú111c11c.;; soh1L' los cstaJns llnancieros rclaciorrnJos con las declaraciones de los 
contr1bt1yc111L·s. o dc d1Cla11i..·11c:-> 1L·lat1vt)s 11 11pcrac.:iones de enajenación de ~1ccioncs, o Uc cualquier otro tipo Je 
dit·tamc11 u lkclaratrn w que IL'll~!·I 11.:pcrc11s1ú11 para L"fcctos fiscales. de que tengan conocimiento con motivo de sus 
ac111ac1011cs. que a111L'nte11 L'\11011;11 o a11Hmcs1ar al contador público. o bien, la s11spe11siú11 o cancclacilin del registro 
corrcspn11d1c11lc poi 110 n1111pltr n111 las d1sposic1011L's fiscales; proponer a dicha Ad111inistrac1ón General el exhorto o 
Ja wno11cstac1ún :il co11tad11r público o la suspensiú11 ·o canccluciOn del regislro corrcspo11dic11tc, en los casos en que 
proced~1. por 110 cumplir col! las Jispos1c1011cs fiscales. 

Rcspeclo de las cntiJadL·s y StlJL'los a que se refiere el Apartado B del Articulo 17 de este reglamento, las 
Administraciones Locales de Auditoria Fiscal eJL'rcerún las focultaUcs L~n materia aduanera, salvo la \'cnlicación de 
origen. TambiL·n cjcrccrún las facultades scrlaladas en la fracción XL del Apartado A del artículo antes sc1lala<lo. 

Cuando las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal inicien facultades de comprobación respecto de un sujeto de 
su competencia, éste lo conlinuar:"i siendo por los ejercicios fiscales rc\'isados. hasta la emisión c.lel oficio respectivo 
que Jé por concluidas las l.'itadas facultadi:s de comprobación, aun en el caso <le que por Ja presentación Je alguna 
c.Jcclarnciün l.·nrnpkmcnlana el contrihuycntc se ubique en los supuestos L'Slablccidos en Ja fntcciOn XII del Apar1aUo 
B del Ariindo 17 de c.:slL' rct!lamc111t1, incluyc11du L'I caso de la r-.·posic1(m de dichas fac.:ultaJcs de comprobación, con 
moll\"O de 11rn1 resoluc 1'111 fonirablc al par11cular que las haya dejado sin efecto. 

Las Ad1111111 .... 11ac1rn1L'S loca/e~ dL· Auditoria Fiscal l'Starún a cargo de un Administrador Local, quien scrú auxiliado en 
el L'JL'ICICIO de las racullades (Ollfrridas L'll t.'StC arliculo por los SuhaJ111i111straJores "I ", "2'', "J". "4" y "5", Jefes de 
Dcpaitamc1110. CrnJ1d111adorl.'S. Supcn rsllrl'S. :\11d1tures. Inspectores. \'crificadores, Ayudant<.~s de AmJitor y 
/\'011ficadorl·s. ~1sí cn1110 por d pL'!St.11al qu1.: se rL~qu1cra para sa11sfoccr las nee<.•siUaJcs Jcl scr\'icio." 
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- Administración General Jurídica, en cuyo artículo 26 del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, dispone las circunstancias que 

corresponden a dicha Administración, las cuales consiste en: 

••Ar1ír11lo 26. Compete a la Administraciún Gcncrnl .l11rídict1: 

f.- Estahlcccr la poli1ic•1 y los progrnnK1s que deben seguir las unidades ad111inis1rativas que le sean adscritas, así como las 
Ad111inis1r:11;ioncs Loc;.llcs Jurídicas y las autoridades fiscales de las entidades federativas coonlinadas. en materia de 
impuestos, dcn·chos, contribuciones de mcjor;is, apruvcchamicntus y sus accesorios de carácter federal. 

JI.- Establecer el crircrio de i111crprc1ación que las unidades administrati\'as del Servicio de Administmción Tributaria 
dchcn\n seguir en la aplic<1ción de las disposiciones fiscales y adtmncras, en malcria de impuestos. derechos, contribuciones 
de mejoras, aproVL·chamicntns y sus ;1cccsorios de car:ktcr ícdcral. con excepción de los selialaclos como competencia de aira 
unidad adrninblraliva de la Sl'crclaría del l;1c1L'JJda y ( 'rédiln Público. 

111.- Asistir, en las malcrías de su compckncia, a las unidades administrnti\'as adscritas •ll Servicio de Administración 
Tributaria. a lin de que cn los procedimienlos administrali\'os que dichas unidades lleven a caho. se cumplan las 
formalidades previstas l'll las disposicinnL'S quc los rl'gulan. 

IV.- Dar a COIJtlCl'r a la 1\dministraciún ( iem·ral de 1\sistL·ncia al Ctmlrihuycntc. de lus avisos, requerimientos. nolilicaciones, 
cnlrc otros. que cn las mah:rias dl' 'ill cnmpt..'lencia fl,mrnle de manera masiva n !ns contrihuyentcs, y <JllC rcpcrcutnn en las 
polilk<is de atc11ciú11 y ~en icios c~tahlLTidus p11r dicha unidad adminislraliva. 

V.- Parlicipar en b~ 111:11e11as dL' ~11 t:o111¡wll'IH."lil. t.'11 la fnnm1laL·iú11 de los convenios y act1l'rdos de courdinución con las 
mlloridadcs liscak-..., dl' /11:-. 1..•11t1tlíldl's fl'dcrall\11..,. ~ l'\;ilt1;1r 'ill~ ll'~ullados 

VI - hm11u/.11 h1.., p111~1.1111;1~ rda11\11.., 11 la ;1pl1l·.1l11111 tll.' Ja.., d1"Jlº"'~i1111es c11111aleria de panicipaciún de los lrnhajadorcs en 
la~ 11t1lida1h.·.., tk l.1.., v111111l·:-.a..,. 1..·111111111l.it11l·ntL' l·1•11 1.i.., 11111d.11k.., :uli111111~1ratln1s c11111pL"IL'llll'S de f;1 Secrl'l:.1ria de lli.!cicmla y 
f ·1l·tl11t 1 P11hliL"11 ~ tkl p11•p1t1 '-.l·1' 11.. I• 1 dl.' \d111111i-,l1.11.. 11111 l 11hu1a1 m 

\'11 - Pa1l11..·1pa1 L·n l.1 1·l.1h.•r;i~ i.111 tk l,r.., 1111111.h 1di1..·rak.., dl' lt1~ a\ 1. ... 1'·"· pt.·d11t1L'lll11~. tk'clan.1cin11L'S, manili:swciones y demás 
d11t:111111..·11111.., 11..·q111 .. .-11d11.., ¡11•t l.1.., d1~p,,..,11..11111l·.., 11..,1...1k.., ~ ;11f11;111c1<1~. t."t1!<1 aprohaciún c11nl'~pntllfa ;i olrn unidad ad1111nistra1iva 
dl'I S1..'I\ 11..·111 de .-\d1111111..,¡1,11..·11111 1 rrhutana 

\'111- R1..·qu1..·111 a 1,1 ... t.:1111tr1hu~l'llft.''>, IL'~p1111..,ahlt."• '>nlldarios o ll'rceros con ellos rl.'fal·in11ados. la doL·11111cntadú11, dalos e 
i11li.lr1Jll'~ q11l' ~L·a11 llL'CL'Sario~ pa1a l'I i:Jt.'rnc111 tic .'.llS focull:u!l's. así como recahar dL• los servidores públicos y de los 
fcdawril1S lti~ i11ll1r1111..·..., y dah"' qt1L' 1e11ga11 L·1111111t1li\11 de su~ funci1111t:s, p<1ra el l1hjell1 anlcs citadtl. 

IX.- Rt.•solvL'T J;1~ l·o11s11'1<1.'. qut..· li111rn11L·11 l11s 111IL'lt.'Sad11s l'll si111acio11es rl';1lc~ y concrL·tas sohrl' la aplicación de lns 
di~pt1sicit11JL'~ li~rnks y ;1d1111111.:ra~. ;1..,í c1111111 las s1d1ntud1..·s lJlll' p!l'Sl'1Jte11 n·spl'C:lt1 a l;.i~ au1nrii'ac1n11e~ pre' islas l'll tlidms 
d1spusic1n11es, que 1111 ~L'<lll l'11111pl.'lerw1<1tk11t1as 1111idadL·s ad1m111~1r;.J11\';1s dd Ser\"1c1u de Ad111i11istrac1ú11 Trih11tari:i. 

X.- Cl'ldnar co11tr;1tos. c1111\ t.•111os y, t.'11 !,!.L'lll'ral. toda d•1SL' dL' aclos jurid icos dirccramente v111c11l:1dos con el des<1rrollo de l:1s 
;11rih11cio11l's del Serndo dt..• :\d111111ls1r;1eiún T11h11taria. asi 1..·01110 otorgar au1nri1.acinnes parn la prcstaciún de servicios entre 
particulares prl'visto~ ell la kgislal'itin fo.cal y aduanl'ra. 

XI.- Ordenar el pagu. ya SL'<J L'll dinl'ro 11 l'll hil'lll'S L't.¡ui\·akntes. del \"i.llor de l<is mert:a11cias que, dcpositndas en los recintos 
fiscales y haJu la cus111di•1 dL· la~ autiiridadl'~ ~1dua11L'ras. Sl' t.'X!f:l\·íen, o t.'ll<Jmlo pur cu;ilquiL·r otra cin:11ns1anci:.1 no se pucdan 
l'lllrc,gar o ya lhl SL' l'lll"lll'lllrcn a dt~p11 .... 11..·ll'111 d1..·I Sen icin dt.• :\d111111i~lrnciún Trih111;.iria, coordinúndose en su caso, con In 
u11id;1d ad111ini~1raf1\a L·11111pelt.'lllt.' 

XII - N11t1fi\.·;11 fa.., r1..·"'il11lh'lit."'> ;ul1111111~llall\a:-. qllL' d1ett.' y. L'll forma concurrenl\.". las qlle emilan l:1s :\dminislmciones 
< il'llL'r:ill· ... dL· :\11d11•or 1:1 1 1..,1..·.d l L·1k1;1I :i (ft- < ir;111tft-.., < ·1111tnlrn:e11lL'S, que \l':lll ~11~n:p1ihlc!-> dL· i111p11g11a1~l~ 111edian1e recurso 
1.1d111111r--11<111\11 11 r111l·111 l·1111l l'lh" 1t1..,n 11d 1111111"111111', 1 allfL" d J 11ht111al Ft.•deral de .l11s11c1a ¡:¡..,c;il y :\d111i111sllal1\ :J. c1111 l'.\L·epciún 
tk ;1q11l'll." q111..· 11r111...1111v111l" tkll't111111v11 ~.1111..111111..·.., ad11111u~11.1l1\01~ d1~11nl;h dt.• la~ rl'l;ic1011.ida~ cnn l'I rl·gi~lfll :illll' l.i 
St.Tft."1;111.1 dL· l l;11..1L'1hl.1 :- l ·rL·d1i.1 l'1rl1llL·11 dL· 1,1.., c11111ad.n1..·.., púbhens; 11rdt.'llM ! s11s1;111c1ar l'I p1ul'ed11111c111t1 admini~llalivo de 
qL·t.·uc11"111 paro1 liacc1 t."lt.'L.ll\11'> ¡,,.., c1t'd1l11..., f1..,L·aks qul' ~L·an dl'!Cm1111ad1i.~ L'll 1:1\ rL"~uh11..·1011L'S que h11h1l'ra 11nt1lic;:1do cll.i 
1111~111;1) l;1~ _g;11a111ia~ 1..·1111~11111hb..., p.11<1 il'>L'~111a1 l'l 11111.:rl.-\ fiscal l'll dicho~ cn:·ditos. 111d11~1\C 1ra1;i11do~e dL· 1ia1uas ;.1 favor de 
la l·"etk11.11.:1ú11 n1tngada~ para !_!a1<111l1/ar 11hligat."11111c~ lisc•1lcs ;1 cargo lit' ll'rcl'rnS. ordenar y cvhrar h)s g1.1s1os de ejecución y 
Jns gas1t1s e.\lraonl111;111Ps respL'Clo de ltis cllados c1t·d1tos: acl'plar. JHL·via calilkaciún, las garantÍi.ls que se otorguen para 
gar;1111i1ar l'I 1111c1l's lisl·aJ en los créliilllS fisL·ales L'll!t.l cobro le cnrrl·spond;1 registrarlas, t:'xigir su ;:1111pliaciú11, autorizar su 
sus1i111ci1'111 y cancelarlas. enajl'll:1r fuL·ra dL· rc111alL' bienes e111harg1.1tlus, así nm10 c.xpedir las Crl'dL·ncialcs o constancias del 
pcrso11:1l que auioriL'l' para lh.·,·ar a L';1bo L'Sas dihgL'llClas. 

XIII.- Tramitar v. en su caso, acq,tar hasta su 1..·ondusiún, en l'I mnrcu de su compclcncia, la dación de servicios y bienes en 
pago de los cr~Ji1os 1isc¡1Jcs cuyo cobro no le corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tribu1;1ria. 

XIV.- Ordenar. cuando procctfa. la cm1cch1ción de los créditos fisculcs cuyo cobro le corresponda. 
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XV.· Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de cancel<1ción de patentes de agente aduana!, de autorizaciones de 
npoderado adu<nml y de diclí11ni11:1dur aduanero, así como suspenderlos o dcchirar la extinción del derecho de ejercer Ja 
patente de agt.=nlc aduana!, cu:rndo proceda. 

XVI.~ J111po11cr 111t1ll¡1s por infracción a las disposiciones fiscales que rigen la materia ele su competencia. así como condonar. 
cu;:mdo proceda, dichas 11111ll;1s y las impuestas por las unidades ad111inistrativas del Servicio de Administración Tributaria o 
las a11tni111pucs1as pt1r los conlrihuycntcs. 

XVII.- Nnrmar el procedimiento de inscripción en el registro de representantes legales de los contribuyentes. 

X\'111.- Del'larar la prescripción de )ns créditos fiscales y Ja extinción de las foculrndcs de la autoridad para comprobar el 
cumplimil·nto de la~ disposiciones fiscales, para deti?rminar las contrihucioncs omitidas y sus accesorios, y para imponer 
mullas. en Jl'l:1t:iú11 ct111 lti:-. i111¡111csins. dl'rcchos, contribuciones de mejoras y sus accesorios de caráclcr federal. 

XIX· Rt.·~t)he1 lu:-. n-cu1:-.11s ad1111111stra1ivos hl'chos v;:1Jcr con1ra actos 11 resoluciones de ella mis111a, o dL' c11<1lq11icr unidod 
admi11is1ral1\'il del SlT\ 1c111 tic Ad111111istrnción Tnbu1;1ri;1 o de ;rnlorid;:uks fiscales de las l'lllidades fcdcrativ¡15 en 
L·11111pli111ic11111 1k n111\ c11111-. y ill:lll'nlu:-. dL· c11ordinación liscíll, y el tk inr.:011fnr1111dad prcvistP en la Ley tk (\)urdinacitín 
1 l. .... L·al 

.'\ '\ - l~q11t .. ,t•n1.11 :i 1 '.'-.1.Yrt·1;11111 dl' l l.1c1L'!ld;1 !' Crl.·d11t1 l't'1hlil'o. al í're'>1dl'llll' dl'I SL·n 1c111 dl' Ad mi ni~lraciún Trih111mia y a las 
unnl;ak~ ;1d1111111 .... 11;1ll\a ..... del p111p111'.'>L'I\1L·10 de Ad1111111~t1ac1ú11 Trihutan;i. en h1da L·last.' dt.• Jl1ic1n~ anlc el Tribumil Federnl 
lk .l11-.11c1;1 J 1 .... c,11 ~ :\d1111111~11.111' ;1. l1i11t111 rc-.11l1K111nc ..... n aclns de las 111i~111as, o de la~ ::wtondadt.•s lisi.:alcs de las entidades 
IL·dl'ltlll\ a:-. p11r lil apl1c:1c11·111 q11l' tl1l·lia..., ;111111ridadl·~ ha~:111 dl· liJ..., k)-l'~ lisco1lcs fc1lcrJlcs en i.:11111plt111il'lllO de los convenios y 
an1l·1d11:.... dl· Lt1111d1nau1ú1 r1 .... riil. ª"' l·o1110 para l'j~1c1t;i1 l;is al·l·11H1l·~. l'XCl'(H.'iones y dcfe11~as que concspo11da11 a las 
au11111d;1dt·..., ;-.d1;ilatl;i...,. en In~ Jl11L.IL ,..., illlll' d1cht1 trih1111;il 

XXI.- f 111t:rp11m·r l·1111 la ll'Jlf"l'~t'llliKi1.111 del Sl'crelano dl' l lacil·nd;i y Cn:·dilo P1H1lico, del Presidcntl' dc:I St.·rvicio de 
J\d111i11is1r:1l·11·111 ·111h11t<111a y 1ll· l;1..., aut11rr1ladi.:s dc11K1ndada .... el f"l'l'llrs11 de rc\·isiú11 ct1111ra las sentencias y ri?soluciones que 
pongan lin alj1111:1l1, d1l·1ada~ pPJ las Sala~ dl"I Trrhunal Fl'dl·ral de .JuslKia Fisi.:;.11 y Ad111i111s1r11t1\a, rcspccln de los juicios de 
su co111pt.'IL'llCia, a~i cn11111 u1111parl'i..'l'r l'll !ns juicios de a111paro que interpongan los particulares t:n contra tic l:.is sentencias y 
resol11cio11l'S 1kfi111l1\ a~ tlict~uia .... p¡ir el Tnh1111al Ft.•tkral dl· .1u~1ii.:1a F1~cal y Ad111inistr11li\¡1 

XXII.· 1:11nm1lar. 11111c l'I l\lin1~IL'fi11 l'úhl1co c11111pek11le, las den11ncias. querellas, dL·clarah1rias de que t.•I Jiscu ha sufrido o 
pudt1 hahcr s11fri1h1 perj111ci11, p11r his lll·li1t1~ prt.•\·is1t1s L'll t.•1('lidig111:isct1I de In Fl·deracitin, s:1Jn1 llls delitos de deframlación 
lisi:<1l y sus t.·q111parahk:-. y de )!1..., lll·cho~ que pm·dan constituir dclilos de los Sl!n·idurcs p1'1hlicos dd Servicio de 
Ad111i11istrai.::iún ·r1ih111:111a c11 L'I 1leSl'lllpcf1<1 1lc ~us fu11cit1m·s. asi c11111t1 l11s rclacilHWdos con L'Sll1S liltimtlS y lralÜrnfose de 
hed1os 1ll-lil'1tlli"P" l'll qul' l;1 :\tl1111111 .... tro1C1ú11 < icncral J111idu:a rl· .... ulle afri.:tmla. o aquéllos de que 1c11ga co11od111icnto u 
imcrl·~. a .... i l'llllln tnad!11\a1 l'll !lidri-. lci..., ~llfllll'...,hi~ a111e11111es c1111 l'I ~li11i~tcn11 Púhlict1 l.:lllllpctenle. en ll'Jlll'Sl'lllaciún del 
St.·1Y1L·111 dl' .-\d11111w.i 1 aL·1,·111 l"nb111;111a 

X:\111 · l'111p11t1L'I a la ;111!1111tfad l·.1111pt'IL'llll' a:-.unlo~ l'll lo~ que .'.l' dl'hl' formular la d1.:da1alnrra de lJlll' l'I lisco ha sufrido 
pc1111i¡.:111 1i q11crl'IL1. ¡lln l·1111'>11kr.11 .... l· ljlll' ll'~fll'L·tn tk !11..., 1111 ... rnn .... "L' c11111e111·1 delito fisc:al 

\XI\' - Rcprl''l'11t;11 ;d ·"'l'n 1t111 de .. \dtrn111 ... 11;1c11'111 ·1 nh11t1111¡1 l'll 1111l·11i;-. llll'ICt11111/l'.-., civill';-. y L'll otn1 .... l'll qut.= l'I Scn·icin de 
:\d111111i....11.1~·11·11 111h1ta11.1 'l'il p.irll pin ;1l·lt1..., dl' la'> 11111d.11k .... ad1111111...,lrall\'il" dl'I pn1p10 SL'n IL'IO dl' :\d111i11is1raciú11 

J 11h11t;111a. /11r111ul.11 1.i.... dc111:111d.1 ..... , l·t11Jfl''laci1111l'" l'Plll':-.p(111d1l·11ll':--. a:.i c~lfllO 1eprt''>l'lllar al ~cn·1c10 dt.• 1\d111inistración 
J nliu1a11.1 t•11 lt ..... pr11~·L·d111111:11t1 h .1d111111i....tr ;111\ 1 i .... en t¡lll' dt·ha l11r11p;11 L'Lt·1 y. par;1 111tt.·1 pnnt.•r los ll'l'lll"~ll~ ;ul11ti11is1r;111\"os a que 
tt·11~;1 1f..:1nli11 .1l"ll1;11 l'll h•d.i.... l.i ..... 111 .... 1.111l·1.1 ..... dl'l _1u1t·111. p111rl'd11111l·111t1 11 lt.'l·ur~o ;uf111i11is1r¡¡li\o dl.' ljlll' se 1r11!t.• y en el juicio 
tk a111p.1111. qt1L' t•n .... 11 l"ª"' 1. 1111t·1 pu11~.111 hi .... part1c11la1l·;-. c11111J<1 lil~ l l'~t1hK1llt1l'S d1ctad•1s en aq11éll11s, a~í co1no interponer con 
did1a ll'lllt.'...,l·111.1c1~111In..,1t·u11:-.11..., qlll' 11111t·cda11 l'll L''ón...,.1ui..:1t1.., 

X:\\' .. Prt1p111ll'I /t1~ 1~·111111111~ tk lo~ 111li11111l'S prl·vio .... y j11~11lic;1tl<1s qut.• tkh:111 rendir en rclaciú11 con los ;uicios de amparo 
i11tcrp11t.·s1t1~ n11111a ;ic1t1~ de J¡¡..., 1111ídatles ad111i111slrali\'as dl'I St.T\'Ício de Admi11istraci1'm Tributaria~ intervenir cuando las 
mencionad;1s 1111id;111l-s <Hlmi111~1fí1l1\·as IL'11ga11 el car;il·ll'r de lcrct.·n1 pcrjudic;.Hlu en los juicios de amparo; e inlcrponer Jos 
recursos tjlll' procedan y ill'll1ar l'll l'Stns 1111cios i.:011 las faculladcs tic dt:lcg;ido en las audil·ncias 

XXVI.- Designar a h is st.•rvidorl's p1Hilicos que lt.'ng:.111 el car;'tclcr de dekgados en ltlS j 11icios dl' su cnmpell'ncia. 

XX\'11.- Allanarsl' y 1ra11sigir l'll jt1icill~ liscalcs. así comn abstenerse de inlCfllllllCr los recursos en Inda clase de juicios, 
incluyendll el de rt.•\·isiún contra scntenci:.1s o resoluciones dictadas por L'I Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
l\d11ü11is1rn1i\a. 

X.XVIII - Rl'llfl';-.L'Hl;ir al Serv1i.:in de 1\d111i11i,tracit'111 Tnhuwria y a las auloridadcs dl·pemlienlcs de ésle en cotllroversias 
rt.•lativas a los dcrei.:hns humanos. en Inda dase de 111\·est1gacio11cs y procedimic11tos ;idminístrativos trnmi1;:idos por la 
Comisitln Nai.:ional de 1 krL'd1t1s l lu111111111s. ;1sí Ct)1110 cjcrc1tar las 11cgoi:1aL·io11es, L'Xct:pcioncs y defensas de l<1s qut! sean 
littilarcs y, l'll 'll l'ólSU, prnpt1rci1111;1r a la ( ·onllalnria Interna los l'll'llll'lllll~ que sean 111?i.:1?sarios. 

XXIX - L'.fri.:1u11r la l'1111eg:.1 a ltlS ;1dq11irl·111cs de hit.'lll'S rL'111a1a1h1s lid 111t111hl pagado p<.lr lt1s mismos. cuamltl dichos bienes no 
puedan Sl'r l'1111q;1.1d11' a L·.-.111s. l'll l11s 1L·n11111os tk lo d1~p11t.'Shl l'll el 1\rlii..'llil1 1 ~~-Bis dd ( \'1digo Fiscal de la Federación. 

X.\.\. Dt·cl.11.11 l'l ,1h.111dtll1U dl' l1i.... IHl'lll''> y de las L·a1111dadl'~ ;J fa\tlr dL'I r1sL·n rl'dl'roil L'll los tCrminns de lo dispucslo t!ll los 
11r1i .. :11J11;-. !S,"\-Bi..... ~ jlJCJ-:\ dd ("11d1go /·i;-.t.·a/ 1k la l l'tkrac1tl11" 
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El artículo 28 del Reglamento Interior señala que las Administraciones 

Locales Jurídicas, ejercerán las siguientes facultades: 

H,\rfirulo 28. Compele a las ;\Jmi11istrucio11cs Locales JuriJicus Ucntro de la circunscripción tcrriloriul que a cada una 
corrcsponda. l:jcrccr las facultaúcs siguientes: 

1.- Las cs1abkcidas en las íraccioncs JI, V, VII, VIII, X, XI, XV, XVI, XVIII y XIX del Artículo 11 de este 
rcglamcnlo. 

JI.- Las sciiah1das en las fracciones 111, VIII, IX, XII, XIV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI y XXVII Jcl Aniculo 26 de esle rcgla111e1110. 

111.- Co111cstar las demandas íormuladas m1tc la Sala Regional del T)'ibunal Fedcrnl de Justicia Fiscal y Administrativa 
cuya sede se encuentre Jcnlrn de su circunscripción territorial, interpuestas contra resoluciones o actos Je ella misma 
o de cualquier 11111dad administrati\·a del Scr\'icio de Administración Tributaria o Je las autoridades fiscales de las 
entidades fcdcrati\·as por la aplicación que dichas autoriUaJcs hag¡m de las leyes fiscales fcUcralcs en cumplimiento de 
con\'cnios y acuerdos de coordinación fiscal. inclusive las interpuestas conlra requerimientos de p•1go a cargo de 
instituciones de fiatvas con base en pólii'as que se hayan cxpcdi<lo pura asegurar el interés fiscal; ejercitar las 
acciones, cxcepcmnc.s y defensas que correspondun a las autoridades serla ladas, en los juicios ante <licho Tribunal; en 
rcprcsc11tacilí11 di:! Secrct;.1rio de Jlac1cnda y CrCdito Pl1blico. del Presidente del Servicio de 1\d111i11is1ración Tributaria 
e intcrponn con la rcprcsc-ntaciú11 de los mismos y de la au1ori<lad demandada, d recurso de revisu·m contra las 
sentencias y rcsoluc1n11cs dcli111tf\ as dictadas por el Tnbunal Fcdcr;.tl de Justicia Fisc;il y Administrativa en dichos 
JtliCIOS 

Trati.indnsc de acto:-. o IL':-.nl11L·1011cs lk auto11dadL'S :idrn1111strall\'as en rt1y;.1 jurisdin:ión territorial no se encuentre 
L~siabkc1da /;1 SL'dL· lk 1111a Sala l<L'~'.1111111/ dl'I T11h1111al Federal dL· .fusl1c1a F1sct1I y :\d1111111s1ra11va. corrcspondcrú a 
cm1lqt111.·1¡1 dL' '"" ·\d1111111q1.1c1011L'~ l_PL'alc-. .l1111d1cas co111p1L'11d1das dc11!10 de 11.1 111r1sd1cc1ún tL'ITllOn;.il de la Sula 
l<1.:~1t111.d d1..· qu1..· :-.1..· 11.1h.:. u111IL"·da1 J¡1 d1.:111.111d.1 IL'')pn·11\<t. S1 los ilL'los o rL.'Soh1c1011L'S 1111p11grwdas COllL.'SpondL'll a las 
au1n11d11d\...''. r1 ... c.1k'> 1k• l.1 L.'lllldad rcdl'l.tll\a L'll Ctl~<I .1u11sd1cn1"111 ~L' L.'IH.'llL.'lllre la sede dL· Ja Sala Rcg1011al y en J;_¡ 
1111~111;1 1..'\IS!a11 dP:-. 11 111;1..., :\d1111111q1aL'lllllo..'~ 1 nt.:aks .lurid1L·;.is cualqu1L'l'a de ellas podrú l'Jl.'ITcr la focultad a que se 
ro..·f1cro..' L'Sl<l f1;1LTIOll 

Las :\d1111111slrnr11111L·s J.ucak'i .l11ríd1cas L'llya c1rc1111scril'ciú11 territorial se encuentre compn:n<lida en el Distrito 
Fc.xkral. no L'JCH'L·r;.111 l:..i co111pl'lc11cia a que se rdicrc cs1a fracciUn. respecto de lus olras Administraciones Locales con 
circ1111scr1pc11'1n ten 1t111 i;il L.'ll el r>1stnto Federal, dislint::i a la de ellas. 

Las Ad111111istrac1011t.:"s Locales .Jurídicas cstarün a cargo de un AJrninistrnúor Local, m1xilimJos en el ejercicio de sus 
facul1adcs. por los Subadministradorcs de Resoluciones "I" y "2", de lo Contencioso "I ", "2", "3". "..J" y "5", de 
Notificm:ión y Cobranza y de Asuntos Especiales, usi como por el personal que se requiera para salisfaccr las 
neccsit.ladcs del sen icio." 

- Administración General de Aduanas, en cuyo artículo 29 del Reglamento 

Tributaria, dispone entre 

circunstancias que corresponden a dicha Administración que: 

Interior del Servicio de Administración 

uArtkulo 29. C~:1111pctc a lu Adminis1n1ción General de Aduanas: 

otras 

XXII.~ Ordenar y pract1c¡1r \'is1tas dmrnciliarias, a11di1orías, 111spcccioncs. actos de vigilancia, verificaciones y demás 
actos que cslí.iblezcan las c.Jisposicioncs liscalcs y aduaneras, pura comprobar el cumplirnicnto de las obligaciones de 
los contribuyentes. responsables solidurios y demús obligaJos en malcria de impuestos, incluyendo los que se causen 
por Ja entrada ;1J territorio rmcional o s:.1Jida del mismo Je mercancías y medios de transporte, derechos, 
npro\'eclw111icn1os, C'sti111ulos tiscalt:s, franquicias y ;.1ccesorios de carúctcr feJcral~ solicilar de los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros, (fatos, informes o Jocumcntos, para planear y programar actos Je fisco1lización y en 
materin de dctcnnirwción de J:..i base de los impuestos generales de imponación o c.xportación, vcrilíc;.ir y, en su caso, 
<letcnninar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, ¡1si como comprobar de 
conformilfad con Jos acuerdos, co11\'c11ios o trntados en materia fiscal o aduanera de los que f\1éxico sea par1e, el 
c11111plimicnto de obligaciones a cargo de importadores, exportaJorcs o productores; inclusive en materia de origen; 
\'criticar el cumplimiento e.Je las n:gulacioncs y restricciones no nrancclarias en las mercancías de comercio exterior, 
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inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar en el ejercicio <le sus atribuciones, que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propicdnd Jcl Fisco Fcdernl; imponer multas por el incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo a Jos requerimientos que fommle en los ténninos de esta fracción; y prorrogar los plazos 
en que se deban concluir lo1s visitas domiciliarias o revisiones que se cfectl1cn en las oficinas de las propias 
autoridades; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fisco1lizados. y en este último caso \'igilar el cumplimiento de 
sus obligaciones derivadas Je Ja concesión o autori7ación otorgmJa pani prestar Jos servicios de manejo, alnrncenajc y 
custodia de mercancías de comercio exterior, así como Jcclarnr el abandono de las mcrcm1cíns que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad; verificar el Jomicilio que los contribuyentes Jcclaren en el 
pedimento, así como comprobar que Jos contribuyentes se localicen en el c.Jomicilio declarado, ordenar y practicar la 
verificación de aeronaves y cmbnrc;:icioncs para comprobar su legal cslancia en el país~ imponer mullas por el 
incumpli111ic1110 o cumplimiento c.xtcmporúnco a Jos rcqucrimic111os que for11111lc en los 1érmi11os Je esta fracción. 

LXIV.- On..lc11ur y pn.1c11car aclos Je comprob;.ición necesarios para la ob1cnción de la infonm1ción y documentación 
que rcsullcn p1occdc111cs. para p1oporcinnarlos a f;.1s auloridadcs Je los paises con los que se tengan celebrados 
co1H crnos o 1n.11ados en Jllillcria liscal o aduanera e 1111pu11er multas por el incumplimiento o cumplimiento 
e.xlcmpnninco de los rcqucrimicnlos que se formulen en los 1ér111111os Je cs101 fracción. 

Y el artículo 31 del Reglamento Interior, dispone que las Aduanas, ejercerán 

las siguientes facultades: 

''Arcírulo 3 J. Compete a las Aduanas, dentro de la circunscripción territorial que acuda una corrcsponda9 ejercer las 
faculladcs siguientes: 

1.- Lus estublccidas en las fmccioncs 11, V, VII, Vlfl, X, XI, XV, XVI, XVIII y XIX del Articulo 11 de este 
reglamento. 

JI.- Las se11aladas en las fruccioncs IX, X, XI, XII, Xlfl. XVI, XVIII, XXI. XXII. XXIII, XXVI, XXVII, XXXIV, 
XLI. XLII, XLIV, XLVII. XLVIII, XLIX, L. Llll, LIV, LV, LVI y LVII del Artículo 29 de este reglamento. 

CaJa AJu~rna cslarii a cargo de un Administrador del que depcm..lcrjn los SubaJministraJorcs. Jefes de Sala, Jefes de 
Dcpanamcnto. Jefes de Sección. VcrificaJorcs, NotilicaJon:s. el personal al servicio Je Ja Unidad de Apoyo para la 
J11spccc1ó11 Fiscal y Aduancrn y el personal que las necesidades del servicio requiera." 

- Administración General ele Innovación y Calidad 

- Administración General ele Evaluación 

- Administración General del Destino ele Bienes ele Comercio Exterior 
Propiedad del Fisco Federal 

- Administración Central ele Investigación ele Operaciones 

Así las cosas, de igual manera en el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, se dcsprend~ en su artículo 39, el Nombre y Sede de las 

Unidades Administrativas Regionales, al disponer que: 

"Articulo 39. El nombre y sede de las Unidades Adminislrntivas Regionales es el que a conlinuación se ser'lala. Cada una de ellas 
tendrú la circunscripción tcrritm ial que se dclcr111ine mediante acuerdo del Presidente del Servicio de Administración Tributaria. 

A. Administrncioncs l.ocalcs de Asistencia al C'o111ribuycn1e. Jurídicas. de Recaudación y de Auditoria Fiscal: 

En el l'.si;uln dL· Agu¡J~L·alicnlcs· 

Fn L'I J· ~1;1du de ll,1.1.1 < ·,1111lm11<1: 

• De En~cn:ida. LºOll sede en L:nsc1111d;1. 
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- De Mexicali. con sede en Mexicali. 

- De Tijuana. con sede en Tijuana. 

En el Estado de Bajti Co1lifornia Sur: 

- De J .01 J>;v. con sede en 1.il Pa~ 

l·.n el L!'lt<.1d11 lh..' ( 'o1111pedw 

- De ( 'm11pcd1c. L'llll :-.l.'dc l.'ll ( 'ampcl.·hl'. 

l:n t..•l l:stmlo de Coahuilu: 

- De Piedras Negras, L'on sede en Piedras Negrns. 

·De Sahillo, con sede en Saltillo. 

- De Ton·cón, con sede en Torreón. 

En el Estado de Colima: 

• De Colima. con sede en Colima. 

En el Estado de Chiapas: 

- De Tapachul:.1, con sede en Tapachula. 

- De Tuxlla GutiCrrez, con sede en Tuxtla Gutiérrcz. 

En el Estado de Chihuahua: 

- De Ciudad Juiirc7, con sede en Ciudad Juárez. 

- De Chihuahua. l.'rn1 sede en Chihuahu;i. 

l'.11 el h.1;al11 dl.· 1 lu1,111go 

- lk l>111ang11. l.'1111 '>l.'tkL·11 l>u1;111go 

1"11 l.'! J·..,1,1d11dl.·<1u.1n.qu.11t1 

· 1 k ( 'd,1~,I. l"Oll wdc l.'Jl ( 'l.'/ay;J. 

• 1 h.· lio.tplliilll. l'tlll '>t:dl.' l.'ll llilJHlillll. 

- 1 k Lcún. L·nn sc.:dc l.'11 l.t..·ú11. 

l'.n el Est;ufndc fi111:11cro: 

·De Al'ilpulcn, co11 st..•dc en Acapulco de Ju;írcz. 

- De lguaJ,1, con :-.l·de en Iguala de 111 lndcpcnclcncia. 

En el E:-.lado de J fidalgo: 

- De P;u.:huca. con :-.l..'dl..' en J>:ichuca. 

En el Estado de J.ili:-.co: 

- De Citul;ul (ju7111;in. con sede en Ciudad Guz1mí11. 

- De Gu.ulalaj.l!";i. l.'1'11 sede en Guadalajara. 

- De lJu;ulal;1_1ara Sur. l.'Oll sede en Ciui1tfalajara. 

- D1.: P111:1h1 \';1ll;11ta L'on :-.cdl..' en Puc110 V;illarrn. 

- 1 k Z<1pop;111. nin :-.cdt..• l'll Z;1popa11 

l n d 1 ... 1.ul111k .\k\11·11 

• 1 k \';u1l".llp.111. l'Pn ~l·d1: l'll 1.:11alqu1crn de los municipios de Nilucalpan de Ju;ircz y Tlalncpanthi deºBaz. 

- l k J nl11L",1. l"on :-.t..·1k 1.·n ·l Phll'¡¡ 

En d l·:-.1ad11 de f\.11l'l111,1l·;111: 

- De Moreli;1, con sede L'n f\lorclia. 

- De Uruapan. con sede en Uruapan. 

En el Estndo de ~forclos: 

- De C11crn:1\'aca, con sede en Cuema\'aca. 

En el Es1ado de Nayarit: 

- De Tcpic, con sede en Tcpic. 

En el Estado de Nuc\'O León: 
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- De Guadalupe. con sede en Ciudad Guadalupe. 

- De Monterrey, con sede en Monterrey. 

- De San Pedro Garza García, con sede en San Pedro Garza Garcfa. 

En el Estado de Oaxaca: 

- De Oaxaca, con sede en Oaxaca de Juárcz. 

En el Estado de Puebla: 

- De Puebla Norte, con set.Je en Puebla ele Zaragoza. 

- Ot! Puchli1 Sur. con sede.· en Puebla de Zaragoza. 

En el l:st<1do de QucrCtaro: 

- lk C)uc.·1-:1a111. crn1 sede en c>ucrélaro. 

J:n d Fst;1dn de <)u1111ana Roo· 

- lk (º/ic.·1u111;1I. 1..'l111 .,e1k- cn (ºhc1u111al. 

l-11 t:l l-~1;1tlo 1k S;111 I u1~ l'tihhi· 

- lk S;111 l .u1~ Ptitosi. con ~edc en S1111 Luis Po1usi. 

l:n el F~wdo dt· Si11&1ll1;:1. 

- De Culiac;in. con ~cdc en Culi;ic¡Ín. 

- De Los f\1ochis, con ~edc en Los f\lochis. 

- De f\lazatl;in, con sede en f\lazatlün. 

En el E~líldn de Sonora: 

- IJe Ciudad Ohregún, con !-iedc en Ciu<fad Obregón. 

- Del kr111o~illo. t•on sede l.'11 l lennosillo. 

- De Nog;iles. con ~cdc en Nogale!-

l:n el l· ... tado dt• T,1hi1st:o 

. lk \'iJlaht'lllHl~a. l."tltl .. t•dt.• Cll \'11/ahl'llllOSil. 

1 11 el l·~t.uln de ·1.11n,111l1p.1., 

. l )e ( "u1d;11I \"1t."l1111.1 l"I !11 "l'1k· l.'11 ( "1u1l;11I \'1l'hll"lil. 

- l>L· Nut'\11 l ,11t·d11 1..·1111 ... l'dl't'll N11n11 l.a1c.·d11 

• 1 >t• ih-;>1111~,1 t"llll '.'>l.'lft- Cll fh')lllhil 

- l Je ·1 ;1mp11..·n. n111 ~cdl.' en Tampku 

En el !:~lado de Tla\cala 

- De Tla.\c;lla, con scdl.' en Tl;1xc;1la de Xicohténcatl. 

En el Eslado t.k \'c1acr11.1 

- De C'oalz:1c11;1kos. con sede l:n Co111zacoi1lcos. 

- De C'Ordoh;1, c.·011 :-.edc en Córdoha. 

- De Tu.xpan, con sede en Tuxpan de Rodríguez Cano. 

- De Vcracru7, con sede en Vcracruz. 

- De Xalapa. t•on scdt• en Xal;1pa de Enr íqucz. 

1'.11t:Ih;lado1k Yut·at:Íll' 

- De f\k1ula. t'Oll .,cdc..· en f\IC11da 

Fn t.:l l: .. 1;1do1k·/.it·a1c1..·¡1!-

. fk /<1t".11t•c;1~. t·un .,t•dc t'll /;1c:1tt•t·as. 

1.n d 1>1~111io 1 cde1 al 

- Del ('e1111 o dt•I Drsl/ 110 Federal. con sede en el Distrilo Federal. 

- Dl'I ND1 le del D1stnto Fcdc..·ral. con ~l.'de en el Distrilo Federal. 

28 



- Dt!I Oriente del Distrito Federal. con sede en el Distrito Federal. 

- Del Sur del Distrito Federal. con sede en el Distrito Federal. 

FuL'l'a de li1 !'.L'dL' tic l;1 Adn11111~11 aL'Hln l .l1cal podr;in L'Stahlcccrsc Suh11dminístrnciones de Recnuclach'm. de J\uditorÍil f"iscal. Jurídicas 
~ dL' .\ ... 1 ... 1cnL·1;1 ;d Co11111huyL'11lL'. 111cd1<111IL' ilL'llL'ldo del Prc!'iidcntc del Servicio de Administración Trihu1urii1. en el que se 
lktcn11111.11<1 /.1 .'-iuh,1dn11111 ... 1raL.°lt111 tk q~JL' SL' lril!L' ~ ~u L'llL'tlllSL'l"ÍJlL'tlln 1err1lorial. La Administración Locnl de la sede conscrvnni la 
L'OlllPL'IL'llL'l.1 ~ohtL' lo:-. L·onu 1h11:-cntc~ L·uyn do111íL·1/io lisctil se encuentre dentro de la circunscripción lcrritorfal que se1iule el 
re~pc1.·tt\l1 ;1cuc1tl11 

B Ad1111111~1rac1011c3 LoL';iles de G1a11des Contnbuycntes: 

- De TiJU•111a. con wdc en Tijuan:i. Baja Califo1 nia. 

- De lfcnnosillo, 1.·un sede en Jlcrmosillo, Sonora. 

- De Culiacíln. con sede en C'uliac¡Ín, Sinaloa. 

- De Ton eón, cn11 ~edc en Torreón. Coahuihi. 

- De Chihuahua. con sede en Chihuahua. Chihuahua. 

- De Guad;1laja111. con sede en Ciuadalajara, Jalisco. 

- De Cclaya. con sede en C'elaya, Guanajuato. 

- De Nauc¡iJpan, con sede en cualquiera de los municipios de Naucalpan de Juárez y Tlalnepantla de Baz. Estado de México. 

- De Guadalupe. ccm ~cdc en Ciudad Guad:1Jupc, Nuevo León. 

- De Oa.x.11.·a, con ~1.·lk 1.·11 Oa\ae;i de Ju:i1cz. 

- J>e Pud1la. cnn :o.L'tk L'll l'udll.1. Pm:hla de Zilrilgo.1¡1. 

• / Je i\1L·11d,1 L't!ll "t'dl· t'll ~h..·1 ul.1 Y1u:;11,1n 

h1l·1.1 tk /;1 'L'tk dl' J.1 :\d11rn11~1r;K1u11 l 01.-;ll p11d1.111 e!<>1iihlc1.·L'l!'>L" Suhad111ini!>ll"i11:io11es de Grandes Conlnbuycnle!t. mcdh111tc acuerdo 
dl'I 1'11.·~uknll' del SL·1\t1,.'111 tk :\dm111t!>!I011.'1011 r111lu1ari•1. en 1.·I que se dcterminnr;.í la Subo1cl111inistració11 de que se lratc y su 
L'1r1.·u11~c11¡K11111 IL'r 1111111.d. 1 ;1 r\d1rn111!-.l1;11.·11111 l 11ca/ de f;1 sede co11serv¡1rü la competencia sobre los co111ribuyenles cuyo domicilio 
lis1.·11I ~e enL't1t.'Jll1ede111111 dl' l.1 e 111.·u11!>e11p1..·1ún 1c1111t1nal que seiwle el rcspccti\'O acuerdo. 

e·. 1\du;111J~ 
- Adu;i11a tic :\gua !'1 iela. c1111 w<k en Agu;i P11e1a. StlllOI a. 

- Adu;ma de Fn!>cnildól. c1111 sede en f:11!->enacl;1. lfaja C'al1fornia. 

- 1\clu;111<1 de liu11)111as. L'Oll sL·dc en Ciuaymas, Sonora. 

- Adu;m;i de 1a1';1z. con s1.·de en 1 ;1 Pa1. H11j¡1 California Sur. 

- 1\dua11a de ~l;11a1L'111. l'on !>ede en "-lazarl;in. Sinalo:t. 

~ 1\du;111a lk ri.k\u .. ·;!11, nm s1.•tlc en "1c.x1..:al1. Baja California. 

· 1\tlua11a 'le N.1L'11. nm ~1.·1k L'll Nac11. S_o111na 

• :\d11,111.1 lk S,111 / 111, 1~111 C "111111.11!11 1..·1111 ,1..·¡k en San l.lll\ Ri11 Col11r;1d11. Sonora. 

• 1\duan.1 tk l 1.iu.111.1 u1n -.1..·1k 1..·11 l 1n1.111,1. H.qa l 'al1li.11111a 

- .'\dua11,1 de f'1ud.ul ·\c1111.1 n111 'l.'de en ('1ud;1d A1.·w);1, C"o;1huila. 

-Ad111111a d1..• l 'J11hu;1h11.1. Cllll !>1.•1le l'll c·111huahua, l'hihualuw. 

- Aduana de Pu1.·110 J1;1lo111as, 1.·1111~cdc1.•n Puerto l'alomas, Chilalilhua. 

- 1\duana ele C11at.ul Ju;i11.•;r. 1..·011 sede en Ciudad Ju;ircz, Chihuahua. 

- Aduilna de 0.1111¡ig;i. ClHl sede en Oj111;1ga, Chihuahua. 

- Aduana de Picdrils Negras. con sede en Picdrns Negras, Coahuila. 

- Achrnn::1 de To1 rcún. con sede en Ton-eón, Coahuila. 

- Aduana de Colombi;t, con sede en Colombia, Nue\'O León. 

29 



- Aduana de Montency, con sede en Mariano Escobedo. Nuevo León. 

- Aduana de Matamoros, con sede en Matamoros, Tamaulipas. 

- Aduana de Ciudad Miguel Ale1rnin. con sede en Ciudad Miguel Alem<in, Tamaulipas. 

- Adunna de Nue\'o La redo, con sede en Nuevo La redo, Tamaulipas. 

- Aduana de Ciudad Rcynosa, con sede en Ciudad Rcynosa, Tamaulipas. 

- Aduann de Tampicn, con sede en Tnmpico, Tamaulipíls. 

- .-\duana lle Tuxpan. 1.:011 sede en Tu\p:m de Rodríguez Cano, Vcracruz. 

- /\du:ma dl· t\gua~cal1L·ntcs. l·un sede en 1\guascí1licntcs. :\guascalicntes. 

- .-\duana de Guadah11ar;1, con :-.edc en Tlajomulco, Jalisco. 

- .-\du1111a de f\L.i11:1;1nrlln. con sede en /\fa1vanillo. Colima. 

- 1\duana dt: l..1/.i111 Cardcna~. n111 ~edl' l'll 1 :Í/;110 CírdL"nas. /\fidu1¡1c<i11. 

- Adu.rn,1 dL· l,J11c1L'!,1111. 1:1111 "l'dl· en C)rn:rl.'f,1111 C:..>t1l'IC1;110 

· .-\d11an.11k 1 nh1t-.1 t'Oll "'L'tk· L'll J'nluca. 1·~1adt1 dl' Ml0 \ll'll 

Ad11a11.1 dL· .. \L·;1pukt1. 1..·1111 ~nle L'll A1..·;1p11ko dL' .l11a1c/. li11<.'/'IL'l'tl 

- 1\d11a11a lk ('0;1l/<IL't1:iln1~. L·on ~cdc L'll ('oal7acoalcns. \'cr;icruz. 

- .-\duana de J>uchb, nm sede en Puehla de 7.111agO"líl, Pul'i1la. 

- Aduana de Vcro1cruz. n111 sede en Vc1111.'.1u:1. \'eracrn7 

- Aduan;1 de (\111cú11. c1m sede en ( ·;inclrn. (..l11inla11a Roo. 

- Adu;111;1 de Ciudad del C;11111c11. l'Oll ~L·1k en C 'rnd;ul del ( ·an11en. Campeche. 

• Adu:ma de Cimhid 1 lldal!_.!o. l."1111 ~L'lk L'll C ·Jlulad l lid:1lgn. Chiap;is. 

- Aduana dL' Ptl1gres11, c11n sL·de L'11 i 1111g1l'St1. Yucat;in. 

- Aduana de Suh1c1iiL·11tL' 1 opel'. con .... l·dc en Suhtc11ie11lc Lllpcz, Quintana Roo. 

- Ad11:11ia tic Sí1l111a C '111/. 1..·1111 ~t'lk l'll Sal111,1 C ·, tl.t.. ( )a\:t1..·;i. 

- 1\d11ana del :\e111¡H1L'llt1 filll'111.11:11111,d de la Ciudad de i\lé\lcll. con sede en el 1\cropuel'to Internacional de la Ciudad de México . 

• ,\du,111.1 d1..· C 11111.111 < ,un;n ,[.!P. nin ...,nk· L'll ( 'nulad ( ·alll,11 go. ·1 am11ullpa:,. 

· :\dua11.1 d~· 1 >1i-- 1 h11..,1..., L"1111 ~l'dt· L'll J',11,11 .. 11 1 ,1!1,1. .... 1..·o " 

Asimismo y con objeto de atender la facultad reglamentaria del Poder 

Ejecutivo para crear las Unidades Administrativas. cabría citar la siguiente tesis 

jurisprudencia! P.CXLYI/96, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta, Tomo 

IV, Diciembre de 1996, página 5, cuyo rubro y texto señala: 

"ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN. EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLIC,\ TIENE FACULTADES CONSTITUCIONALES PARA CREARLAS (ARTÍCULO 

111 DEL REGLAi\I ENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE llACIENDA Y CRÉDITO 

PÜBLICO REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EL 25 'oE ENERO DE 1993). La 

circunsrnncia de que el ar1iculo 111 del Regla111e1110 lnlerior de la Secrewrfo de Haciend:r y Crédi10 
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Píiblico contemple Ja creación de Administraciones Locales de Recaudación, no implica que a través de 

dicho ordenamiento se esté fncullando al Presidenle de Ja Repíiblica para crear esos organismos, pues tnl 

facul1ad le es olorgada directamente por la fracción 1 del artículo 89 de la Conslitución Polílica de los 

Eslados Unidos Mexicanos, en 1:11110 le olorga, enlre olras, la foculracl reglamenlaria, que constituye un 

medio JJi!filp_rovc~J:.SJ!.la_esfrI!UL<!!11ini~1a1i1-a~_:JJ;1_exa_cJ!Lobservancia de las 1~-Y~Pºr ello, el tilular del 

Poder Ejeculi\·o, obedeciendo a condiciones y circunslancias especiales y sin desbordar la faculrad de que 

está investido. puede expedir non11as especiales a fin de crear las dependencias ncccsarius para la 

realización de funciones previstas en la ley y las cuales deben cumplirse en el ejercicio de la actividad 

¡1d111inistrnliva. En consecuencia, el arlículo 1 1 1 del Reglamento mencionado, 1rn es contrario a la 

Constitución, puesto que es una disposición reglamentaria especial expedida con apoyo en el artículo 89, 

frncción 1, constitucional y en la Ley Orgúnica de la Administración Pública Federal, para desarrollar y 

detallar los principios generales contenidos en ésta y en el Código Fiscal de la Federación, a fin de facilitar 

el ejercicio de las funciones que conforme a esos ordenamientos debe realizar la Secretaría de Hacienda y 

Crédito l'l1blico en el cobro de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos Federales. 

Amparo en re\'isión J2/96. Industrial l\·Jadcrcra Logcr. S.A. de C.V. 30 de septiembre de 1996. 
Un;111i111idad de ocho votos. :\usentcs: Juan Díaz Romero. 1 fumhcrto Romún Palacios y Juan N. Silva 
Í\·lcza. l'nnl'llte: 1\Jariann Azuela Giiill'ón. Secrl'tari:1: lnna Rodríguez Franco. 
El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el dieciocho de noviembre en curso. aprobó con el 
nlnnero C :\ L \! 111 <J9(>, la tesis que antecede: y determinó que 1:1 votación es idónea para integrar tesis de 

_i11risprudcnci:1. Ml:xico. Distrito Federal, •1 dieciocho de noviembre de mil novecientos 110\'enta y seis." 

Ahora bien, en virtud de que Ja competencia tributaria determina cual de las 

autoridades y en que nivel de gobierno ya sea Municipal, del Distrito Federal, 

Estatal o Federal, se tiene la facultad competencia! de recaudar y determinar la 

contribución que podría darse, tomando en cuenta que una autoridad fuera la 

encargada ele eletenninar y la otra de recaudar, y en virtud de que ante ese esquema 

de distribución de competencia resultaba evidente que se podría presentar una 

situación un tanto complicada, pues podrían darse diferencias entre el Gobierno 

Federal, del Distrito Federal de los estados, o de los Municipios, Jo que ele ninguna 

manera es sano, congruente con el principio de legalidad, así co1no con el hecho de 

que las facultades de recaudación son asignadas legalmente trátese de la Federación, 

Distrito Federal, estados y municipios, segt.'m sea el caso, y con el fin de evitar 

alguna confusión al respecto se ha implementado en nuestro país el esquema de 

coordinación fiscal federal, partiendo de Ja ley · de Coordinación fiscal, 

estableciendo por ende las participaciones que corresponda a las haciendas públicas 
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de Ja Federación, Distrito Federal, estados y municipios en los ingresos federales, 
-- __ -: -

distribuyendo entreº ellos -mejor-es participaciones, constituyendo organismos en 

materia de coordinación fiscal, así como dando las_ bases de su organización y 

funcionamiento. 

Así debemos entender que Ja Compet~ncia Tributai'ia se ejerce a través del 

Poder Ejecutivo, quién apnea l_a legislación tributaria y provee en Ja esfera 

administrativa para su ct1m)Jli1füeí1to, 'hn efécto Ja coi11p~t~1igi~ tributaria se ejerce 

cuando la Administración Pública, recauda, fiscaliza y administra las 

contribuciones, facultades que expresamente le otorga su Ley Orgánica. 

Cabría citar, la opinión de Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, al .señalar que 

la competencia tributaria "es una facultad general abstracta para la actuación de los 

órganos pt'iblicos en esta materia, que se deriva del poder del Estado y que se 

encuentra sometida a un orden jurídico preestableciclo"5 

1.3.I. CARACTERÍSTICAS 

Cabe señalar que la competencia tributaria agrupa las siguientes características. 

a) Es Limitada.- La competencia Tributaria, encuentra ciertos limites que son 

establecidos principalmente en los ordenamientos legales. 

b) No es clclcgablc.- Aunque dicha característica es muy discutida entre 

diversos tratadistas de Ja materia y criterios judiciales, ya que mientras 

algunos autores consideran a la competencia tributaria como susceptible de 

~ Ddgadilln G111iérrez Luis llumbcrto. f!itlQJ>ios de Derecho Tribuiario. Editorial Limusa, S.A. de C.V., 3º Edición. México. 1999. página 
~J. 
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ser delegada, ejemplificando esta afirmación con relación al impuesto al 

valor agregadcf qlle JJllede ser cobrado por entidades federativas vía una 

figura de delegación, algunos tribunales judiciales afirman que no se trata 

de una figura de delegación, sino una simple annonía entre la función 

administrativa de la federacióncon las.entidades federativas. 

Para el 9aso el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Circuito, a: tenido. a bie11 emitfr el sigui en fo 'cdterio ju~isprudencial, visible en el 
" . ~ .. -. ., . ·.. ._. - - - ' ·, 

Semanario Judici11 ·dél a Federación, Octava Época, Tomo I, Segunda Parte-1, 
·:· ._· : ,,,--· . "-- ,_·, -

página 21 i; cuyo ru.broy texto señala: 

"COORDINACIÓN FISCAL. NO EXISTE DELEGACIÓN DE FACULTADES DE LA 

SECRETAltÍ1\ DE llACIENI),\ Y CIU~DITO l'LJBLICO. AL DEPAlffAl\IENTO DEL 

DISTRITO FEDEl~AL, EN LOS Tl~Ri\llNOS DE LOS ,\lffÍCULOS VIGESll\IOPRli\IERO Y 

TIUGESll\10 DEL ACUERDO A ,\!\IBAS AUTORIDADES PARA LA COLABORACIÓN 

Al>i\llNISTR,\TIVA DE LA SEGUNDA EN i\IATERIA FISCAL FEDERAL. (DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DE 21 DE DICIEl\IBRE DE 1983). Los artículos vigésimo pdmero y 

trigésimo del acuerdo de colaboración de 21 de diciembre de 1983, no deben con fundirse en su 

interpretación, como si se trat:1se de una misma disposición jurídica, porque esos preceptos contemplan 

dos situaciones de derecho diversas entre sí. En efecto, el artículo vigésimo primero previene la 

concurrencia de facultades entre la Secn:taría de Hacienda y Crédito Píiblico y el Departamento del 

Distrito Federal, para llevar a cabo los actos de administrnción tributaria que se precisan en los m1ículos 

segundo y tercero de dicho acuerdo, lo que se desprende de la lectura de ese numeral. Pues de 

conformidad con el mismo. los órganos centralizados supraindicados. pueden realizar en forma separada, 

cada uno por su lado. las funciones operalirns de administración de los impuestos y derechos Federales a 

qut• se alude en el artículo segundo (al valor agregado. sobre tenencia o uso de vehículos excepto 

aeronaves. sobre la renta, sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la 

dirección y dependencia de un patrón. cte.), o bien colaborar en dichas funciones que consisten, según el 

:111iculo segundo, en el registro Federal de contribuyentes, en la recaudación, notificación, cobranza, 

infonnútica, asistencia al cont1ibuycnte, en la realización de consultas y autorizaciones, fiscalización, 

liquidación, imposición y condonación de multas, resolución de recursos administrativos e intervención en 

juicio. Dicho en otro giro: respecto a un mismo contribuyente, una sola de las entidades centralizadas, 

puede realizar todos esos actos de administración en tomo a un impuesto o derecho detem1inado, hasta el 

surgimiento de la cosa juzgada en cuanto al mismo; o bien, ambas autoridades pueden colaborar en esa 
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determinación, bien sea, realizando los actos de fiscalización y otra los actos de liquidación, etc., pues no 

de otra suerte puede interpretarse esa disposición cuando presclibc: "la Secretaria podrá en cualquier 

tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere este acuerdo, aunque hayan sido confelidas expresamente 

al Departamento, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con este último". En estas condiciones, a 

la luz de ese precepto, es insostenible que en el acuerdo de colaboración exista, en absoluto, una 

delegación de las facultades que corresponden a la Secretaría de Hacienda, en términos de las leyes 

Federales reguladoras de tales impuestos y derechos, hacia el Departamento del Distrito Federal, y si 

resulta claro que lo que el legislador previno en ese acuerdo, fue una colaboración entre ambos, en las 

funciones operativas inherentes a los mismos. Esto es, ,;o se estableció una competencia exclusiva para el 

Departa111en10. sino una concurrencia de facultades, lo que se robustece con la definición del suslanli\'o 

"colaboración" que forma parte de la denominación del acuerdo de marras: Colaboración. F. Acción y 

efecto de colaborar"/"C'olaborar. lnlr. Trabajar con otra u otras personas ... " (Diccionario de la Lengua 

Espariola de la Real Academia, Decimonovena Edición). Ahora bien, en el artículo trigésimo en forma 

alguna se condición a la competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los supuestos que 

lo conforman, al contrario, el legislador prescribió la exclusión de determinadas facultades conferidas al 

Departamento, como sanción por el incumplimiento de las obligaciones que en ese acuerdo se le 

atribuyen; asi como la facultad de dicho órgano para dejar de ejercer alguna o varias de las funciones, 

mismas que se reasignan en fonna exclusiva a la autolidad Federal a quien pertenecen, lo que se 

demuestra con la copia le.x11wl de ese articulo: "Trigésimo. La Secretaría podni tomar a su cargo exclusivo 

cualquiera de las atribuciones que conforme a este acuerdo ejerza el Departamento, cuando este incurrn en 

el incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas en el mismo y mediante aviso por escrito 

efectuado con anticipación. El Depa11amen10 podrú dejar de ejercer alguna o varias de esas atribuciones, 

en cuyo caso, dar;°r aviso previo por escrito a la Secretaría ... ". Lo anterior porque la coordinación fiscal no 

signilica perdida de atribuciones por parte de la autoridad a la que le corresponden. sino 111u¡ armonización 

en su ejercicio. cuyo objeto fundamental es la participación de las entidades federativas, l'vlunicipios y 

Distrito Federal, en el rendimiento de determinados gravúmcnes, bien que estos corn:spondan en fomia 

exclusiva a la Federación, como lo determina el artículo 73, fracción XXIX, de la Carta l'vlagna; o bien en 

los gravámenes en los que exista coincidencia tributaria, porque constitucionalmente pueden ser 

establecidos tanto por la Federnción, como por las entidades federativas (ar1iculo 73, fracción VII, 117 y 

124 del Código Político), como sucede, entre otros, con el Impuesto al Valor Agregado. Así pues, 

interpretando el articulo vigésimo primero del acuerdo en comento, en concordancia con la exposición de 

motivos preinserta. resulta claro que la coordinación de facultades no es una delegación, sino una am1onía, 

un concie110 o colaboración de dichas facultades. tanto en la participación de los ingresos, como en su 

administración. con el objeto fundamental de evitar la doble o triple tributación, pues las entidades que los 

celebren deben renunciar a legislar sobre dichos impuestos y derechos o a rmmtener en suspenso la 

,·igcncia de esa legislación. si la hubiere. en tanto durn el convenio. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADl\llNISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 8/88. Construcciones Urbanas Nacionales, S.A. 12 de abril de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretai;a: María Guadalupe Saucedo Zavala" 

1 .3.2. TITULARlDAD 

La relación jurídico tributaria se establece entre la autoridad fiscal, en cuanto 

sujeto activo o titular del derecho de cobrar una contribución establecida por las 

leyes fiscales, y el contribuyente, sea persona fisica o moral, en su calidad de sujeto 

pasivo, en virtud de que sobre él recae el pago de la contribución al haber llevado a 

cabo el hecho generador de la obligación tributaria prevista por la ley tril::mtaria. 

Por lo que toca al sujeto activo, éste puede exigir coercitivamente en caso de 

fa Ita ele pago oportuno ele la contribución respectiva, así como ejercer actos ele 

fiscalización y administración, a través de los órganos que al respecto se señalen 

para tal función, mediante la aplicación de la ley. 

Por su parte, si bien el sujeto pasivo de la obligación fiscal, es la persona que 

conforme a la ley debe satisfacer una prestación determinada a favor del Fisco 

Federal, es iieéesario indicar que ~~is.tenc.otras personas, fisicas o morales, que sin 

efectuar propiamente el hecho productor de la obligación tributaría, resultan 
,. . . 

- - .: ' . 

comprometidos a cumplirla; tal y como si hubieran llevado a cabo dicho hecho. 

De esta manera, se generan diversos vínculos y relaciones de tipo jurídico que 

el autor directo del hecho generador' establece y mantiene con terceras personas, de 

ahí que diversos autores expresen la existencia- de varias clases de sujetos pasivos 

de contribuciones; por ello si nuestra legislación tributaria vigente, hace referencia a 

dos clases de sujetos pasivos, en realidad se comprende de cuatro tipos, aunque 

habría que comprender a los tres t"iltimos bajo el común denominador de 

"responsables solidarios" 
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Bajo este contexto; se compreride a Jos slgt1iente~ suj~tos p~si~~s o-causantes: 

~ ,.· ·-

a) Sujeto· pasivo contribuyente u obligado directo: Este es el típico sujeto 
:.>':· '< ·:. : .... ::. : : ., ,··_ '..::> - ·. :. ,_ ~ 

pasivo, es decir, es al que se_Je~ d.enomina~corítribÍ1yentewobUgado directo, 

por que sobre él recae el deber tíibi.1tarió; pt.1~s es~ qSiJwespedficamente se 
·.•· / -~- • : .. ·--'"-··.~e,;,,-_.·.,-.. ·- - .. --,• .: · .. - ' 

ubica dentro de la hipótesis normhtivá¡;(evi~ta6n la Ley Fiscal. 
. - - ' . -,·--. '._,~-. . -- . . - ' 

- : ~.' . ;,• ' . 
1·,·-· :.··,- ' . 

b) Sujeto pasivo obligado solidario: Aquella persona física o moral, nacional o 

extranjera, Ja cual por virtud el~ h~ber establecido una determinada relación 

de tipo jurídico con el sujeto pasivo obligado directo, por disposición de la 

ley tributaria aplicable, adquiere con dicho obligado directo y a elección del 

Fisco, la obligación de cubrir la contribución a cargo del contribuyente 

directo, siendo entonces que el fisco puede elegir a quien puede hacerle 

exigible el crédito de que se trate. 

e) Sujeto obligado subsidiariamente o por sustitución: Se entiende como la 

persona, habitualmente ílsica, que se encuentra legalmente facultada para 

autorizar, aprobar o dar fe respecto de un acto jurídico generador de 

contribuciones y a la que la ley hace responsable de su pago bajo 

determinadas circunstancias en iguales términos que el sujeto pasivo 

obligado directo. 

d) Sujeto pasivo obligado por garantía: Se puede entender a éste como la 

persona, ílsica o moral que de manera voluntaria afecta un bien de su 

propiedad u otorga una fianza, con el fin de responder al Fisco, a nombre y 

cuenta del sujeto pasivo obligado directo, por el debido entero de alguna 

contribución a cargo de este último, por ello el sujeto pasivo obligado por 
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garantía, es el único sujeto que no asume su papel por disposición de la ley, 

sino por voluntad pr'opiá: 

En este sentido, el artículo 26 del Código Fiscal deJa Federación, les hace 

referencia dentro del rubro ge11_eraJ de_;"ie,sp~nsabl~s ,solidarios" -de los 

contribuyentes, al disponer que: 

- - . ,,-.- ··>-·~ 

"Artículo 26.- Son responsables solidarios. con los cóntribu'~7,ntes: 

l. Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudar contribuciones a 

cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de dichas contribuciones. 

11. Las personas que estén obligadas a efectuar pugas provisionales por cuenta del contribuyente, hasta 

por el monto de estos pagos. 

111. Los liquidadores y sindicas por las contribuciones que debieron pagar a curgo de la sociedad en 

liquidación o quiebra, así corno de aquéllas que se cm1smon durante su gestión. 

No será aplicable lo dispuesto en el p<Ínafo anterior, cuando la sociedad en liquidación cumpla con las 

obligaciones de presentar los avisos y de proporcionar los infonnes a que se refiere este Código y su 

Reglamento. 

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les designe, que tengan conferida la 

dirección general, Ja gerencia general, o Ja administración única de las personas morales, serim 

responsables solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas personas morales 

durante su gestión. así como por las que debieron pagarse o enterarse durante la misma, en Ja pai1e del 

interés fiscal que no alcance a ser garantizada con Jos bienes de la persona moral que dirigen, cuando 

dicha persona moral incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No solicite su inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los té1111inos del Reglamento de este 

Código, siempre que dicho cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el inicio del ejercicio 

de las facultades de comprobación previstas en este Código y antes de que se haya notificado la resolución 
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que se dicte con motivo de dicho ejercicio, o cuando el cambio se realice después de que se le hubiera 

notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o hubiera quedado sin efectos. 

c). No lleve contabilidad, la oculte o Ja destruya. 

IV. Los adquirentes de negociaciones, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación 

con las actividades realizadas en la negociación, cuando pertenecía a otra persona, sin que la 

responsabilidad exceda del valor de la misma. 

V. Los rcpresenrnntes. sea cual fuere el nombre con que se les designe, de personas no residentes en el 

pais, con l'U)'a intervención éstas efectt'ren actividades por las que deban pagarse contribuciones, hasta por 

el monto de dichas contribuciones. 

VI. Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las contribuciones a cargo de su representado. 

VII. Los legatarios y los donatarios a título particular respecto de las obligaciones fiscales que se hubieran 

causado en relación con los bienes legados o donados, hasta por el monto de éstos. 

VIII. Quienes maniliesten su voluntad de asumir responsabilidad solidaria. 

IX. Los terceros que para garnntizar el interés fiscal constituyan depósito, prenda o hipotecn o pennitan el 

secuestro de bienes. hasta por el \'alor de los dados en garantía. sin que en 11i11gt'1n caso su responsabilidad 

exceda del monto dd interés garantizado. 

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubienm causado en relación con las 

actividades realizadas por la sociedad cuando tenían tal calidad, en Ja parte del interés fiscal que no 

alcance a ser gnrantizada con los bienes de la misma, siempre que dicha sociedad incurra en cualquiera de 

Jos supuestos a que se relieren los incisos a), b) y c) de ht fracción IJI de este nrtículo, sin que la 

responsabilidad exceda de la participación que tenían en el capital social de la sociedad durante el período 

o a la fecha de que se trate. 

XI. Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones o partes sociales a sus socios 

o accionistas, inscriban a personas tlsicas o morales que no comprueben haber retenido y enterado, en caso 

de que así proceda. el impuesto sobre Ja renta causado por el enajenante de tales acciones o partes sociales 

o. en su caso. haber recibido copia del dictamen respectivo. 

XII. Las sociedades escindidas, por las contribuciones causadas en relación con Ja transmisión de los 

activos, pasivos y de capital transmitidos por Ja escindente, así como por las contribuciones causadas por 

38 



esta última con anterioridad a Ja escisión, sin que la responsabilidad exceda del valor del capital de cada 

una de ellas al momento de Ja escisión. 

XIII. Las empresas residentes en México o Jos residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente en el país, por el impuesto que se cause por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

y por mantener inventarios en territorio nacional para ser transformados o que ya hubieran sido 

transformados en los ténninos del artículo 1 o. de la Ley del Impuesto al Activo, hasta por el monto de 

dicha contribución. 

XIV. Las personas a quienes residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 

independientes, cuando éstos sean pagados por residentes en el extranjero hasta el monto del impuesto 

causado. 

XV. La sociedad que administre o Jos propietarios de los inmuebles afectos al servicio turístico de 

tiempo compa11ido prestndo por residentes en el extranjero, cuando sean partes relacionadas en los 

ténninos de Jos artículos 64-A y 74 de la Ley del Impuesto sobr!! la .Renta, hasta por el monto de las 

contribuciones que se omitan. 

XVI. (DEROGADA) 

XVI J. Los asociados, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 

actividades realizadas por el asociante mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad. 

en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que Ja 

asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) 

de la fnÍc_ción IJI ele este artículo, sin que la responsabilidad exceda ele la aportación hecha a la asociación 

en par1icipación durante el periodo o a la fecha de que se trate. 

La responsabi Ji dad solidaria comprenderú los accesorios, con excepción de las multas. Lo dispuesto en 

este pürrafo no impide que Jos responsables solidarios puedan ser sancionados por actos u omisiones 

propios. 

En este orden de ideas, el Código Fiscal de la Federación, distingue al sujeto 

pasivo principal, a quien llama simplemente "contribuyente" y al sujeto pasivo por 

adeudo ajeno, al que engloba con la expresión de "responsable solidario" 
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A continuación se presenta un cuadro ilustrativo con relación al sujeto activo 

con Ja potestad tributaria y la competencia tributaria. 

Sujclo 11clivo Potestad Tributaria Compclcnci11 Tributaria 

Fcclcraciírn 
Sí Sí 

Es111dos 
Sí Sí 

Dislrilo Fcdcn1I Sí (a partir de noviembre de 

1994) 
Sí 

Municipios 
No Sí 

Ahora bien, tomando en cuenta el principio organizador de la potestad 

tributaria, se prevé en el artículo 124 Constitucional que: 

"Arlículo 124. 

Las facultades que no eslñn expresamcnle concedidas por esla Conslilución a los funcionarios 

Federales, se entienden reservadas a los Estados." 

De ahí que las facultades que no están expresamente concedidas por la nuestra 

Carla Magna a los funcionarios Federales, se entienden reservadas a los Estados. 

Sin embargo, resulta pertinente señalar que en materia tributaria no se aplica el 

citado artículo 124 Constitucional, como sucede en otras materias.Así es, existe el 

poder tributario originario o delegado; es originario cuando .nace originalmente de 

la Constitución, y por tanto no se recibe de ninguna otra entidacl, tÜe~elcaso de la 

Federación y de los Estados en la República Mexicana, sieiídO.qtÍCamb,os tÍpos de 

entidades tienen poder tributario originario. 

En cambio, el poder tributario es delegado, cua11do le.Ü~ ~idc:i':trrisn;itido, a "su 

vez, por otra entidad que tiene poder originario. En la. ~epóblic'i Me~icana este 
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supuesto es excepcional y se ha producido en algunos casos aislados en que la 

Federació1i, titular del poder. tributario exclusivo, lo trasmite en parte a las entidades 

federativas, autorizándolas para establecer determinados tributos respecto de los 

cuales carecen de poder tributario originario por estar reservado a la Federación. 

Entonces, en México, en materia tributaria, tanto las Entidades Federativas 

como la Federación tienen facultadesoriginarias. 

. . · Potestad Tributaria . ------- . . 
..--------. (facultadOriglnaria) -------. 

Federación Entidades Federativas 

Es decir, como se ha mencionado anteriormente, el sistema tributario mexicano 

no se apega de manera estricta al artículo 124 Constitucional por que el principio 

organizador es totalmente diferente. Toda vez que de ser aplicable dicho artículo, 

entonces en virtud del artículo 73, fracción VII de dicho ordenal-iiientÓ, losEstados 
.:.'·-· .. 

carecerían de potestad tributaria ya que esa facultad se ·e'11cuc;ntra ·expresamente 

otorgada a la Federación. 

Sin embargo, esto no es así, dado que el artículo 31, fracción IV Constitucional 

obliga a contribuir tanto a la Federación como a los estados, municipios y al Distrito 

·Federal. 

1.3.3. CONCURRENCIA IMPOSITIVA 

Hugo CarrascÓiriarte, s~ñála: ~~Elpoder tributario federal y el .estatal no tienen 
,·. -·,·: - ' ',. ·-'-,,, , . . ' ·:,,-,.. ·, >,_., ··. . . . ' 

delimitadala esfer~clecmnp~te~ci.~,enf~i2ma categórica y absolufa, ya que si bien 

41 



el texto eoristÍttÍcional, a través de st1~ divers~s no~as señ~la algunas atribuciones 

en materia impositiva de competencia exclüsiva de Ja Fedéracióri, así como de la 

Hacienda Municipal y prohibiciones para los Estados. Al respecto, fuera de los 

campos exclusivos de la Federación y de los Municipios, aparece el fenómeno de la 

doble concurrencia impositiva". 7 

Es p,or el lo que de con formiclacl con el artículo 124 Constitucional, las 

racultacles que no están expresamente concedidas a los funcionarios Federales, se 

entienden reservadas a los Estados, de ahí que sé ele lugar a la existencia de la 

concurrencia impositiva. 

El Poder Legislativo Federal, en ejercicio ele las facultades concedidas en los 

artículos 73, fracciones VII, X, y XXIX-A y 131 Constitucionales, emite tanto la 

Ley ele Ingresos de la Federación, así como las leyes fiscales, por lo que toca a los 

Municipios, se apegan a lo dispuesto en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, en 

su fracción IV, el cual establece el principio de administración libre ele su hacienda 

la cual se formaní ele los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 

ele las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor,. 

incluyendo predial, participaciones Federales (establecidas con arreglo a las bases 

determinadas por las Legislaturas ele las Entidades Federativas), y contribuciones 

por servicios públicos. Adicionalmente hay que recordar que antes de la reforma de 

1983, al artículo 115 de la Constitución, que les reconoció ingresos propios y la 

atribución de aprobar 'sus respectivos presupuestos de egresos, los Municipios 

contaban solo con las facultades de administración autónoma de su hacienda. 

De lo anterior se deriva la posibilidad ele que exista concurrencia impositiva, 

puesto que una misma fuente puede ser gravada por distintos niveles de gobierno. 

· C<trrasco lriartc l lugo, Derecho Fiscal Constitucimlíll, Ec..lilorial Pac, S.A. de C' .V., 1996. 2" Edición, México. D.F., página 214. 
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Haciendo mención de . que en México hay poderes concurrentes limitados 

únicamente en lo que se refiere a las materias sobre las cuales se ejercerán, ya que 

el artículo 73, fracción VII, de la Constitución Federal confiere al Congreso de la 

Unión, el poder para establecer. las contribuciones necesarias para e cubrir el 

presupuesto, pero todos Jos impuestos, derechos e in~puestos especitlles serán 

repartidos en los demás Estados, según se haya convenido; 

En conexión con el s·istema de distribución de poderes tributarios, la 

Constitución General no opta por una delimitaCió1~ de la competencia Federal y 

Estatal para establecer impuestos, sino que· sigue un sistema complejo, cuyas 

premisas fundamentales son las siguientes: 

a) Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados. En la mayoría ele las 

fuentes de ingresos (artículo 73, fracción Vil, y 124); 

b) Limitaciones a la facultad impositiva de Jos Estados, mediante la reserva 

expresa y concreta de determinadas materias a la Federación (artículo 73 

fracciones X y XXIX-A); 

e) Restricciones expresas a la potestad tributaria ele los Estados (artículos 117, 

fracciones IV, V, VI, y VII, y 118). 

Por tanto, puede afirmarse que el Poder Tributario Federal no tiene ninguna 

limitación constitucional en cuanto a materias sobre las cuales puede ejercerlo, pues 

el artículo 73, fracción VII Constitucional concede poder tributario ilimitado al 

Congreso de la Unión para establecer las contribuciones necesarias para cubrir el 
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presupuesto y tan sólo la fracción XXIX-A de dicho disposición, reserva ciertas 

fuentes a la Federación de-1naúefa excliisiva. 

Pero, existen ciertas prohibiciones que imposibilitan a los Estados para 

establecer contribuciones en ciertas materias, pero condicionada a.da-autorización -

del Congreso ele la Unión, según lo dispone el artícuJ~; Il 8, -. fracción I 

Constitucional, de ahí que el artículo 131 del mismo ordenamieúto prevea la regla 

general de esta materia, consistente en la facultad excÍ us\\'a de la 'red~racíón para 

gravar el Comercio Internacional. En apoyo a lo ant~rio~m'~nte s~ñalad() Ja tesis 

jurisprudencial I 72, emitida por el Pleno, visible eflél apé1idice j9 J7-I~S~, Pi-¡n{era 

Parte, página 173, cuyo texto señala: 

"IMPUESTOS. SISTEJ\IA CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA MATERIA FISCAL. 

COJ\1PETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 

DECl~ETARLOS. Una interpretación sistermítica de los preceptos constitucionales que se refieren a 

materia impositiva. detcnnina que no existe una delimitación radical entre la competencia federal y la 

eswtal. sino que es un sistema complejo y las reglas principales las siguientes: a). Concurrencia 

contributi1a ele la FedL"ración y los Estados en la mayoría dl' las fuentes de ingresos (artículos 73. fracción 

VI l. y 124 ); b). Limitación a la facullad impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta 

de detenninada materia a la Federación (a11ículo 73, fracción XXIX) y e). Restricciones expresns a la 

potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones IV, V, VI, y VII y 118). 

Séptima Época: 
Amp:rro en revisión 3368/65. Salvador Dámaso Zamudio Salas. 26 de junio de 1969. Unanimidad de 
dieciocho votos." 

Habría que destacarse que el hecho de que la Constitución Federal haya 

otorgado facultades exclusivas de poder tributario sobre ciertas materias a favor de 

la Federación, como lo son las contribuciones sobre el comercio exterior, sobre el 

aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los 

párrafos 4° y 5° del artículo 27, sobre. instituciones de crédito y s.ociedades de 

seguros; sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 
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Federación y Especiales sobre: energía eléctrica, producción y consumo de tabacos 

labrados, gasolina y otr6s ¡5ródlidos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, 

aguamiel y sus productos de fermentación, explotación forestal y producción y 

consumo de cerveza; no significa que se haya limitado las demás facultades que le 

correspondan, en virtud c1e _que la. fracción VII del artículo 73 Constitucional, 

faculta al Congreso de la Unión para determinar contribuciones a fin de cubrir el 

presupuesto. 

1.4. PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE POTESTAD TRIBUTARIA 

Y COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

Entre estas dos figuras tratadas en el presente capítulo, podrían prestarse 

cierlns con fusiones que derivarían de la relación que se da en las mismas, es por ello 

que para ejemplificar ele forma clara las principales diferencias entre dichas figuras, 

presentamos el siguiente cuadro. 

l'olcsl:ul Tributaria 

Facullad para imponer contribuciones 

Facult;,id abstr<1cta, en cuanlo es una potestad 
den,·acla tkl poder de imperio que pertenece ;il 
Estado y que le otorga el derecho de pedir 
contribuc11J1Jes. 
Se mani tiesta mediante la emisión de la ley fiscal 

Competencia Tribularia 

f<'acult;,id p;,ira hacer efectiva unn conrribución 

Facult;,icl concreta. en cuanto se puede recaudar la 
contribución una vez que se ha producido el hecho 
generador. es decir la realización del supuesto previsto 
en al normal Ue da lu!.(ar a In obli!.(;,ición tributari;i. 

Se maniliesta mediante la aplic;,ición de la ley fiscal 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA TRIBUTARIA 

Con base en lo analizado en el capítulo anterior .podemos afirmar que el 

Potestad Tributaria que se ejerce en México, tanto ff nivel Federal como Estatal, a 

través del Congreso de la Ui1ión y de las Legislaturas Locales, no es absoluto, sino 
. . 

que se encuentra sujeta a limitaciones establecidas en nuestra Carta Fundamental, 

con el efecto de asegurar la debida creación, aplicación y ejecución de las nom1as 

que imponen a los particulares una contribución, toda vez que si Ja misma no 

tuviera restricciones que se Je impusieran en su actuar, se desencadenaría una serie . . 
de abusos por parte de Ja autoridad, tal como Jo señala Rubén O. Asorey al resaltar 

que "se originan en el vida del derecho Tributario una serie de abusos, desvíos, 

arbitrariedades, donde el sujeto activo actúa fuera de la ley y el derecho, a través de 

comportamientos anómalos, utilizando en ciertos casos máscaras legitimadoras ele 

la juridicidad, como scuclointervretaciones reñidas con las garantías 

constitucionales,"8 es por ello, que en el presente capítulo haremos referencia a las 

. principales limitaciones constitucionales a las que se encuentran sujetas las 

autoridades, es decir los limites a la Potestad Tributaria. 

En efecto, algunas de esas limitaciones establecidas en Ja Constitución tienen 

el carácter de garantías individuales, que son derechos públicos subjetivos del 

gobernado frente al poder público y constituyen una parte de las limitaciones al 

poder del Estado, en sus aspectos legislativo y ejecutivo, que hacen del Estado 

Mexicano un Estado de Derecho. 

11 RuhCn O. 1\sorey. Protección Conslilucional de los Contribuyentes frente a la Arbitrariedad de las Admjnjstraciones Tributarias. 
Unh·crsidad católica Argcntina, l\ladrid-Oarcelona 2000, página 26. 
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Por demás importante, resulta para la materia fiscal, el contenido y alcance· ele 

lo clispüesto elí elaúículo3l, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, quesei'íala: 

"Artículo 31. 

Son obligacio-ne.i de J~s l11exicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

Tocia vez que dicho precepto reviste gran importancia para la integración e 

interpretación del derecho físcalmexicano, en v_irtucl de que de dicha disposición se 

clcsprcnclen los principios de legalid<!d tributaria, proporcionalidaºd, equidad y, de 

vinculación con el g~slo público; los cllales son materia objeto ele estudio del 

presente capítulo ,:ecepcional. 

2.1. PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

El Estado planeara y orientara la actividad ecohómic~nacional, al momento de 

ejercer las facultades que le han sido conferidas, debiendo hacerlo proporcionándole 

al gobernado la certeza de que su actuar ser·~; a}{1st~do a, derecho, es decir, el 

ciudadano gozará ele la protección derivada de .una'débida aplicación de la Ley 

corno lo marca un Estado ele Derecho. 
,,: ·'· ·-,_ ,·,,,· ___ 

Algunos autores insisten en afimmr que"m;b de" los más importantes fines del 

Estado es el de proporcionar a sus mien~b~6~ ;6,gt~rid~d jurídica, valor esencial e 
.. . . , . 

imprescindible en la vida social, ~in cuya'presen~ia dificilme~te se pueden realizar 
---~ -- - e,:--" -- - • - . - - --- --· - - ··-- . - - .• 

los restantes valores como la Justicia; 
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Él Maestro Jorge G~rcía Cáceres opina que por Seguridad Jurídica debemos 

entender;·= "a la 'gara~itía--que represerffa -la organización est~tal en orden al 
. : . 

mantenirÍ1iento deLderecho y a la consiguieúte protección del individuo entendida 

como la certidt~i11br~ ~~l,ciudada;10 ~nte laLeyya11ie Ías aut~ridéldes~'. 9 
• 

De esta manera, si las autoridades realizan una ~erie de ~?t()~iqtle '~f~ctan la .· 

esrera jurídica de los gobernados y, en un sistema en qt1e impera ~!derecho, esa 

afectación debe obedecer a determinados principios Y. llenar ciertos requisitos 

(modalidades jurídicas). Estas modalidades implican un conjunto general de 

condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una 

cierta actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida en la esfera del 

gobernado y que por ende se manifieste la garantía de seguridad jurídica. 

Asípues, la scguridadjurídica implica: 

• Certeza de _que:. ·su :si.t'uación legal no será 111odificada, n1as que por 

• 

• 

• 

procedí mientósregt~lares previamente establecidos. 

Que no se encóntraní sometido a arbitrariedades . 

Saber en todo momento cuáles son sus derechos y obligaciones . 

El capricho o la parcialidad de los gobernantes no le podrán ocasionar perjuicio . 

El Doctor Ignacio Burgoa, comenta con miras a encuadrar esta figura en el 

contexto del próximo siglo, que "la seguridad jurídica es el requerimiento de toda 

sociedad moderna y libre para desenvolverse racionalmente, dando_ estabilidad a los 

" <i•m.:ia C'1kcrt.•s. Joigt..• 1 a Sci;umh1d JuridiL'a del Comribuycntc. ponencia presentada en el Tema IV del punto B (Administración 
Trihu1;11 i.I). dl'I !010 de consul!a popul;:ir sobre polílh:a de Ingresos del Gobierno Federal, para el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
Pachut.«1 l lido1lgn. ;1bnl de 1995. 
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agentes productivos y certeza a los individuos acerca de cuáles son sus derechos y 

cuáles son sus deberes".'º 

En este orden de ideas, la seguridad jurídica en materia tributaria implica un 

control no s.olo de los actos ~qu~ provienen de la autoridad que legisla, establece y 

fija la contribución, sino también, de los derivados de la que administra, la aplica al 

caso concreto, la recauda y destina a los fines públicos, quedando entonces el 

particular sometido a la potestad tributaria del Estado de Derecho, estimulado por 

ende para que se produzca el cumplimiento espontáneo generalizado de las 

contribuciones. Para robustecer lo anterior resulta preciso hacer mención del 

siguiente criterio emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo: XIII-Junio, página 693, 

cuyo rubro y texto señaln: 

"VERIFICACIÓN Y DETERl\llNACIÓN DE CIU~DITOS FISCALES. FACULTADES DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA LA. Es verdad que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pt'1blico tiene entre sus funciones esenciales recaudar las contribuciones que han de 

servir de apoyo u Jos gastos pÍlblicos del Estado mexicano, para llevar a cabo ese objetivo, tanto la 

Constitución como las leyes fiscales le conceden una serie de facultades para veritic:ii".y determinar el 

debido cumplimiento de las oblig:1ciones de los contribuyentes; sin embargo, es preciso considerar que esa 

facultad recaudatoria encuentra su límite en la propia Constilllción y en las leyes. de modo tal que no es 

factible admitir que la insatisfacción por parte del gobernado de cier1os requisitos rnermncntc formales 

pudiera tener como consecuencia un doble pago dl· las contribuciones. Las forrnalichides que el 

constituyente y el legislador cornl111 estableció tanto para Jos actos autoritarios autónomos como para Jos 

procedimientos. tienen corno tin liltimo Ja seguridad jurídica de éstos, seguridad jurídica que se preserva 

a trnvés de diversas garantias individuales como, por ejemplo: la de audiencia previa contra todo acto que 

tienda a privar de algún ckrecho o bien de un pat1icular (salvo los casos de excepción que establece Ja 

Constitución), Ja del debido proceso legal, la de irrctroactividad de Jos actos legislativos y administrativos, 

cuando con ellos se cause algíin pc1juicio, garantías que encontramos dispuestas en el a11ículo 14 de 

nuestra Carta Magna; asimismo las garantías que han de satisfacer los actos que pretenden el orden 

juddico y causen molestia al particular, ya que esos actos deben provenir de autoridad competente, deben 

m Ignacio Ourgoa. L,s Garantias Individuales, Editorial Porrúa. S.A. de C'.V ... Edición 9°, México, 1975, página 509. 
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constar por escrito y estar fundados y motivados, éstas se encuentran previstas en el m1ículo 16 

constitucional; por tanto, si la. sociedad visitada presentó su declaración mediante la cual autoco1Tigió la 

inicialmente presentada, después que la autoridad verificadora había concluido su visita, pero antes de 

detem1inar su situación fiscal, no puede ésta eludir el examen de la declaración correctiva con apoyo en el 

hecho de que ésta no se i\justó a lo dispuesto en los artículos 32, 58 y 76 del Código Fiscal de la 

Federación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADl\1 INISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Re' isión liscal J..j/94. Adminis1rndor Conlcncioso "I" de la Administración Central de lo Contencioso en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédilo Pt"1blico. 23 de marzo de 199..i. Unanimidad de votos. 
Ponenle: Hilario B;írcenas Chúvez. Secretario: Francisco Alonso Ferniíndcz Barajas." 

De igual manera, cabría citar la tesis de jurisprudencia 57/99, aprobada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del 

doce de mayo ·de mil novecientos noventa y nueve, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Junio de 1999, página 343, cuyo texto 

señala: 

"VISITA DOl\llCILIARIA. LA ORDEN EMITID,\ l'AR,\ VEIHFICAR EL CUl\ll'Lll\llENTO 

DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA EXl'EDICIÓN DE COMl'ROBANTES 

FISC..\LES. DEBE PRECISAR EL PERIODO Sll.IETO A REVISIÓN. El anMisis relacionado de los 

articulas 29, 29-A. 43 y 49 del Código Fiscal de la Federación, permite advertir que m111 cuando la visita 

domiciliaria para comprobar el cumplimiento del contribuyente a las obligaciones en materia de 

expedición de comprobantes fiscales, tiene sus particularidades y debe sujetarse a reglas específicas en su 

realización, en realidad no constituye mús que una modalidad en el ejercicio de las facultades de 

comprobación que, como potestad del Estado, se otorga a las autoridades liscales en el ordenamiento 

mencionado; en estas condiciones, la orden relativa para la práctica de esta clase de visitas, también debe 

sujetarse a los requisitos que prevé el numeral 38 del citado código, así como a los que el Constituyente 

estableció en el artículo 16 de la Ley Suprema, de cuyo contenido se desprende que la inviolabilidad del 

domicilio constituye un derecho subjetivo del gobernado, elevada a garantía individual y sólo se autoriza 

mediante el cumplimiento de determinadas formalidades y requisitos, entre ellos, que la orden de visita 

domiciliaria, a si111ili1ud de los cateos, como acto de molestia debe constar en mandamiento escrito de 

autoridad co111pcten1e, en el que se exprese el nombre del sujeto pasivo \'isitado, el domicilio en el que 

debe llevarse a cabo la visita. los fundamentos y motivos de la orden respec1iva. su objeto, que es a lo que 

debe limirnrse la diligencia respectiva y que al concluirla se levante acta debidamente circunstanciada en 

presencia de dos testigos propuestos por el sujeto visitado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad 

que practique dicha diligencia, como en reiteradas ocasiones lo ha considerado fa Segunda Sala de este 
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Alto Tribunal. Así, al exigir el artículo 16 de la Constitución Federal, que el objeto, como elemento 

fundamental de la orden de visita, se encuentre expresamente determinado, implica también la obligación 

a cargo de la autoridad que la emite, de precisar su alcance temporal, ya sea que se trate de verificar el 

cumplimiento de obligaciones fiscales que se rigen por periodos determinados o en relación con la 

expedición de comprobantes fiscales debidamente requisitados, toda vez que tal se11alamiento permite que 

el visitado conozca de manera cierta el periodo en el cual se practicar{! esa verificación y, además, 

constri11e a los visitadores a sujetarse a ese espacio temporal C!lle fue previamente determinado f10r la 

autoridad ordenadora, dado que acorde con lo que prevé el mismo código tributario federal, la actividad 

fiscalizadora bien puede recaer en hechos actuales o pasados y, por tanto. se violaría el principio de 

seguridad jurídica consagrado en el articulo 16 constitucional, si se dejara •il arbitrio de los visitadores 

determinar el periodo sobre el cual debe recaer la verificación del cumplimiento de las obligaciones que en 

materia de c.xpedición de comprobantes fiscales se establecen a cargo de los contribuyentes, con el 

consecuente estado de inseguridad juridica del visitado. Debe agregarse que esta determinación no limita 

la actuación de la autoridad, pues no le impide señalar, con apego a la ley, como periodo a verificar en una 

orden de visita, fechas actuales o anteriores. · 

Amparo administrativo en revisión 1833/49. Pérez de Barba Crescencia. 17 de febrero de 1950. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Nicéforo Guerrero. Ponente: Octavio 1\-lcndoza Gonzúlez. Novena 
Época 

Contradicción de tesis 53/98. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiudo del 
Vigt'.·simo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materi~t Administrativu del 
Primer Circuito. 30 de abril de 1999. Ununimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano 
Azuela Gíiitrón. Ponente: l'vlariano Azuela Giiitrón; en su ausencia hizo suyo el asunto el 
Ministro Sergio Salvador Aguill'c Anguiano. Secretaria: Fortunata Florentina Silva 
Vúsquez." 

Así como la tesis No. 65, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Primer Circuito, visible en Ja Gaceta del Semanario Judicial de Ja 

Federación, página 61, cuyo rubro y texto señala: 

"SEGURIDAD JURIDICA DE. LAS ORDENES VERBALES DE AUTOIUDAD SON 

VIOLATOl{IAS EN SI l\llSl\JAS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL.- El articulo 16 

constitucional contiene una garantía de seguridad jurídica. que se traduce en la forma del acto autoritario 

de molestia. el cual debe derivarse siempre de un mandato escrito, pues solamente de esta manera puede 

observarse la fundamentación del acto de autoridad, por lo que cualquier mandamiento y orden verbal que 

originen una molestia en los bienes jurídicos, no son acordes a dicho precepto constitucional" 
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De ahí que Cesar García Novoa opina que: "es el ordenamiento público el que 

constituiráun sistenfo~-desegi.li-idadjiiddico formal () "seguridad a través del 

derecho", pues la e:<'.istencia de éste es el fruto de lajuridificación del fenómeno 

tributario" 11 

Cabe -mencionar, que ·cuando los derechos de los contribuyentes han sido 

violados por lh autoridrid, es necesaria la existencia de medios legales de defensa 

que permitan a sutitGlarrecurrir dicha resolución vía anulación o modificación del 

acto de autoridad, de'ahlque nuestra legislación prevea la existencia del i·ecurso de 
' ' 

revocación, así como el ju\cio contencioso administrativo; además_ del·jllicio de 

garantías ante el PoderJudicial. 

2.2. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Asimismo, de la dÍspu'~sto en la fracción IV del artículo 31 Constitucional, 

derivamos uno de los 111á~in1os principios en materia fiscal, y es el que se refiere al 
. . . 

principio de legalidad, este principio consiste en que no podrán ser los particulares 

gravados con ninguna carga tributai:ia, si ésta nose encuentra e~tablecida en la Ley 

Fiscal, emanada y aprobada por el Congreso de la t.¿nióno bien por las legislaturas 

.de los Estados. 

' . -·- _, 

En efecto, de dicha dispÓsiCiónconstituciollal,se clesRrende el principio de que 

toda contribución debe c'nc~ntrarse establebida 6~ fa ·Ley, principio que se le. 

denomina de legalidad tribtÍÍariá. Pu~~\Tl~~dÍ'~n·¡~ dl~l~bprincipio puede señalarse 
·. "~ ,· \ . . 

que ninguna contribución puede' opor!erse a los contribuyentes si la misma no se 

encuentra establecida en la Ley; 

11 Cesar García Novoa. Monogralias Jurídicas. F1 Principio de Seguridad Jurfdjca en Materia Tributaria, Ediciones Jurídicas Sociales. S.A. de 
C'.V .. Madri<l·Omcclona 2000. pdgina 91. 
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Siendo así, se puede constatar en primer lugar que el principio de legalidad se 

encuentra consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, al 

disponer que las contribuciones que se imponen para sufragar los gastos públicos de 

la Federación, del Distrit() Fed.eral, así como de los estados y municipios debe estar 

establecida mediante ley. 

Así pues, el principio de legalidad, se refiere a que todo acto de autoridad debe 

realizarse de acuerdo con fo. que ,6n forma expresa determinen las leyes, las cuales 

deben de ser abstractas e ifllpersonales y haberse expedido de acuerdo con los 

procedimientos deformación establecidos por la Constitución. 

En estos ténninos, el principio de legalidad en materia tributada puede 

enunciarse por analogía al aforismo, adoptado por el derecho pe1rnl, "nullum 

tributum sine lege" -No existe tributo sin ley.-

Por eso, es que podemos validamente afirmarque la legalidad tributaria es una 

garantía esencial, según la cual no solo se requiere que todo gravamen sea 

sancionado por una ley material y formalmente entendida, que emane del Poder 

Legislativo y confonne .al procedimiento que la propia Constitución contempla para 

su formulación, sino que es preciso que se ostenten con claridad y certidumbre 

todos los elementos de la contribución (objeto, sujeto, base, tasa y tarifa), para que, 

de esta manera, el gobernado tenga certeza jurídica respecto a su obligación 

constitucional de contribuir al gasto público. 

El principio en comento, en el ámbito hacendario ha sido desde tiempos 

inmemorables una garantía eleri1ental de seguridad para los ciudadanos, ya que solo 

la ley permite que el particular conozca de antemano hasta donde llega su 
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- '·-~·~-

obligación deºcü1ltribuil: af' s6stenin1iento del .Estado y qué derechos puede hacer 

valer ante posibles abusos~orpartederfiscó federal.· 

Por elÍÓ, Ía exis't'éhaél ele ~ÓnHa~Ju~fdico-triblltarias constituye la mejor barrera 

que puede oponerse a la actitUd ar~i!r:élI"~~-.9~. qili1::~.~s,c1et~ntando ºeLpodir ~úblico, 
prete11den 11.Úlizar ~I c:l~recho que ~LEÚado tiene de exigir aportacione~ económicas 

de sus gobernados como pretexto .. para hacerlos víctimas . de abusos y 

confiscaciones. 

Así pues, examinando. este principio de legalidad, conforme a nuestras 

disposiciones constitucionales en materia impositiva y su evolución racional e 

histórica, nos encontramos con la necesidad de que la carga tribl.ltaria de los 

gobernados esté establecida en una ley, y que las cargas fiscales que deben soportar, 

estén consignados de manera expresa en la Ley, de tal modo que no quede margen 

para la arbitrariedad de las autoridades, ni para el cobro de impue~tos imprevisibles 

o a titulo particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo 

momento, conocer la forma cierta ele contribuir para los gastos pí1blicos del Estado, 

quedando .. únicamente a la autoridad la aplicación a los :co1úribuyente de las 

disposiciones generales de observancia obligatoria, dictadas con. ai1terioridacl al caso 

concreto. 

Consecuencia del principio, ge~eraL dé '.~Jegal:Íciri~, corifonne al cual, ningún 
",;,• 

Ley fundamental, ya que lo c~~trario; esdecir~'la arbltrari~dad;en;la iITlposición en 
'"·. -·-, '.·. . ..... ,· . 

las cargas tributarias y la~ contribuciones que no t~ngan un claro apo;o legal, deben 

considerarse ilegales en el régimen constitucional mexiéano. 



Más aún, el ptlrrafosegundo del artí~ulo 14 Constitucional, garantiza que nadie 

puede ser privado de suspropieclades-sino es conforme con las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

El tratadista Antonio Jirnénez González, opina al respecto: "para que la 

legalidad opere como límite del poder ele las potestades, por ejemplo para poder 

emitir una orden de visita o una liquidación, las facultades deben estar 

expresamente en la Ley." 12 

Para resaltar la importancia del precepto en comento, cabría citar los siguientes 

criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación, tal como el que se advierte 

de la tesis P. CXLVIH/97, emitida por Pleno, Novena Época, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VI, Noviembre de 1997, 

página 78, cuyo rubro y texto señala: 

"LEGALIDAD TIHBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. Este ailo 

1ribunal ha suslentado el criterio de que el principio de lcg:tlid:ul se encuentra claramente establecido en 

d articulo 31 coustilllcional. al expresar en su fracción IV. que los mexicanos deben contribuir para los 

gastos públicos de la manera proporéi~mal y equitativa que dispongan las leyes. Con forme con dicho 

principio, es necesaria una ley formal para el establecimiento de los tributos, lo que satisface la exigencia 

de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los que detenninen las cargas fiscales 

que deben soportar, así corno que el contribuyente pueda conocer con suficiente precisión el alcance de 

sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la arbitrariedad. Para detem1inar el alcance o 

prolimclidad del principio de legalidad, es i1til acudir al de la reserva de ley, que guarda estrecha 

sl!rnejanza y mantiene una estrecha vinculación con aquél. Pues bien, la doctrina clasifica la reserva de ley 

en absoluta y relativa. La primera aparece cuando la regulación de una detenninada materia queda acotada 

en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el Congreso, ya Federal, ya local. 

En este supuesto, la materia rescrvacl:t a la ley no puede ser regulada por otrns fuentes. La reserva relativa, 

en cambio. permite que olras fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplim1 notmativa de 

determinada materia. pero a condición de que la ley sea la que determine expresa y limitativamente las 

directrices a las quc dichas fuentes debcnín ajustarse; esto es, la regulación de las fuentes secundarias debe 

u JimCncz González, Antonio. Lecciones de Derecho Tributario, Editorial Ecafsa, página 181. 
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quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley lrnya establecido para Ja materia normativa. En este 

supuesto, la ley puede limitarse a establecer los principios y criterios dentro de los cuales la concreta 

disciplina de la materia reservada podrá posteriormente ser establecida por una fuente secundaria. Así, no 

se excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a normas reglamentarias, pero sí que tales 

remisiones hagan posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la ley, Jo que 

supondría una degradación de la reserva fonnulnda por la Constitución en favor del legislador. En suma, Ja 

clasificación de la reserva de ley en absoluta y relativa se formula con base en el alcance o extensión que 

sobre cada materia se atribuye a cada especie de reserva. Si en Ja reserva absoluta Ja regulación no puede 

hacerse a través de nomms secundarias, sino sólo mediante las que tengan rango de ley, Ja relativa no 

precisa siempre de nonnas primarias. Basta un acto normativo primario que contenga la disciplina general 

o de principio, parn que puedan regularse los aspectos esenciales de la materia respectiva. Precisado lo 

anterior, este alto tribunal considera que en materia tributaria Ja reserva es de c:mícter relativa, toda vez 

que, por una parte. dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es 

suficicnlc sólo un aclo normativo primario que conlcnga la normaliva esencial de la referida materia, 

puesto que de ese modo la presencia del aclo normativo primario marca un límite de contenido para las 

nonnas secundarias pos1eriores. las cuales no podrún nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; 

y, por otro lado. en casos l!xcepcionales. y que lo justifiquen, pu<.!den existir remisiones a normas 

secundarias, siempre y cuando tales remisiones hagan una regulación subordinada y dependiente de Ja ley, 

y ademús constituyan un cornpl<:rnento de la regulación legal que sea indispensabl<.! por motivos técnicos o 

para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. 

Amparo en revisión 2402/96. AtTendadora e Inmobiliaria Dolores, S.A. de C.V. 14 de agosto de 1997. 
Mayoría de siete votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Genaro David Góngora Pimentel y 
José de Jest'1s Gudiiio Pelayo. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Oiga M. S{mchez Cordero. 
Secretario: l\'larco Antonio Rodríguez Barajas .. " 

El criterio j urisprudencial 91-96 Primera Parte, emitido por el Pleno, visible en 

el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, página 173, cuyo rubro y 

texto dispone: 

"11\IPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN l\IATERIA DE, CONSAGRA LA 

CONSTITUCION FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra claramente establecido por el 

artículo 31 constitucional, al expresar, en su fracción IV, que Jos mexicanos deben contribuir para los 

gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes y está, además, 

minuciosamente reglamentado en su aspecto fomml, por diversos preceptos que se refieren a Ja expedición 

de la Ley General de Ingresos, en la que se determinan Jos impuestos que se causarán y recaudarán 

durante el período que Ja misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente este principio de 

legalidad, a Ja luz del sistema general que infonna nuestras disposiciones constitucionales en materia 
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impositiva y de explicación racional e histótica, se encuentra que In necesidad de que In carga tributaria de 

los gobernados esté establecida en una ley, no significa tan solo que el acto creador del impuesto deba 

emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está encargado de la función 

legislativa, ya que así se satisface In exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus 

representuntes, los que detennincn las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los 

caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación tributada, estén 

consig1wdos de manera expresa en la ley, de tal modo que no quede margen parn la arbitrariedad de las 

autoridades e.xactoras ni pura el cobro de impuestos imprevisibles o a título pa11icular, sino que el sujeto 

pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma cie11a de contribuir para los 

gastos pl1blicos del Estado, y a la autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones generales de 

observancia obligatoria, dictadas con anterioridad al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, 

es consecuencia del principio general de leg:11i<hld, conforme al cual ningún órgano del Estado puede 

realizar actos individuales que no estén previstos y autorizados por disposición general anterior, y está 

reconocido por el artículo 14 de nuestra Ley Fundamental. Lo contrario, es decir, la <1rbitrariedad en la 

imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo 

legal, deben considerarse absolutamente proscritos en el régimen constitucional mexicano, sea cual fuere 

el pretexto con que pretendajustifidrsclcs." 

De igual modo el criterio jurisprudencia(, emitido por Segunda Sala de la 

Suprema Corte ele Justicia ele la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Fcelernción, Tomo: CI 11, página 16 71, cuyo rubro y contenido dice: 

"11\ll'UESTO, l'n!NCIPIO OE LEGALIDAD DEL. Examinando atentamente el principio dé 

legalidad establecido en el artículo 31 constitucional, a la luz del sistema general que informan nuestras 

disposiciones constitucionales en materia administrativa y de su explicación racional e histórica, se 

encuentra que la necesidad de que la carga tributaria esté establecida en una ley, no significa tan sólo que 

el acto cn:ador del impuesto deba emanar del poder que, conforme a la Constitución, está encargada de la 

función legislativa. sino fundamentalmente en los camctcres esenciales del impuesto y la forma, contenido 

y alcance ele la oblig:1ción tributaria, siendo consignados de manera expresa e::n la ley, de tal modo que no 

quede al arbitrio de las autoridades exactoras. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en el impuesto, la 

imprcvisibilidad en las cargas tributarias, y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, son 

anticonstitucionales. sea cual fuere el pretexto con que se pretenda justificar un i;npuesto." 
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Y por(1Jtimo el crite~io 162, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nacióil, visible en e!Apendice de 1995, Séptima Época, Tomo: Tomo 

/, Parte, página 165, cuyo rubro y contenido señala: 

"Il\IPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS 

EXPRESAMENTE EN LA LEY. Al disponer el artículo 31 constitucional, en su fracción JV, que son 

obligaciones de los mexicanos "contribuir para Jos gastos públicos, así de la Federación como del Estado y 

Municipio en que residan, de Ja manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no sólo 

establece que para la validez constitucional de un tributo es necesario que, primero, esté establecido por 

ley; segundo, sea proporcional y equitativo y, tercero, sea destinado al pago de Jos gastos públicos, sino 

que también e.xige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y 

época de pago, estén consignados de manera c.xprcsa en la ley, para que así no quede margen para la 

arbitrariedad de las autoridades cxactoras. ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título p:1rticular, 

sino que a la autoridad n~ quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de observancia 

obligatoria dic1:1das con anterioridad al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación 

tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la 

Federación, del Estado o l'vlunicipio en que resida." 

Nada hay que oponer a la precisión y objetividad de la exposición del alto 

Tribunal, puntualizando únicamente, que el mencionado principio se encamina, 

igualmente, a que todo acto debe encontrarse debidamente fundado y motivado, es 

decir, que todo acto ele procedimiento jurídico, debe tener su apoyo en una norma 

legal dictada con anterioridad al hecho, conforme a lo dispuesto con los artículos 

14, 16, y 31 fracción 1 V Constitucionales. 

De esta suerte, hay una sola excepción al principio de legalidad que establece 

la Constitución, en cuanto se refiere al aspecto formal del principio, y es la 

establecida su el artículo 131, segundo párrafo al disponer que: 

"ART 131.-

El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 

de las tnri fas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así como para 

restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, 
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cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economia del país, la estabilidad de la 

producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del pais - -

En ese orden de ideas, el Ejecutivo, ,al enyiar, al Col1greso de la Unión el 

presupuesto de cada año, someterá a suaprobación e]uso que hub_iere hecho de la 

facultgd concedida ya que de no existir cons~grada; esta-e;xcepción -por la propia 

Constitución, el Presidente de la Repúblicá 1~0 ~podría'alf¿rar las cuotas de los 

impuestos de importación o de exportación, nL.muchb 1i~enos .~rear dichas cuotas, 
. . . ' . . ;··.'. ~~· :' . •"" . . -

pues las mismas constituyen un el~mento de 1ri obligación tribtÍtriria que debé ser 

establecida por una ley formal deLCongrcso. 

Así pues, de acuerdo con el principio de legalidad, dicha facultad del Ejecutivo 

constituye, pues, una excepción al sistema de la división de poderes consagrados en 

la misma Constitución, debido a razones de política económica que hacen 

indispensable la misma para defender la economía nacional ele las fluctuaciones de 

precios en el comercio exterior. 

Y tan sólo el Poder Ejecutivo que se encuentra constreñido a realizar los actos 

o actividades que la Ley le permite, solamente puede, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en el caso concreto a través del Servicio ele 

Administración Tributaria, recaudar, administrar, fiscalizar y ciar asistencia al 

contribuyente, tomando en cuenta las contribuciones que se encuentren 

específicamente establecidas en la Ley de Ingresos de Ja Federación y en las leyes 

fiscales vigentes. 

Cabe considerar que si bien el Poder Ejecutivo FederaLtiene,. conforme a la 

fracción 1 del artículo 89 de la Constitución, la facultad rJ~1i~1el1fariá pifrÜproveer 

en la esfera administrativa la exacta observancia de la ley, obvióresulta suponer que 

en el ejercicio de Ja mencionada facultad reglamenta~ia/el Poder Ejecútivo no 
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puede, bajo ning~nh ~i~'c;u1~stan~ia, est~blecer o regular los elementos esenciales de 

las contribuciones en w~ réglaúíifoto;cTrci.rlar ú otro. instru1Í1ento si mi lar. 
·;,.::\ 

2.3. PR1NCIPl0'DEPROPORCIONALIDAD 
:·1..: ... .,_- ¡' 

El pdndp;o de 'i#~~fht~;;tJ;~::,finrnca que los sujetos pasivos deben 

contribuir a los gastos pÍ'1b'licO~ ;~en ·función , de sus respectivas capacidadc;:s 

económicas, aporta;1do á Í~ háci6ndá pública una pa~te justa y adecuada de sus 
' '· , . . ..: : ... _ ' . - . . 

ingresos, utilidades y rendil11ientos, pero nunca una cantidad tal que su contribución 

represente prácticamente el total de los ingresos netos que hayan percibido. 

Así las cosas, el principio de proporcionalidad implica, por una parte, que los 

gravámenes se fijen en las leyes de acuerdo con la capacidad económica de cada 

sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen 

en forma cualitativamente superior a las de medianos y reducidos recursos; y por la 

otra, que a cada contribuyente individualmente considerado, exclusivamente Ja ley 

lo obligue a aportar al fisco una parte razonable de sus percepciones gravables. 

Por eso, la proporcionalidad va íntimamente ligada con Ja capacidad 

contributivq del ente generador de la contribución, entendiendo a la capacidad 

contributiva apoyándonos en el criterio visible en la de Tesis: P. XXXI/96, emitida 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: III, Marzo de 1996, 

página: 437, cuyo rubro y texto dice: 

"11\ll'UESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. Esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción IV de Ja 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que Jos sujetos pasivos de un tributo deben 

contribuir a los gastos pliblicos en función de su respectiva capacidad conlributiva. Lo anterior significa que 
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para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el objeto del tributo establecido por el Estado, guarde 

relación con la capacidad contributiva del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad de contribuir a los 

gastos públicos, potencialidad ésta que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto. Ahora bien, 

tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos tienen una naturaleza 

económica en forma de una siluación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son 

medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el objeto del 

impuesto y la unidad de medida (capacidad contributiva) a l:t que se aplica la tasa de la obligación. 

Amparo en revisión 1113/95. Servita111 de Mé.xico, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. Unanimidad de diez 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirrc Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martinez. 
El Tribunal l'lcno, en su sesión privada celebrada el doce de marzo en curso, aprobó, con el 11í1111ero XXl/1996, 
la tesis que antl'ccdc: y <ktcn11111ó que la votación es idónea para intcgrnr tesis de Jurisprudencia. México, 
Distrito Federal. a doce de 111ar10 de mil 11ovccic111os noventa y seis." 

Por lo anterior, se sostiene que como requisito a cumplir por las leyes fiscales, 

las mismas tomaran en cuenta que las contribuciones deben estar en proporción con 

la capacidad contributiva ele los sujetos pasivos, pues los únicos tributos que se 

ajustan a este principio son los que se determinan con base en tarifas progresivas, 

ya que dichas tarifas son precisamente las ímicas que garantizan que a un ingreso 

superior, corresponda, en términos cualitativos, una contribución mayor. 

De ahí, que el principio de proporcionalidad aparece estrechamente vinculado 

con la capacidad económica de los confribuyentes, la que debe ser gravada 

di fcrencialmente con forme a tarifas progresivas para que, en cada caso, el impacto 

patrimonial sea distinto no solo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor 

sacrificio reflejando cuantitativame,nte en la disminución patrimonial que proceda, 

la que debe corresponder a su vez, a los ingresos obtenidos. 

2.4. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Otra limitante que encuentra el actuar tributario del Estado, queda 

comprendido en el prií1cipio. de equidad tributaria, mismo que medularmente radica 

en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo 

tributo, lo que significa que los contribuyentes de un mismo impuesto deben 
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guardar una situación de igualdad frente a Ja norma jurídica que los establece y 

regula. 

Andrés Serra Rojas, opina: "una igualdad de ánimo, un' ser1tirriiento que nos 
·... - . ·. 

obliga a actuar de acu_erdo csi11 elAt:~er o~9e ia .co11ciencia, mase que-por los 

mandatos de la justicia o delaLey".1-3 

Entonces se ha consideradoa Ja eqUicl'adco1noJa aplicación de la justicia a 
- - ·-- . - - - -

casos concretos, lacual .se obtiene tratando igual a los iguales y en forma desigual a 

los que no se encuentran en igualdad de circunstancias. En apoyo a lo anterior el 

precedentejurisprudencial P./J. 42197, emitido por el Pleno ele la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, torno V, Junio ele 1997, púgina 36, dispone lo siguiente 

que: 

"EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPLICA QUE LAS NORl\IAS NO DEN UN TRATO DIVERSO A 

SITUACIONES ANALOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTAN EN SITUACIONES 

DISPARES. El texto constitucional establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que 

pueda prevalecer disc1iminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social; en relación con la materia tributaria, consigna expresamente el 

principio de equidad para que, con carácter general. los Poderes públicos tengan en cuenta que los 

particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. 

Conforme a estas bases. el principio de equidad se configura como uno de los valores superiores del 

ordenamiento juridíco. lo que significa que ha de servir de criterio b:"tsico de la producción nomrntiva y de 

su postt·rior ínterprewción y aplicación. La conservación de este principio, sin embargo, no supone que 

todos los hombres sean iguales. con un patrimonio y necesidades semejantes, ya que la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos l'vlexicanos acepta y protege la propiedad privada, la libertad 

económica, el derecho a la herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente 

la existencia de desigualdades materiales y económicas. El valor superior que persigue este principio 

consiste, entonces, en evitar que existan nomias que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 

de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato 

13 Scn11 Rojas, Andrés Derecho AQmi.!1istrativo, México, Editorial PoJTúa, página 355. 
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discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos semejantes sobre personas que se 

encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. 

Amparo en revisión 321 /92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayoria de ocho voto~; unanimid~d 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Constancia CmTasco Daza". 

Asimismo cabría citar el precedente jurisprudencia! P./J. 41197, emitido por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, en el 

cual el Poder Judicial de la Federación, con la mejor de las intenciones trata de 

darnos los elementos que se deben considerar para que se cié la equidad tributaria, al 

señalar que: 

"EQUIDAD Tl~IBUTAIUA. SUS ELEMENTOS. El principio ele equidad no implica la necesidad de 

que los sujetos se encuentren, en tocio momento y ante cualquier circunstancia. en condiciones de absoluta 

igualdad, sino que, sin perjuicio del deber de los Poderes públicos de procurar la igualdad real, dicho 

principio se refiere a la igualdad juridica, es decir, al derecho de todos los gobernados de recibir el mismo 

trato que quienes se ubican en similar situación de hecho porque la igualdad a que se rcliere el artículo 31, 

fracción IV. constitucional. lo es ante la ley y ante la aplicación ele la ley. De lo anterior derivan los 

siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda 

desigualdad de lraio por la ley supone una \'iolación al articulo 31, fracción IV. de la Constitución Política 

de los Estados lh1idos i\le.,icanos. sino que dich;i violación se configura únicamente si aquella 

desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que pueden considerarse iguales sin que e.xista 

para ello una justificación objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder 

idénticas consecuencias juridicas; e) no se prohibe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 

sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d) para que la diferenciación 

tributaria resulte acorde con las garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, 

deben ser adecuadas y proporcionadas. para conseguir el trato equitativo, de manera que la relación entre 

la medida adoptada. el resultado que produce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de 

equilibrio en sede constitucional. 

Amparo en re\'isión 321 /92. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 1996. Mayoriu de ocho votos; unanimidad 
en relación con el cri1e1io contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Constancia Carrasco Daza." 

En tales condiciones, el principio de equidad está constituido por la igualdad. 

Esto significa que para el debido acatamiento del principio, las leyes tributarias 
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deben otorgar el mismo tratamiento a todos los sujetos pasivos que se encuentren 

colocados en idéiitica sitúaéión, sin llevaí· a éabo discriminaciones indebidas y por 

ende, contrarias a toda noción de justicia. 

Por ello, el principio de equidad va asignificar,Jaigualdad ante la misma ley 
- .· . " '·' . ' ' . 

tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que, ~n tales 

condiciones, debe recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de 

causación, de ingresos gravables, deducciOnes permitÍdas; plazos de p-a~(), ~te., 
debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicabl~~ de acuerdo con la 

capacidad económica de cada contribuyente. 

El Doctor Ignacio Burgoa, sefiala que "un impuesto para que no sea 

considerado inconstitucional debe ser igual o equitativo, es decir, debe decretarse 

para todo individuo que se encuentre en la misma situación determinada que aquél 

grava y por ende no será equitativo un impuesto que deba pagar una persona que no 

se encuentre en la situación específica por el que fue creado." 14 

En esencia la equidad atiende a la igualdad en la regulación de todos los 

elementos integrantes del tributo o contribución, con excepción de las tasas, cuotas 

o tarifas. Es decir, la norma jurídico tributaria no debe establecer distinciones 

concediendo, por ejemplo, mayores plazos ele pago para unos contribuyentes que 

para otros. sancionando con diferente severidad el mismo tipo ele infracción, etc., 

cuicltíndos"e tan solo, en acatamiento del ya analizado principio de proporcionalidad, 

de que las tarifas cuotas o tasas impositivas contengan diferencias porcentuales, a 

fin de que cada quién contribuya según el volumen de ii1gresos, utilidades o 

rendimientos gravables que perciba. 

14 Burgoa O, Ignacio, Las Garantías lndjvjduales, México, Editorial Porrúa, 22va Edición, página 253. 

64 



2.5. DIFERENCIAS ENTRE EL PRJNCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD YELPRINcii>lo riE EQUIDAD. 

Con base en los conceptos que se han desarrollado a lo largo de este apartado, 

y en apoyo a las opiniones delos dis.tinguidos tratadistas citados, así como de los 

criterios emitidos por el Poder Judicial invocados, se está en condiciones de definir 

en la medida de lo posible los principios de proporcionalidad y de equidad, en 
. . . 

virtud de que tal como coinciden diversos autores existe una a·mplia rélación entre 

ambos principios. 

La proporcionalidad puede definirse como el principio en virtud del cual todas 

las leyes tributarias, por mandato constitucional, de'ben: establecer cuotas, tasas o 

tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en función a su verdadera 

capacidad económica; afectar fiscalmente una parte justa y razonable de los 

ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada contribuyente 

individualmente considerado y distribuir equilibradamente entre todas las fuentes de 

riqueza existentes y disponibles en el país, el impacto global de la carga tributaria, a 

fin de que la misma no sea soportada solo por algunas fuentes en particular. 

Por su parte, la equidad se puede definir como el principio en virtud del cual, 

por mandato constitucional, las leyes tributarias deben otorgar un tratamiento 

igualitario a todos los contribuyentes de un mismo tributo en todos los aspeCtos de 

la relación jurídico-tributaria (hipótesis de causación, objeto gravable, fechas ele 

pago, gastos deducibles, sanciones, etc.), con excepción del relativo a las tasas o 

tarifas, que deberá encontrarse inspirado en criterios de progresividad. Dicho en 

otras palabras, la equidad tributaria significa que los contribuyentes de un mismo 

impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 

establece y regula. 
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Para sopoitar las ·. difefoncias existentes entre estos dos principios 

constitucionales, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció el 

siguiente criterio visible en <;!1 Semanario Judic.ial de la Federación, Séptima Época, 

Tomo: 199-204 Primera Parte, página 144, cuyo rubro y contenido señala: 

"li\ll'UESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. El artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución, establece los principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad 

radica, medulam1ente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su 

respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades y 

rendimientos. Confonne a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 

económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en 

forma cualitativamente superior a los de
0

111e~lia11os y reducidos recursos. El cu111pli111iento de este principio 

se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en 

monto superior los contribuyentes de miis elevados recursos y uno inli:rior los de menores ingresos, 

estableciéndose. adc·mús. una dili:rcncia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en 

otros términos. 1., proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad cconlimica de los 

contribuyentes que dchc ser gravada difcrencialmenlt: conforme a tarifos progresivas. para que en cada 

caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 

cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los 

ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medulannente en h1 igualdad ante la misma ley 

tribut;iria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concemiente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, 

deducciones pcnnitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables 

de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de 

proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributmia significa, en consecuencia, que los 

contribuyentes de un mismo impuesto deben guard:ir una situación de igualdad frente a la norma j111ídica 

que lo establece y regula. 

Amp;1ro en re\'isión 2598/85. Alberto Manuel Ortega Venzor. 2 de noviembre de 1985. Un:mimiclad de 17 
votos. Ponente: ivlari;rno Azuela Giiitrón." 

De la anterior tesis se desprende lo siguiente: 

A.- Proporcionalidad: 

I) capacidad contributiva de los. sujetos y tarifas progresivas -en el caso de 

algunos conceptos de inipuesto sobre la renta-
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11) naturaleza y características especiales de cada tributo- en el caso de los 

demás irnpüestos-

B.- Equidad 

I) trato igual a los iguales y desigual a los desiguales 

II) simple igualdad, sin más, 

IIJ) Sólo igualdad ante la ley. 

C.- Proporcionalidad y_equidad 

- impacto y sacrificio distintos, pero con alguna clase de igualdad ante la ley 

. . -~ 

2.6. rrul\Tc11¡1b.DEviNctJLAc1óN coN'EL éA.sro PÚBLICO. 

La multicitada fracción IV del artícul631 d~IaConstiÍució~ PC>Htica, sobre el 

particular señala en su parte inicial: "Son ()bJigaciones de)os mexicanos; IV. 

Contribuir para los gastos públicos, así de la FedéracÍón~~~ol11~ d~Í Distrito Federal 
_, . ~-' ,- . ;_-.. 2:-. - .•. ::,.; - ·- - .. 

o del Estado y Municipio en que residan ... " 

Así es, los ingresos tributarios tienen como finalidád ~()steai·Úo~ servicios 
:i:,·,. 

públicos que el Estado presta, por lo que tales servicios:d~be'n repr~~ehtar .. para el 
' . . ... ~' . ·r;>.;: ,· -; ·•."~- -:~ :•. - ..... , . 

particular un beneficio equivalente a las contribuciones éfecti.ta~~s~y~'q1\e'resi1Haría 

ilógico e infundado que el Estado exigiera . eÍl· f~n11a.-;'B6r1n~11e1ife ··a l¿s 

contribuyentes, una serie de contribuciones sin entreg~~Í~~~-~-~d~ ~"2~;bÍÓ .. 

Es una verdad fácilmente comprobable que eri aqiiellos··paÍses en donde se 

disfruta de mejores servicios públicos, los ciudadanos pagan con mayor regularidad 
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y seriedad sus impuestos que en aquellos en que tales servicios resultan deficientes 

e i1iconstantes en cuanto a su prestación. 

Esto prueba la estrecha vinculación e interdependencia. que debe 'existir enfre. ·· 

ambos conceptos y la imposibilidad de desligarlos; es másr0 puedé riflrITlárse que e 

-."'' _ .. -,-- --·:._- - ':'· 

ni ngt.'111 ciudadano accedería a contribuir al sostenimiento del Estái:fo que se negara a 
- - ' '. \ . . : ,· ~ ': -' ; . - . ' . :· ' 

satisfacer las necesidades sociales básicas; ya que las principales causas ?e la 

evasión impositiva se localizan precisamente en la indebida. atención de· 16s 

servicios públicos. A nadie le gusta ser víctima de estafas y tal sentiITiie1~t6 ~uede 
advertirse con frecuencia en ciudadanos promedio ante los problemas y tra;st~rnos 

,',- ·- ·- ' -·-·. 

que la ineficacia del aparato ¡sllhemamental les ocasiona. 

De ahí que el fisco federal, en sus numerosas campañas· de ~ifusión fiscal, 

acostumbran insistir en los logros alcanzados por la administración pliblica como 

consecuencia del pago regular y oportuno ele los tributos. 

Dino Jarach opina: "los gastos públicos constituyen las erogaciones que 

efectúan el Estado para adquirir bienes instrumentales o intermedios y factores para 

producir bienes y servicios pliblicos, o para adquirir bienes ele consumo a distribuir 

gratuitamente o contra. el pago de una retribución directamente a los consumidores; 

o bien para transferir el dinero recaudado con los cursos a individuos o empresas, 

sin ningún proceso de producción de bienes y servicios." 15 

En este orden de ideas, es de enunciar la siguiente tesis emitida por la Sala 

Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, visible en el 

Informe 1969, Parte U, página 25, cuyo rubro y texto dice: 

u Dino Jarnch, Finan~s Públicas y Derecho Tributario, 3cra Edición, Abcleo.-Perrot, Buenos Aires, página 171. 
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"GASTO PLIBLICO, NATURALEZA CONSTITUCIONAL DEL. La circunstancia, o el hecho de 

ºque un impuesto tenga un fin especifico determinado en Ja ley que Jo instituye y regula, no Je quita, ni 

puede cambiar, la naturaleza de estar destinado el mismo impuesto al gasto píiblico, pues basta consultar 

el presupuesto·de egresos ele Ja federación, para percatarse de como todos y cada uno de los renglones del 

presupuesto de Ja nación tiene fines específicos, como lo son, comúnmente, Ja construcción de obras 

hidráulicas, de caminos nacionales o vecinales, ele puentes, calles, banquetas, pago de sueldos, etc. el 

"gasto píiblico", en doctrina y constitucionalmente, tiene un sentido social y un alcance de interés 

colectivo; y es y será siempre "gasto píiblico'', que el importe de lo recaudado por la federación, al través 

de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, se destine a la satisfacción ele las atribuciones 

del Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, o Jos Servicios píiblicos. sostener otro 

criterio, o apartarse, en otros términos, ele este concepto constitucional, es incidir en el unilateral punto de 

vista de que el Estado no esta capacit;ido ni tiene competencia para realizar sus atribuciones publicas y 

atender a las necesidades sociales y colectiv~1s de sus habitantes, en ejercicio y satisfacción del verdadero 

sentido que debe darse a la e.\prcsión constitucional "gastos píiblicos de la federación", el anterior 

conceplo material de gasto p[1blico serú comprendido en su cabal Íl\tegridad, si se le aprecia lmnbién al 

rravés de su concepto formal. la fracción J JI del arriculo 65 de la constitución general de Ja constitución 

general de la República cstaruye que el Congreso de Ja unión se reunirá el 1 ro. de septiembre ele cada aiio, 

para e.xaminar discutir y aprobar el presupuesto del aiio fiscal siguiente y decretar los impuestos 

necesarios para cubrirlo. en concordancia con esta norma constitucional, la fracción V 11 del articulo 7 3 de 

Ja misma carta fundamental ele la nación prescribe que el congreso de Ja unión tiene facultad para imponer 

las contribuciones a cubrir el presupuesto: y el texto 126 de la citada ley suprema dispone que no podrá 

hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o determinado por ley poslerior. Estas 

prescripciones constilucionales lijan el concepto ele gastos pt'1blicos, y conforme a su propio sentido, tiene 

esla c•1lidad de dcrenninado en el presupuesto de egresos ele la federación, en observancia ele lo mandado 

por las mismas normas constitucionales, cuando el imporle ele Ja recaudación de un impuesto esta 

dcslinado a Ja conslruccicin. conservación y mejoramicnlo de caminos vecinales. se le dedica a satisfacer 

una función pública. por ser una aclividad que conslituye una atribución del Estado apoyada en un interés 

colec1i1·0. El conccplo malcnal del gasto público escriba en el cleslino de un impueslo para la realización 

de una función pública especifica o general, al través de la erogación que realice la federación 

directarnenre o por conducto del organismo clescenlralizado encargado al respecto. Fonnalmente, este 

concepto ele gasto píiblico se da, cuando en el presupuesro de egresos de la nación, esta prescrita la 

pai1ida, cosa que sucede, en In especie, como se comprueba de Ja consuha, ya que exisle el renglón 

relativo a Ja construcción, mejoramiento y conservación ele caminos vecinales, a cuya satisfacción esta 

destinado el impuesto aprobado por el congreso de Ja unión en Jos ténninos prescritos por Ja fracción VII 

del artículo 73 ele Ja carta general ele la Rept'1blica. 

Amparo en revisión 529/62. Transpo11es de Carga Modelo, S. A. 28 de marzo de 1969. 5 votos. Ponente 
Luis Felipe Canudas Orezzn. Secretario: Delfino Solano Yaiiez." 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA VISITA DOMICILIARIA COMO FACULTAD FISCALIZADORA 

Dentro de las facultades de comprobación que las autoridades legalmente 

pueden aplicar para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones fiscales, sin 

lugar a eludas la visita domiciliaria es la de mayor relevancia, pues se trata de un 

acto de molestia al contribuyente visitad? que implica la afectación de bienes 

especialmente protegidos por nuestra Carta Magna. 

Así pues, la fiscalización no debe significar la ejecución de eventos oficiales 

mediante una molestia infundada, ni de actos de persecución, ni siquiera de gestión 

de cobro, mucho menos de actos de terrorismo fiscal, como se les ha denominado, 

pues no debe olvidarse que a través ele la ejecución de ésta es que s". preserva la 

equidad tributaria, así como se compele a aquellos que acusando, capacidad 

contributiva, se sustraen ele la obligación de pagar las contribuciones que le 

corresponden, contraviniendo las leyes respectivas, en ocasiones de manera 

premeditada. 

3.1. CONCEPTO DE FISCALIZACIÓN: 
'. ,·: .. _ ,,·., ,; ·: ' -

Una vez analizados !Os'pdncipiciS ~ón~iitu~ional~squelimitan la actuación del 

Estado en materia ·decóntribt1ciClrtes'; e~cp~eci~'ó ~rira{tll~poco, eiiema materia del 
• - - • • • : • ;. ' -· • • :· ·- .- • ~ .'> ' 

presente trabajo; asípues inici~;en1oré1 pr~s~nte C:apíÍi.1IÓ ~·6n ;1>estt1di() del término 

fiscalización, entendiendo a este COl~l~ el CClnj~;lltÓ de a2tos qtl~ e) fisco federa) 

realiza para cerciorase de que los contrib{;y~1~·tei{ cllli1plen con las disposiciones 

fiscales. 
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Ahora bien, los procedimientos legales para llevar a efecto la fiscalización, el 

derecho positivo niexicano ·· 1os identifica como "facultades de comprobación" 

mismas que representan las facultades que el legislador otorga a la autoridad 

fiscalizadora, a fin de darle la posibilidad de vigilar la debida observancia de las 

leyes fiscales. 

En este orden de ideas, la necesidad y justificación de la fiscalización de toda . 

administración hacendaria habrá que buscarla en la natural inclinación de los 

contribuyentes a incumplir con sus obligaciones y deberes tributarios; por ello, la 

fiscalización o inspección, tiene por finalidad verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, y según sea el caso la posible comisión ele delitos fiscales, 

pues lo que se pretende es influir en el ánimo de los contribuyentes a efecto de que 

en lo sucesivo cumplan con el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La fiscalización no constituye tarea fácil, ya que comprende una gran 

diversidad de acciones llevadas a cabo por el fisco federal, que tienen por finalidad 
. . 

generar un cambio en la ~onducta del contribuy~nte incumplido a efecto de que 

cumpla con sus opligaciones ydeberes él1 forma yolimtaria. 
. . . 

. . . 

Por eso, el eJe1:dicio de la fisc~lización cuenta con determinados objetivos, los 

cuales consisten en: 

a).- La primera tárea de toda área fiscalizadora es la de lograr la 

identificación de todos los contribuyentes para lo cual, la administración deberá 

clisponerde registros confiables; así el objetivo a alcanzar consistirá en actualizar la 

información de los contribuyentes a efecto de que todos estos sean perfectamente 

identificados por el fisco federal regulador. 
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b).- Una vez identificados los contribuyentes, la siguiente tarea es Ja de 

constatar y verificar el cumplfrnié11tode las obligaciones y deberes por parte de los 

sujetos obligados, es decir, una vez que el fisco federal ha conocido e identificado a 

los sujetos obligados a cumplir con determinadas obligaciones el siguiente paso es 

comprobar si quienes cumplieron constituyen la totalidad del universo de los 

contribuyentes. 

Por ello, esta etapa se limita simplemente a constatar el cumplimiento del 

deber formal de declarar o de presentar avisos, maní festaciones, etc., sin prejuzgar 

Ja veracidad· de Jos datos consignados en ellos, dentro de esta etapa la tarea de las 

autoridades fiscales, consistirá en que quienes estén obligados a declarar y no lo 

hicieron, lo hagan en fomm correcta. 

c).- Es evidente que limitarse a que los contribuyentes obligados a declarar, lo 

hagan, no satisface la aspiración ele las autoridades fiscales, ya que es menester que 

el objetivo ele ellas es eli111i1iar o al menos reducir el número ele contribuyentes que 

declaran en forma incorrecta, por lo que esta fase es una ele las que indudablemente 

presentan un mayor grado de dificultad para las autoridades fiscalizadoras, en virtud 

ele que resulta difícil detectar las irregulariclacles, ya que identificar al contribuyente 

que ha incumplido en su deber de declarar es hasta cierto punto sencillo, mas sin en 

cambio descubrir el error en la declaración presentada presupone un mayor grado de 

dificultad. 

Existen países donde inclusive se sanciona y penaliza con un nmyor grado de 

severidad la presentación de declaraciones incorrectas o con datos falsos que 

simplemente la falta de presentación de declaraciones, lo anterior precisamente por 

el hecho de que Ja abstención en declarar es mas fácilmente detectable en algunos 

casos, y podría hacer suponer que el sujeto incumplido Jo único que quiso fue 
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solamente diferir el pago; por el contrario, en el caso de declaraciones falseadas o 

irregularidades; adenias ae !ildificultad pa1~ti detectar tal anomalía puede presuponer 

en el sujeto incumplido el ánimo de defráudar a través de la evasión. 
--'.: . .'-- -- .. -. ·. -·- - .-.. ·· >- - - -·.-

Es_ indisct!!i~Le "q~1~ ~l 9~bf ¡;:ti~()medi~t9eoque persigue el fisco federal a través 
- . · ... ··. . . -

de su fuúción fiscalizadora. es reducir ~] niaximo la evasión, provocando en el 

contribuyente el cumplimierito .yoluntario de 'sus obligaciones y deberes, por el 

contrarió en forma iÍ1h1ediata lo qtíe>sC:~retende es detectar la posible evasión, 

proceder a la determinación y . liquidación de las co.ntribuciones omitidas y 

finalmente cobrar y recaudar ingresos con sus respectivos accesorios. 

Así pues, es lógico considerar que la fiscalización genera recursos adicionales 

a recaudar, sin embargo, esto conduce al establecimiento ele verificar el correcto 

cumplimiento ele las obligaciones fiscales, es decir, una vez definidos los objetivos 

de Ja fiscalización, se impone determinar con base en qué criterios es que se va a 

medir la calidad de Ja función de fiscalización. 

Es de aclararse, que la cantidad de recursos adicimiak:s generados por la 

función fiscalizadora no puede servir de criterio a las autoridades fiscales ya que de 

aplicarse tal criterio se obtendrían resultados· tales como. pudieran ser la 

incosteabilidad de mantener el aparato fiscalizador en virtud ele resultar éste más 

costoso que los ingresos generados, por lo que la conducta de los contribuyentes 

debe adecuarse voluntariamente a las exigen~ias del ordénamiento jurídiéo, para 

que en esa medida se alcance la meta asignada a la fiscalización. -

Siendo así, se considera que las herramientas de fiscalización más importantes 

que prevé el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación son: 
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visitas domiciliarias a: 

* Contribuyentes, res1Jonsables solicfados () terceros relacionado c()n ellos, a revisar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales( dar, hacer,;nohacer y tolerar). 

* Contribuyentes a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 

materia de expedición de comprobantes fiscales de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 

Revisiones fuera de una visita domiciliaria: 

* Revisión de errores, aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las 

declaraciones, s.olicitudes o avisos, para lo oual las autoridades fiscales podrán 

requerir al contribuyente la presentación de la documentación que proceda, para la 

rectificación del error u omisión de que se trate. 

* Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimiento o en las oficinas de 

la propia autoridad a efecto de llevar a cabo la revisión de su contabilidad, así como 

proporcionnr los datos, documentos e informes que se requieran. 

* Revisar los dictúmenes formulados por Contadores públicos sobre los estados 

financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de 

-acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitud de devolución de saldos 

a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que tenga 

repercusión para los efectos fiscales fo1mulado por contador público y su relación 

con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Luego entonces, de las facultades de comprobación que dichas autoridades 

pueden aplicar para cerciorase del cumplimiento de las obligaciones fiscales, es sin 

lugar a dudas la visita domiciliaria la de mayor relevancia ya que de efectuarse en el 

domicilio de los contribuyentes, facilita la detenninación de su situación fiscal, por 

TELIS CON 
FALLA LE OR~GEN 
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la posibilidad que tienen · los funcionarios de observar fisicamente las 
- -- --

inconsistencias entré los datos reales y aquellos qÍ.1e son declarados, de ahí su 

importancia. 

3.2. MARCO J(JRÍDICO DE LA VISITADOMICILIARIA. 

La facultad de comprobación en materia tributasia federal, es necesaria pqra 

verificar el cabal cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del 

contribuyente y de los responsables solidarios, en ejercicio de la potestad tributaria 

de estado reflejada mediante la imposición de contribuciones, sin embargo ésta es 

una tarea compleja, que exige que los responsables ele su ejecución tengan amplio 

conocimiento ele las formalidades y requisitos con que la Constitución y la 

legislación fiscal han revestido a los actos ele comprobación, de ahí la necesidad del 

orden jurídico preestablecido, donde el fisco federal este sujeto a limitaciones 

constitucionales, como son las consagradas en el artículo 31 fracción IV de nuestra 

Carta Magna, para que dicho actuar no se considere arbitrario, sin menoscabo de las 

garantías individuales del gobernado. 

Las otras garantías constitucionales aplicables en materia fiscal están 

consagrad(Js en el artículo 16 Constitucional, en donde se establecen los requisitos 

previos a que debe sujetarse la visita domiciliaria de carácter fiscal, pues en caso 

omiso de las mismas tocio lo actuado es ilegal, aún cuando se hayan determinado 

contribuciones omitidas 

Conforme el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, eJ fisco federal, 

realizará el procedimiento llamado oficioso con el fin de' ¿611lpr6bar que los 

contribuyentes o ·responsables solidarios han cumplid() con\Jas disposiciones 

fiscales, y en su caso, determinar las contribuciones omitidas, así como para 
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comprobar Ja comisión de deli~os_f.iscales, facultad que da inicio mediante orden 

.-que debe -de cJ,J1birrcotI16s reqÜisrfa's"' i11dicados -~ri l~s artícul~ 38 y 43 del -_ referido 

Có,digo Fiscal, d~)aFedera~ión,' c0111o_s_on: 

a) constar por escrito. 

b) Provenir de autoridad competente. 

c) estar fundada y motivada. 

el) señalar el objeto que se persigue, entre otros. 

Lo que es completado por los artículos 44 y 46 del ordenamiento legal 

mencionado que disponen la forma y términos en que debe de llevarse Ja visita . . 
domiciliaria; así como el artículo 45 del mismo Código que señala las obligacionés 

que tienen los visitados o sus representantes en el desarrollo de dicha visita; y el 

artículo 46 que establece las reglas conforme a las cuales debe desarrollarse la visita 

en el domicilio fiscal, misma que culminará con el levantamiento del acta final en la 

que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 

hubieren conocido por los visitadores; y sobre la base ele tales resultados la 

autoridad fiscal ejercen'1 sus facuitades ele liquidación o de determinación. 

Por otro lado, en atención a lo sustentado anterionnente ,y en términos, d,e la 

adición del artículo 46-A a!Código Tributario, dicha visita 

plazo máximo de 6 meses contados a partir 

contribuyentes el inicio de 

peculiaridades, cuestión que se abordará 

trabajo. 

Asimismo, 



de mayores exigencias de carácter jurídico, ello, en virtud de que su ejecución 

implica la afectación de bienes especialmente protegidos por la Constitución, 

además de que en tocias las etapas del proceso de la visita domiciliaria, partiendo de 

la emisión de la orden de visita, luego en su inicio, en su desarrollo y, por último, en 

su fose de culminación, se deberán ser observados de manera estricta los 

requerimientos legales. 

3.2.1. LA COSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Las visitas domiciliarias, encuentran su fundamento constitucional en el 

párrafo duodécimo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, que establece: " ... La 

autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias t.'111icamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir 

la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 

acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los catease ... ". 

De igual modo, en dicho precepto constitucional, se ~bliga a que toda visita 

domiciliaria de la autoridad administrativa se apoye en la emisión previa de un 

mandamiento escrito donde el afectado pueda apreciar tanto la competencia de la 

autoridad emisora, como la fundamentación y motivación del procedimiento que 

pretende realizar. 

A su vez, se señala que toda orden de cateo sólo la autoridad judicial la podrá 

expedir por escrito, expresando el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se búscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla un acta 
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circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado; o ens\.J aúsencia 01-légativa, por la autoridad que practique la diligencia, 

expresiones que aplicadas ala orden de visita de carácter fiscal se entenderán como 

sigue: el lugar que ha de visitarse, la persona que haya de visitarse y el objeto de la 

visita. 

Adicionalmente al cumplimiento de las formalidades de los cateas, el precepto 

constitucional ordena lit sujeción a las leyes respectivas, lo. que trae como 

consecuencia la necesidad de aplicar las disposiciones del Código Fiscal de la 
'. "·' • .' '., •• \ ~ • :~. • J 

Federación, toda vez que dicho ordenamiento es el que contiene la regulación ele 

los procedimientos en materia fiscal. 

El referido artículo 16 de la Constitución Política ele los Estados Unidos 

Mexicanos, constituye la norma jurídica que faculta a la autoridad administrativa 

para que, a través ele la práctica de visitas domiciliarias, compruebe que se han 

acatado las disposiciones fiscales. 

Por eso, en los términos del citaclG artículo para que la autoridad 

administrativa proceda a la practica ele la \lisita clomiciliariacleberánsatisfacerse los 

siguientes requisitos: 

a).- Orden escrita.- En primer.h1gar; debe existir un acto administrativo que 

tenga por contenido una orden en forma escrita; 
. ·' ·' . 

b).- Lugar materia de la inspección.- El acto administrativo deberá incluir el 

señalamiento de "el lugar que ha de inspeccionarse"; 

e).- El destinatario ele la orden.- La orden de visita dCberá cotitener la 

especificación ele la persona a visitar; 
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d).- Objeto de la visita.- La autoridad hacendaría emisora de la orden de visita 

debe consignar eh la misrna las contribliciones u obligaciones fiscales a revisar a 

efecto de constar su cumplimiento; 

e).- Exhibición de libros y papeles.- Se faculta a las autoridades hacendarias 

para solicitar la exhibición de los libros y papeles que a criterio de la autoridad 

fiscalizadora resulten indispensables para comprobar que se han acatado las 

disposiciones fiscales; 

f).- Designación de testigos y levantamiento ele ácta.;- La persona con quien se 

haya entendido la visita domiciliaria tiene el derecho de designar dos testigos y si 

estos se niegan a aceptar tal designación o se ausentan, los podrá nombrar la 

autoridad visitadora, debiéndose levantar un acta circunstanciada en la que se haga 

constar el resultado de la visita. 

En esas condiciones, las normas jurídicas que regulan el ejercicio de la 

función ele fiscalización a través ele la práctica ele visitas domiciliarias lo son en 

primer lugar el propio artículo 16 Constitucional y, en segundo término,Jas leyes 

fiscales ordinarias como es concretamente el Código Fiscal ele la Federación. 

Resulta entonces evidente que el artículo 16 Constitucional regula en forma 

genérica como deben practicarse dichas visitas en el caso en que la autoridad 

administrativa haya optado ejercitar sus facultades de comprobación, además de 

que el citado precepto constitucional indica que la autoridad podrá practicar visitas 

do111icilia1:ias para ejercitar dichas atribuciones cuando en ejercicio de sus 

facultades discrecionales lo considere necesario, cuestión ele la que se puede 

advertir que al llevarse a cabo la visita domiciliaria, una de las formas para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales ele los contribuyentes es acudir al 

domicilio del particular siguiendo las fomrnlidades establecidas por el propio 

Código Fiscal de la Federación. 
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··Además, la Iirriitm1te a que alude el artículo 16, segundo párrafo 

constitucional, para que la autoridad administrativa pueda efectuar una visita 

domiciliaria, en el sentido de que la diligencia deberá encaminarse a exigir la 

exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado· 

las disposiciones fiscales, sujetándose para ello a las fommlidades prescritas para 

los cateas, lo cual .sólo debe traducirse en que el cumplimiento a las citadas 

formalidades se surte desde el momento en que se establece como obligación para 

la autoridad, el que la orden ele visita conste por escrito, exprese el lugar que ha de 

inspeccionarse, el objeto ele inspección y que se levante acta circunstanciada en 

presencia de·dos testigos designados por el ocupante del lugar designado, según se 

ha detallado con anterioridad. Al caso es aplicable la tesis aislada emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, Séptima Época, visible en el 

Semanario Judicial ele la Federación, Tomo 217-228 Primera Parte, página 81, cuyo 

texto y rubro es el siguiente: 

"VISITAS ADJ\JINISTRATIVAS ORDENES DE. NO DEBEN EMANAR DE LA AUTORIDAD 

.JUDICIAL. CONSTITUCIONALID1\D DEL ARTICULO 31, FRACCION VIII, DE LA LEY 

ORGANICA DE LA AD1\llNISTRACIÓN PÚBLICA FEDEHAL. Las normas conslituciorrnles no 

sólo deben e.xmninarsc en rigor de acuerdo a la letra del lexlo que las contiene. sino que deben 

inlcrprcrarsc alcndicndo fundamcnlalrneute al verdadero scnlido del prcceplo conslilucional, a su fin real. 

Así, al disponer el arliculo 16 constilucional que la auloriclad aclministraliva poclrú practicar visitas 

domiciliarias, no la cons1ri1ie el hecho de realizar ünicmncnlc su ejecución fisica, sino también a su 

antecedente lógico: ordenarlas. Lo anterior se desprende del examen de las diversas sesiones celebradas 

por los Constituyentes con el objeto de elaborar la Conslilllción de mil novecientos diecisiete. De estos 

antecedentes queda claro que la inlención del Constituyenle no fue que las órdenes de visita domiciliarias 

deban ser emitidas por la autoridad judicial, pues este requisito únicamente se eslableció para las órdenes 

de calco. Por lo tanto, cuando el artículo 16 constitucional establece que las visitas domiciliarias deberán 

sujelarse " ... a las fomrnliclades prcscdt:1s para los cateas", no se refieren a que la orden de realizarlas 

emane de la autoridad judicial. sino que los requisilos a que se refiere son: a) que consle por escrito, b) 

exprese el lugar que ha de inspeccionarse, e) la 111ate1ia de la inspección, y el) se levante una acta 

circunslanciacla en presencia de dos tesligos propuestos por el ocupante del lugar visitado, o en su 
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ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. Además, si la intención del 

Constituyente fuera que la práctica ele visitas domiciliarias se realizara por orden de autoridad judicial, 

se1ía ilógico que se hubiera elevado a nonna constitucimml la disposición de que la autoridad 

administrativa pueda practicar visitas domiciliarias pues es evidente que una orden judicial debe ser 

acatada por Ju autoridad administrativa aunque la Constitución no lo establezca expresamente. Así pues, 

debe concluirse que el artículo 31, fracción VI 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pt'1blica 

Federal. que permite a la autoridad administrativa ordenar visitas domiciliarias, no es inconstitucional. 

Amparo en revisión 2656/86. Eduardo Orclóñez Bremauntz y María Concepción Gómez Jimeno. 26 ele 
mayo de 1987. Unanimidad de 20 votos. Ponente: Felipe López Contreras. 

3.2.2. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

Con base en nuestra estructura político constitucional, pueden ordenar la 

práctica de visitas domiciliarias con fines de investigación fiscal, tanto las 

autoridades federales, estatales, del distrito federal y municipales, en las áreas ele 

sus respectivas competencias, "en cuanto ejercen la soberanía que al pueblo le 

corresponde", como acertadamente señala el profesor Miguel Yalclés Villareal 16
; 

por eso, las mismas están investidas originariamente de poder de mando y tienen el 

monopolio del ejercicio del poder público, pues válidamente puedan imjJOner a los 

particulares la carga de su actividad inspectiva. 

La Administración Pública a través de los distintos órganos y competencias 

que la conforman, está investida de facultades de decisión y ejecución que, por ello, 

adquieren el carácter de órganos de autoridad, aunque, como la facultad de realizar 

actos de naturaleza jurídica que afecten la esfera de los particulares y la de imponer 

a estos sus determinaciones, pueden muy bien separarse en distintas autoridades 

cuando una sola tenga la facultad de decisión y otra sea la que lleve a cabo la 

ejecución de sus determinaciones, bien que se ret'man las dos clases de facultades o 

16 Valdés Villarcal, Miguel. Principios Constitucion<lkLquc Regulan las Contribucjones. México, Ediciones de Coordinación de Capacitación 
de la Procuraduria Fiscal de la Federación. Vol. 1. página 36. 
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se tenga solo una d.e ellas, el elemento común en ambas es que su ejercicio se 

traduce siempfe e11 actos propios de la soberanía del Estado por que llevan incluido 

el imperio y la coacción, 

En razón ~e_}o ªl1!~i:ior es c¡ue la Administración Pública Federal puede 

adoptar como medios de es.tructuración u organización dos formas fundamentales: 

la centralizada y la paraestatal (miículo 90 Constitucional). 

En efecto, el artículo 90 Constitucional, sobre el particular establece: 

"ART 90.- La Administración Pt'1blica Federal será centralizada y paraestatal conforme 
a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá· los negocios del orden 

· adininistrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Eslado y 
Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paracstatales y la intervención del Ejecutivo federal en su operación. 

Las leyes detem1inarán las relaciones entre las entidades paracstatalcs y el Ejecutivo 
federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos." 

Luego entonces, los órganos que integran la organización de centralización se 

encuentran en una relación de jerarquía respecto de un poder unitario o central que 

concentra en sus manos las facultades de decisión y de mando. Esta vinculación 

jerárquica implica una relación de dependencia y subordinación de los órganos 

inferiores a los superiores ele la estructura del sistema hasta llegar a la autoridad 

suprema o central que a través de las facultades señaladas y en v.irtud ele la 

supraordenación ele jerarquía conserva la necesaria unidad del poder público. 

Estas características de un régimen de centralización administrativa han sido 

señaladas con claridad por el maestro Andrés Serra Rojas al señalar que: "Se llama 

centralización administrativa al régimen que establece la subordinación unitaria, 

coordinada y directa de los órganos administrativos al poder central, bajo los 
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diferentes puntos de vista del nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela 

jurídica, para satisfacer las necesidades públicas". 17 

De manera, que todos los órganos que conforman la admiriis.tración publica 

centralizada no tienen personalidad jurídica propia, . sino. que ostentan la 

personalidad general del Estado, por lo que sus actos son atribuidos a este liltimo 

dentro de la relación jerárquica que los unifica. 

En este sentido, en tanto que la administración centralizada se encuentra 

envestida de poder de mando y sus actos llevan paralelamente el imperio y la 

coacción, en cuanto pueden imponer unilateralmente su voluntad en ejercicio de sus 

atribuciOnes de tutela de los intereses de la colectividad, detentando en exclusiva 

las funciones de gobierno, o ele los medios por los cuales la soberanía se traduce en 

acto, la administración descentralizada, en cambio, definitivamente no comparte el 

poder del Estado, aunque realice alguno ele los fines de este. 

En estas condiciones, los órganos administrativos descentralizados no pueden 

tener el carácter de autoridad y esta únicamente puede ejercerse a través de la 

Administración Pt'1blica centralizada. 

Así pues, es de señalarse que de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución, 

los negocios del orden administrativo de la Federación estarán a cargo, 

fundamentalmente de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, 

con forme a la Ley Orgánica que expida el Congreso de la Unión. 'E:n :consonancia 

con esta disposición, la Ley Orgánica de la Administración. Púb.lica Federal 

confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico, entre citr~~' las facultades 

que a continuación se indican:· 

17 Op. Cit. Andrés Sen-a Rojas, página 493. 
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"Artículo 31 .- A lu Secretaría de Hacienda yCrédíto .Pi1blicócúrespoí1deel despacl;o de lo~ siguientes 

usuntos: 

XI. Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras; derechos p;Óductos·y nprcive~hainientos Federales 

en los términos de las leyes aplicables y vigilar y ~segLirnr ~I ~umplimie~to de f~~disE~~!c,iones fiscales." 
- -~- o-~ooo=- ·--,-. 

A su vez, eJ artículo· 18 del mismo ordena~ient~est~bl~ce qtie el reglamento 

de cada una de las Secretarías de Estado, que será expedido por el Presidente de la 

República se determinaran las atribuciones de sus Unidades Administrativas, luego 

entonces en el artículo 23, fracciones VII y IX del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, se aprecia que compete a la Administración General 

de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y er:édito Público, la 

comprobación de obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes y terceros 

relacionados (salvo las aduanales que son competencia de la Adual1as), por lo que 

este poder o atribución que ejerce la Secretaría de Hacienda y Crédito: Público por 

conducto de la Administración General de auditoría Fiscal Federal ode:la Ad~ianas, 
es lo que bien se llama facultad de comprobación. 

3.2.3. REGLAMENTO INTERIOR. DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

El 1° de julio de .1997, .cnfró en vigor la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, después de 18 meses de "vacatio Iegis", ya que la citada ley fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995. Por 

medio de dicha ley, se crea el Servicio de Administración Tributaria (SA T), órgano 

dcsconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con carácter de 

autoridad fiscal y que de conformidad con la misma ley, tiene por objeto la 

realización de una actividad estratégica del Estado, consistente en la determinación, 
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liquid<lción y rec~11dá~ión de Ímpuestos; contribuciones de mejoras; derechos; 

productos; aprovechamientos Federales y sus accesorios para el financiamiento del 

gasto público. 

Su creación responde a factores de diversa índole. En el ámbito_intemacional, 

se ha observado que la tendencia global de creación y modernización de 

administraciones tributarias .más o menos autónomas, ha dado resultados positivos. 

En cuanto a las razones de política interna, se creyó pertinente alejár al órgano 

encargado de la administración tributaria de los cambios abruptos originados por 

decisiones administrativas. 

Asimismo, las autoridades fiscales han reconocido la necesidad de eliminar los 

aspectos negativos en el desempeño de Ja función hacendaria, tales como el escaso 

control sobre ciertos sectores de contribuyentes, en particular la llamada economía 

informal, el ineficiente manejo ele las bases ele datos, la dilación en el ejercicio ele 

las facultades ele comprobación, y especialmente el porcentaje tan bajo ele 

recaudación que existe en relación con el Producto Interno Bruto. · 

La eficiencia en Ja administración tributaria y el cumplimient() "olul1tario por 

parte del contribuyente, también fonnan parte del objeto .primordial dela creación 

del Servicio ele Administración Tributaria. Dicho rub~o está 'enfocado al 
' ' '·:: ;.·:- , 

mejoramiento de la prestación de los servicios alcontribu.)'ente mediante la 

simplificación ele los trámites y la eliminación de criterios de discrecioilalidad; lo 
~ 

que incidiría directamente en el abatimiento de la corTupción. 

Por lo anterior, la entnicla en vigor del Servicio de Administración Tributaria 

representa un importante avance en Ja consecución ele la modernización de la 

Administración pliblica. 
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En términos de la ley que crea, al Servicio de Administración Tributaria, esté 

es un órgano desconcentrado de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 

carácter de autoridad fiscal, con las atribuciones de determinación y recaudación de 

las contribuciones Federales. 

El Servicio de Administración Tributaria, cuenta con autonomíá en los 

aspectos técnicos sustantivos, en la gestion interna de sus asuntos y en materia 

presupuesta], de tri! forma que pueda responder con agiliciacl, capacidad y 

oportunidad a la dinámica que las circun~tancfa{ac~i.;al~s del paí~ exigen. 

Para un mejor entendimiento de la naturaleza del Servicio ele Administración 

Tributaria, es preciso hacer mención a algunas diferencias entre los órganos 

desconcentraclos y los organismos descentralizados. 

ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

En primer té1111ino, los órganos clesconcentrados s.on la forma en que las 

dependencias ele la administración centralizada, prestan servicios o desarrollan 

acciones en distintas regiones del territorio del país. Los órganos desconcentrados 

pueden ejercer su acción en ciertas áreas del país o bien en todo el tetTitorio 

nacional, como el caso del Servicio ele Administración Tributaria 

La creación de un órgano desconcentrado se da por ley o decreto del Ejecutivo 

Federal y si bien poseen un grado muy avanzado de autonomía técnica, al estar en 

posibilidad de dictar resoluciones que afectan los intereses de los particulares, su 

dependencia presupuesta) y jerárquica a una secretaría los hace organismos 

centralizados. 
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--- - - -

El órgano descor'IC::entrado no tiene personalidad jurídica propia, se trata de un 

grupo de funcionarios a los que se les encomienda una función específica. En, tal 

virtud, tampoco tienen patrimonio propio. Los fondos económicOs que requiere 

para el desempeñ() de sus funciones provienen de los que se asignan aJa Secretaría 

de la cual dependen. 

ÓRGANO DESCENTRALIZADO. 

Por otro lado, los 01'ganismos descentralizados son entes dotados de 

personalidad jurídica y de recursos técnicos y financieros que forman parte de la 

administración pt.'tblica paraestatal, no de la centralizada como los desconcentrados, 

y surgen ante la necesidad del Estado de prestar ciertos servicios públicos que 

resulta imposible satisfacer por sí misma la administración pt.'tblica centralizada. 

Por todo ello, es que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal dispone 

"ART 17.- Para la mús eficaz atención y diciente despacho de los asuntos de su competencia, las 

Secretarias de Estado y los Depa11a111entos Administrativos podr{rn contar con órganos administrativos 

desconcentrndos que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para 

resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se detem1ine en cada caso, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables". 

Y en ese sentido, el Servicio de Administración Tributaria fue creado corno 

un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el 

carácter de autoridad fiscal y con las atribuciones y facultades ·ejecutivas c¡ue señala 

su propia ley. 
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El artículo 7 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, prevé una 

serie de facultades concedidas por la misma a dicho órgano, dentro de las cuales se 

contempla la ele vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones 

fiscales y aduaneras y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas 

en dichas disp_osiciones. 

Por eso; su Reglamento Interior, en sus artículos 23, fracciones VII, IX y 25, 

fracción 1 y JI, le otorga a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y 

a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal respectivamente, la facultad 

para ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos ele 

vigilancia, reconociniieÍ1tos aduaneros derivados del mecanismo de selección 

automatizado, vcri ficaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 

fiscales y aduaneras para comprobar el cumplimiento ele las obligaciones de los 

contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia cle;impuestos. 

En esta tesitura, podemos concluir que el Servicio de Administración 

Tributaria es el órgano facultado por la Ley para poder éniitir órdenes 'de visita 

domiciliaria en materia fiscal, facultad derivada de las concedidas a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

3.2.4. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Como ya fue tratado anteriormente; el .artíc1tlo 31 fracción IV Constitucional, 

establece que es obligación de los mexicano~ cmÚ~ibÚi(p~r:alos gastos pliblicos, 
. . . ·. ··., ·,·· -, . ' -·· '' ·-

así de la Federación, como del DistritÓFederal Ó d~Le~tado o rnunicÍpio'_en que 
" ' ·-- ,._-, .. ' -·· ' ~---- - - -°'- ----'-' - . ---~:-----. --,-_-,- .- •.o - • 

residan, ele la manera proporcional y ~quitaii~a~ue disp611gan'lasleyes. 
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Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación, que regula los derechos y 

obligaciones de los contribuyentes, eri sus divers;;s preceptos, señal.a lo siguiente: 

"Artículo lº .- Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir para Ios gastos públicos en la 

forma en que establezcan las leyes respectivas. Ta,mbién se señala que las disposiciones de dicirn ley se 

aplican en su defecto y sin perjuicio de Jo di,spllesto por los.tratados int.emacionales en que México sea 

parte." 

, , . 

Además, dicho numeral establece que la Fede.ración queda obligada a pagar 

contribuciones únicamente cuando las leyes lo señalen expresamente y que los 

Estados extranjeros en caso de reciprocidad no están obligados a pagar impuestos. 

Asimismo, las personas que ele conformidad con las leyes fiscales no estén 

obligadas a pagar contribuciones, t.'micamente tendrán las otras obligaciones que 

establezcan en forma expresa las propias leyes fiscales. 

A continuación, se enumeran las contribuciones que establece el Código 

Fiscal ele la Federación, así como sus respectivas definiciones: 

"Artkulo 2o.-. Lus contribuciones se clasifican en impuestos, apor1aciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

l. Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuerltran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 

señaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este articulo. 

JI. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de 

seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 
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111. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas fisicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras pí1blicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Nación, asi como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de 

derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando, en este íiltimo caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley 

Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado." 

No pueden considerarse contribuciones los accesorios de las contribuciones 

como pueden ser los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y las 

indenmizaciones. 

Asimismo, existen otros ingresos del Estado que no son considerados 

contribuciones pero que son importantes generadores de recursos como son: Los 

aprovechamientos y los productos, mismos que el propio Código Fiscal de la 

Federación define en su artículo 3º, al señalar que: 

"Articulo Jo.-. Son aprovechamientos los ingresos. que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo p1í1Tafo 

del m1ículo 21 de este Código, que se apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de éstos 

y participan de su naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho 

privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado." 

Así mismo, el numeral 4 de la citada Ley establece lo que considera crédito · 

fiscal. 
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"Artículo 4o.-. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo 

los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de 

los particulares, así como aquéllos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho. a 

percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a un fin 

cspeci fico, se haní por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha Secretaría 

autorice." 

Una vez aclarados los anteriores conceptos se pasarán a revisar en forma 

general los principales preceptos que regulan las contribuciones y por ende la orden 

de visita. 

Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y que 

señale las excepciones a Jos mismos, así como las .que fijen las infracciones y 

sanciones a los particulares son de aplicación estricta, además se establece que se 

considera que son cargas para los particulares las nom1as que se refieren al sujeto, 

objeto, base, tasa o tarifa, segi.'111 lo dispuesto por el artículo 5° del Código Fiscal de 

la Federación, aclarándose que las otras disposiciones fiscales se interpretarán 

aplicando cualquier método ele interpretación jurídica, y a falta de norma expresa, 

se aplicarán supletoriamentc las disposiciones del Derecho Federal Común cuando 

no sean contrarias a Ja propia naturaleza del derecho fiscal. 

Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o 

de hecho previstas por las leyes fiscales vigentes durante el' lapso en que ocurran, 

dichas contribuciones se determinarán confom1e a las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación, pero les serán aplicaDleslas ~onmis sobre procedimiento 

que se expidan con posterioridad, según J.o dispuesto por el articulo 6° del Código 

Fiscal de la Federación. 
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La contribución se calcula por Jos periodos establecidos en la ley y en los 

casos de retención o recaudación de contribuciones, los contribuyentes, retenedores 

o las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas las 

enterarán a mas tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior al de 

terminación del periodo de la retención de la recaudación respectivamente, o en 

cualquier otro caso dentro de los cinco días siguientes al momento de su causación. 

Las leyes fiscales, sus .reglamentos y las disposiciones administrativas de 
• : ' '" -._<:. ',, ._,-' . -:-. • ·;· ;_: :_- -. ,) .· .,; -,>~ ... 'j· .:; ._ ~-:~:; .. ·.\ .' :> . :. ·. : . --

carácter general, entrarán·· eri; vigor en toda la rept'iblica el día siguiente de su 

publicaciói1 en el DiáriÓ bh~i~1\1e'1a Federaciór1~ saJ~ci qtte en ell~s se establezca 
•. · ·. ''" ..• ¡. . , •... · • • 

una fecha posterior, de é:6nr6rmid:ad con el artículo 7º .del Código Fiscal de la 

Federación. 

; . ·- . . 

El numeral 38.del Código Fiscal ele la Federación, establece que los actos 

administrativos quci se deban notificar deberán tener por lo menos los siguientes 

requisitos: 

constar por escrito; 

Señalar la autoridad que lo emite; 

Estar fundado y motivado, expresar el propósito de que se trate; 

Ostentar la firma del funcionario competente. 

La autoridad fiscal para el eficaz desempeño ele sus atribuciones, cuenta con 

el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, que le otorga diversas facultades 

de comprobación, entre ellas, las ele revisar las declaraciones de los contribuyentes; 

practicar las visitas domiciliarias, tanto a estos, como a los responsables solidarios 

o terceros relacionados con ellos; Así como revisar su contabilidad, bienes y 

mercancías. 
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Asimismo en el artículo 43 del Código Fiscal de la Federación, se sefiala que 

en la orden de visita, a demás de los requisitos a que se refiere el artículo 38 de 

dicho Código, se deberá indicar: 

* El lugar o fugares donde debe efectuarse la visita. El aumento de lugares a 

visitar deberá notificarse al visitado. 

* El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita, las cuales 

podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número en cualquier 

tiempo por la autoridad competente. La sustitución o aumento de las personas 

que deban efectuar la visita se notificará al visitado. 

* Las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer conjunta o 

separadamente. 

Lo que es completadó por los artículos 44 y 46 del ordenamiento legal 

mencionado que disponen la forma y términos en que debe de llevarse la visita 

domiciliaria; así con1o el artículo 45 del mismo Código que sefiala las obligaciones 

que tienen los visitados o sus representantes en el desarrollo de dicha visita; y el 

artículo 46 que establece las reglas conforme a las cuales debe desarrollarse la 

visita en el domicilio fiscal, misma que culminará con el levantamiento del acta 

final en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se hubieren conocido por los visitadores; y sobre la base de tales resultados la 

autoridad fiscal ejercerá sus facultades de liquidación o de determinación, y por el 

i.'iltimo el artículo 46-A del Código Tributario, que dispone del plazo en que deberá 

de concluir la visita domiciliaria. 
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3.3. EL ARTÍCULO 42 DEL-CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN. 

' ' .. .,· - " 

- -
e - ' " 

El artículo 42 del Código. Fiscal de la Federación señala cuales. son las 

facultades de comprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a fin -

de comprobar que los contribuyentes, responsables solidarios o los terceros con 

ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, 

dcte1111inar contribuciones omitidas, créditos fiscales, comprobar la comisión de 

delitos fiscales así como para proporcionar información a otras autoridades fiscales. 

Así es, el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, dispone lo siguiente: 

"Arlículo 42.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que Jos conlribuyentes, Jos 

responsables solidarios o los rerccros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones 

fiscales y. en su caso, delcrminar las contribuciones omilidas o Jos crédiros fiscales, así como 

para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 

autoridades fiscales, estarán facultadas para: 

l. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en 'J?s declaraciones, 

solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la 

presentación de la documentación que proceda, para Ja rectificación del error u omisión de que 

se trate. 

11. Requerir a los contribuyentes. responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para 

que exhiban en su domici Jiu, esrablecimienros o en las oficinas de las propias autoridades, a 

efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen Jos datos, otros 

documentos o informes que se les requieran. 

III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 

ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. 
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IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los Estados financieros de 

los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la 

declaratoria por solicitudes de devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales fomrnlado por contador 

público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación 

de solicitudes o avisos en materia del registro Federal de contribuyentes, así como para solicitar 

la exhibición de los comprobantes que amparen la legal propiedad o posesión de las mercancías, 

y verilic;:ir que los env;:ises o recipientes que conteng;:in bebidas alcohólicas cuenten con el 

marbete o precinto correspondiente, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 

49 de este Código. 

Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su 

inscripción en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones 

fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito. 

VI. Practicar u ordc1rnr se practique avalúo o verificación fisica de toda clase de bienes, incluso 

durante su transporte. 

VII. Recabar de los füncionarios y empleados pt"iblicos y de los fedatarios, los informes y datos 

que posean con motivo de sus funciones. 

VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o declaratoria al 

ministerio público para que ejercite la acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. 

Las actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la 

Ley relativa concede a las actas de la policía judicial; y la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del ministerio 

público Federal, en los tém1inos del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o sucesivamente, 

entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifique al contribuyente." 
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3.3.1. LA VISITA DOMICILIARIA. ARTÍCULO 42, FRACCIÓN III 

DEL CÓDIGO FISCAL DELA FEDERÁCióN. 

Una de las facultades de la autoridad fiscal, conforme al artículo 42 del 

Código Fiscal de la Federación, para comprobar el cumplimiento que 0 se le 0 liaya 

dado a las disposiciones tributarias, es la práctica de las visitas domiciliarias a los 
' . . 

sujetos pasivos, los responsables solidarios. y los terceros para revisar sus libros, 

documentos y correspondencia que tengan relación con las obligaciones fiscales. 

Este tipo de visitas está previsto por el artículo 16 Constitucional, que 

establece que la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 

policía, y exigir In exhibición ele libros y papeles indispensables para comprobar 

que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetúndose en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateas. 

La visita domiciliaria es la revisión de la contabilidad del contribuyente, en su 

propio domicilio fiscal realizada por la autoridad fiscal a fin de verificar el 

cumplimiento pleno y oportuno de las obligaciones fiscales sustantivas y formales a 

su cargo. 

Las autoridades fiscnles pueden conocer, respecto del contribuyente o 

responsable solidario, al que están practicando uná visÚa domiciliaria, hechos u 

omisiones ele tercúos, mediante la práctica de compulsas llevadas a otros 

contribuyentes, por lo que independientemente de qué procedimieritoliaya utilizado 

la autoridad fiscal para realizar la compulsa, deben · señalarse los hechos u 

omisiones que se hayan conocido de terceros. 
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Desde luego, .los hechos u omisiones que se conozcan de terceros, deben 

hacerse const~r 'en las acfas parciales de visita en el momento pr~~i~o en que los 

visitadores tengan conocimiento de hechos u omisiones de terceros, y no esperarse 

a la ultima acta parcial para consignarlos. 

En la legislación fiscal ordinaria, los artículos 43 al 47.clel CÓdigo Fisc~I de la 

federación, establecen con estricto apego a lo dispuesto< por .el artíé:ulo 16 

constitucional, las formalidades a qt1e debe sujetarse la· prácticÓ de' visitas 

domiciliarias para la comprobación de la situación fiscal del contribuyente, en los 

siguientes términos: 

Ei artículo 38, fracción III del Código Fiscal de la Federación,. establece la 

obligación de las autoridades fiscales de fundar y motivar, así como expresar el 

objeto o propósito, a que todo acto que afecte la esfer,a jurídica de los particulares y . 

que por tanto se tenga que notificar. 

Por otro lacio, en los casos en que la autoridad fiscal pretenda llevar a cabo una 

revisión en el domicilio fiscal del contribuyente, invariablen~ente debe ser mediante 

la entrega ele una orden de visita domiciliaría que cumpla con los requisitos en 

estudio, debiéndose tomar en cuenta para tal efecto las siguientes reglas: 

Se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de visita, si el visitado 

o su representado legal no se encuentra en dicho lugar se le dejará un citatorio ccin 

la persona que se encuentre, ene! qúe se I~ es~ecificéá lffliorn determinada del día 

hábil siguiente para que el contribuyente o sil represe~tante legal atienda la orden 

de visita; si el contribuyente o su representante legal no atiende el cita torio, la visita 

se iniciará entregando la orden de visita con quien se encuentre en el lugar citado, 

circunstanciando en el acta parcial de inicio tal circunstancia. 
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- Señala el artíeulo 44, ségü11do párrafo, fracción II del Código Fiscal de la 

Federación que los visitadores, al citar al visitado o su representante, en su caso, 
- . 

podrán hacer una relación de los sistemas, libros, registros y demás documentación 

que integren la contabilidacl,csj_n e111bargo_dicha .disposición resulta dificil de 

cumplir puesto que la visita no se ha iniciado; yaque ni siquiera se ha entregado la 

orden respectiva por lo qüe perisar qt1e la persona que se encuentra en el. lugar 

visitado, y que no es lap~rsC>n~' ql1e ,de~e recibirla visita o su r~presentante, se 

desprende la dificultad:;pai-a poner a su disposición de Iós visitador.es la 
' ·.; '-> ·, : . . :·: _. . -. 

contabilidad, pues tal vez no tenga acceso a ella, ri1áxime que la visita no ha 

iniciado. Sobre el partiCular el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

P. LVlll/97, ha tenido ha bien emitir el criterio P. LVIII/97, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo: Y, Abril de 1997, 

página 17, cuyo texto y rubro señala: 

"VISITA DOl\IICILIARIA. EL SEGUNDO PARRAFO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 

44 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE FACULTA A LAS AUTORIDADES 

FISCALES PARA ELABORAR UNA RELACIÓN DE LA DOCUi\IENTACIÓN QUE INTEGRA 

LA CONTABILIDAD ANTES DEL INICIO DE LA VISITA, CON EL PURO CITATORIO, 

CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. En concordancia 

con el principio ele que el respeto al domicilio ele las personas constituye un derecho subjetivo elevado a 

la categoría ele garantía individual, el articulo 16 constitucional establece que la orden para la pníctica de 

visitas domiciliarias expedida por las autori¿lades administrativas para cerciorarse de que se han acatado, 

entre otr;1s. las disposiciones fiscales. debe constar en mandamiento escrito de auto1idad competente, en el 

que se funde y motive su causa. cxpresúndosc el nombre del visitado. el domicilio en que debe llevarse a 

cabo la visita y su objeto. lcvantúndose, al concluirla. acta circunstanciada en presencia de dos testigos 

propuestos por el sujeto visitado o. en su ausencia o neg;1tiva, por la autoridad que practique la diligencia; 

por lo tanto, al disponer el segundo párrafo ele la fracción 11 del artículo 44 del Código Fiscal de la 

Federación que, si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, no 

estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio, pudiendo, en ese momento, elaborar una 

relación de los sistemas, libros, registros y demás documentación que integre la contabilidad del visitado, 

transgrede lo establecido en el artículo 16 constitucional, al pem1itir a la autoridad administrativa empezar 

la \'isita sin cumplir con las fonnalidades prescritas en la citada disposición constitucional. 
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Amparo directo en revisión 1823/95. Teresa Dana Kamaji. 9 de septiembre de 1996. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: Juan N; Silva Meza; Pon-ente: Juan -Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa 
Salmarán."; - -- -

De igual manera, el artículo44,seprevéqu~ si el contribuyente presenta aviso 

de cambio de domicilio ci'esp~ék',derecibido el citatorio, ésta podrá llevarse a cabo 

en el nuevo domicilio'y e11el ;füfferiOr, cl.iaildo ce] visifaclo C:ons~r~e el focal de éste, 

sin que para ello se. reqt1ie1·a nueva orden o ampliá~ión de la orden de visita, 

haciendo constar tales hechos en el acta que levanten. 
- - -

- - -. 
' ; .,··.: ,. . 

Asimismo cuando exista peligro de que el visitado se élusCr1t6 o,puedarealizar 

maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la di1Íg6úcirid~'sct;brán 'bienes o . , ~ ·' . . . ~- . .. . ... _'.,. 

mercancías cuya importación, tenencia, producción,, .~xBfbtd¿ic)!;, captura o 

transporte deba ser mailifestada a las autoridades fiscales o'm1i:Ol"izd::iapor ella; sin 

que se hubiera cumplido con la obligación respectiva, los vÍsit~d'?.re~'prC>~e~erán al 

aseguramiento de dichos bienes o mercancías. 

Es importante mencionar que al iniciarse la visita eneJ :do\úidjlio,tiscal, los 

visitadores que en ella intervengan se deberán identificar ante lapersÓiiaion quieú 

se entie1idn la diligencia; una vez identificados los visitadóres; requeririn a la 

persona con la que se entiende la diligencia para qüé9_esl~11§d~s tésti~cís y si estos 

no son designados o los designados no aceptan sei-vii;co1no'tale's, !Os visitadores los 

designarán, haciendo constar esta situación en ~I riC:ta' qú6 _ Jevanten, sin que esta 

circunstancia invalide los resultados ele la visita. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al 

lugar donde sé este llevando a cabo la visita, por ausentarse de él antes de que 

concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de.dejar de ser testigos, en tales 

circunstancias la persona con la que se entiende la visita deberá designar de 
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inmediato otros y ante s'ti~egativao impedimento de los designados, los visitadores 

podrán designar a quienes deban sustitufrlos y la sustitución no invalidará los 

resultados de la visita. 

Se prevé también que las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de 

otras autoridades fiscales que sean competentes para que continúen una visita 

iniciada por aquellas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de 

visitadores; así como solicitar a esas autoridades que practiquen otras visitas para 

comprobar hechos relacionados con la que esten practicando. La hipótesis de esta 

disposidón se podrá actualizar en el caso de impuestos coordinados cuya revisión 

estuviera llevando a cabo el Fisco Federal y pidiera la colaboración del Fisco local 

o viceversa. 

Conforme al artículo 45 del Código Fiscal Federal, los visitados, sus 

representantes o la persona con quién se entiende la visita en el domicilio fiscal 

están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales 

el acceso al lugar o a los lugares objeto de la misma, así como a mantener a su 

disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplirniento de las 

disposiciones fiscales, de los que los visitadores podrán sacar copias para que 

previo cotejo con sus originales se certifiquen por estos y sean anexad.os a las actas 

finales o parciales que levanten con motivo de la visita. Igualmente deben pem1itir 

la veri ticación de bienes y mercancías. 

En el caso de que los visitados lleven su contabilidad .o parte de ella con el 

sistema de registro electrónico, deb.erán poner a dispdsiciónde los visitadores el 

. equipo de cómputo y sus operadores, ~aii que 1Cls:ri~1~iÚen cin ~{desarrollo. de la 

visita. 
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Dispone el mismo artículo 45 del Código fiscal de la Federación que los 
·, - -

visitadorespodráffobteúeicopia deia contabilidad y demás papeles relacionados 

con el cumplimiento de las disposiciones fiscales para que previo cotejo se 

certifique con los originales cuando se dé alguno de los siguientes supuestos. 

a) El visitado; su representante o quien se encuentre en el lugar de la visita se 

niegue a recibir la orden. 

b) Existari sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no estén 

sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales .. 

c) Existan dos o más sistemas de contabilidad con distil1tci.cont~11ido, sin que se 

puedan conciliar con los datos que reqtde;:cn fo~avisos o declaraciones 

presentados. 

el) Se lleven dos o más libros sociales siníifáres C:oi1 distinto contenido . . , .. ., . .- ,,. . ---·' ' ' . 

e) No sé hayan presentado tádas las·dciclaraé:iOries periódicas a que obligan las 

f) Los dato.s anot~dos enlaconta~ilicladno coi11cidano ;w se puedan conciliar con 

los asentados en las declaraciones o avisos presentados en las declaraciones o 

avisos presentados o cuando los documentos que amparen los actos o 

actividades del visitado no aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro 

del plazo que señalen las disposiciones fiscales o cuando sean falsos o amparen 

operaciones inexistentes. 

g) Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin autorización legal, 

los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se impida por medio 

de cualquier maniobra que se logre el propósito para el qúe fueron colocados. 
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h) Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labores, en cuyo 

caso la é:ontabilidacl sólo poºdrá recogérse cfetltl"O de las ~uarenta y och~ horas 

anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o suspensión de labores .. 

i) Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda la visita se 

niega=a permitir a los. visifodóres eracces~"a "los ltlgare-s donde se realiza la 

visita, así como a mantener a su disposición la.contabilidad, correspondencia o 

contenido ele cajas ele valores. 

En el caso ele que los visitadores obtengan copias certificadas ele la 

contabilidad, por encontrarse el visitado ei1 cualquier~ de los supuestos anteriores, 

·deberán levantar un acta parcial al respecto, la cual debe reunir los requisitos 

establecidos por el artículo 46 de dicha ley, con la que se podrá terminar la visita 

domiciliaria en el domicilio o establecimiento del visitado pudiéndose continuar el 

ejercicio de las facultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las 

oficinas ele las autoridades fiscales, donde se levantará el acta final con las 

f"ormaliclacles ya citadas. 

Lo anterior no se aplica si los visitadores solo obtienen copias ele parte de Ja 

contabilidad, en cuyo caso se levantará el acta parcial respectiva que señale los 

documentos que se obtuvieron copias y podrá continuarse la visita en el domicilio o 

establecimiento del visitado, aclarándose que en ningún caso se podrá récoger la 

contabilidad del visitado. 

Es una exigencia constitucional el que de toda visita domiciliaria se levante 
• 

acta circunstanciada en presencia de testigos, ya que el numeral 46 del Código 

Fiscal de la Federación sefiala lo siguiente: 

102 



"Artículo 46.- La visita en el domicilio fiscal se desarrollará conforme a las siguientes reglas: 

l. De lodu visilu en el domicilio fiscal se levantnni acta en la que se harú constar en forma circunstanciada los 

hechos u omisiones que se hubieren conocido por los visitadores. Los hechos u omisiones consignados por los 

visitudores en las actas lrnccn prueba de la existencia de tales hechos o de las omisiones encontradas. para 

efectos de cualquiera de las contribuciones a cargo del visitado en el período revisado. 

11. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberán levantar actas 

parciales, n1ismas que se agreganín al acta final que de la visita se haga, la cual puede ser levantada en 

cualquiera de dichos lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, se requerirá la presencia de dos 

testigos en cada establecimiento visitado en donde se levante acta parcial, cumpliendo al respecto con lo 

previsto en la fracción 11 del artículo 44 de esle Código. 

111. Durante el desarrollo de la visita los visitadores a fin de ;1scgurar la contabilidad, correspondencia o bienes 

que no eslén rcgistrn~los. en la contabilidad. podrún, indistintamente, sellar o colocar marcas en dichos 

documentos. bienes o c11 muebles. archiveros u oficinas donde se encuentren. así como dejarlos en calidad de 

depósito al \•1s11ado o a la persona con quien SL' c11t1c1afil la di/1gc11cia, prc\'io 111\·cnlario que al efecto formulen. 

siempre que dicho ascgurn1111L'lllo no 1mp1da la rcal11ac1ún de las actividades del visitado. Para cfcc1os de cstl.I 

fracción. se consu.lcra que no se impide h1 n:ali1ación de aclividadcs cuando se asegure contabilidad o 

correspondencia no rcl:icionada con las actividades del mes en curso y los dos anteriores. En el caso de que 

algún documento que se encuentre en los muebles, archiveros u oficinas que se sellen. sea necesario al visitado 

pLtrn realizar sus actividades, se le pcrmitirú extraerlo ante la presencia de los visitadores, quienes podrán sacar 

copia del mismo. 

IV. Con las mismas fornmlidades a que se refieren las fracciones anteriores, se podrán levantar actas parciales o 

complcmcntarias en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los 

que se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. Una vez levantada el acta final, no se podrá levantar 

netas complementarias sin que exista una nueva orden de visitn. 

Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones que puedan entrariar 

í11cu111pl1rnic11to de las d1sposic1011cs fiscales. Jos consignarán en forma circunstanciada en actas parciales. 

También se consignarún en dichas actas los hechos u ornisioncs que se conozcan de terceros. En In L1hi111a actn 

parcial que al efecto se levante se harú mención expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán 

transcurrir, cuando menos veinte días. duranle los cuales el contribuyente podrá presentar los documentos, 

libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando 

se trate de mús de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 

que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días. 

Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a que se refiere el párrafo anterior, si antes del 

cierre del acta final el contribuyente no presenla los documentos, libros o registros de referencia o no señale el 
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lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su 

contabilidad o no prueba que éstos se encuentran en poder de una autoridad. 

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 64-A y 65 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando menos tres meses entre la fecha de la t'.Jitima 

acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un plazo de dos meses a solicitud 

del contribuyente. 

Dentro de un plazo no mayor de quince dias hr1bilcs contados a partir de la fecha de la tiltima acta parcial, 

cxclusivmnentc en los casos a que se refiere el párrafo anterior, el contribuyente podrú designar un má.ximo de 

dos representantes. con el fin de tener acceso a la información confidencial proporcionada u obtenida de 

terceros indcpenclicnles respecto de operaciones comparables que afecte la posición competitiva de dichos 

terceros. La designación ele representantes deberú hacerse por escrito y presentarse ante la autoridad fiscal 

competente. Se tendrú por consentida la información confidencial proporcionada u obtenida de terceros 

independientes, si el contribuyente omite designar, dentro del plazo conferido, a los citados representantes. Los 

contribuyentes personas fisicas podr:ín tener acceso directo a la información confidencial a que se refiere este 

púrrafo. 

Presentada en tiempo y fonm1 la designación ele representantes por el contribuyente a que se refiere esta 

fracción, los representantes autorizados tcndrfü1 acceso a la información confidencial proporcionada por 

terceros desde ese momento y hasta los cuarcnt;1 y cinco dias húbilcs posteriores a la fecha de notificación ele la 

resolución en la que se determine la s11uac1ón fiscal del contribuycnlc que los designó. Los rcprcscntnntcs 

uu1orin1dos podrú11 ser sust1tu1dos por única n .. ·1 por el l'Ontrihuycntc. debiendo éste hacer del conocimiento de 

la autllridad fiscal la rc\'ocaciUn y sus111uc1ón rcspL·ctivas, en la 1nisrna fecha en que se llílga la rc\'ocación y 

sustitución. L1.1 autoridad fiscal dcberú levantar acta circunstanciada en la que haga conslar la naturaleza y 

canictcrislicas de la infor111ac1<)11 y documcntaciún consultadas por él o por sus representantes designados, por 

cada ocasión en que esto ocurra. El contribuyente o sus representantes no podrán sustraer o fotocopiar 

infornmciún alguna, debiéndose 1 imit;ir u l;.1 toma de notas y apuntes. 

El contribuyente y los representantes designados en los términos de esta fracción serán responsables hasta por 

un plazo de cinco mios contados a partir de la fecha en que se tuvo acceso a la información confidencial o a 

partir de la fecha ele presentación del escrito de designación, respectivamente, de la divulgación, uso personal o 

indebido, para cualquier propósito, de la información confidencial a la que tuvieron acceso, por cualquier 

medio. con motivo del ejercicio de las focultadcs ele comprobación ejercidas por las autoridades fiscales. El 

contribuyente scrú responsable solidario por los perjuicios que genere la divulgación, uso personal o indebido 

de la infor111ac1ón. que hagan los representantes a los que se refiere este púrrafo. 

La re1·ocación ele h1 designación de representante autorizado para acceder ¡¡ información confidencial 

proporcionada por terceros no libera al representante ni al contribuyente de la responsabilidad solidaria en que 

puedan incurrir por la divulgación, uso personal o indebido, que hagan ele dicha información confidencial. 
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V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de las facultades de comprobación en los 

establecimientos del ,·isitudo. las actas en las que se haga constar el desarrollo de una visita en el domicilio 

fiscal podri111 levanturse en las oficinas de las autoridades fiscales. En este caso se deberá notificar previamente 

esta circunstancia a la persona con quien se entiende la diligencia, excepto en el supuesto de que el visitado 

hubiere desaparecido del domicilio fiscal durante el desarrollo de la visita. 

VI. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante, se le dejará 

citatorio para que esté presente a una hora determinada del día siguiente, si no se presentare, el acta final se 

levantará ante quien estuviere presente en el lugar visitado; en ese momento cualquiera de los visitadoreS' que 

haya intervenido en la visita, el visitado o la persona con quien se entiende la diligencia y los testigos firmarán 

el acta de la que se dejaní copia al visitado. Si el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los 

testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firnrnrla, o el visitado o la persona con quien se entendió la 

diligencia se niegan a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la propia acta sin que esto afecte 

la valide/. y valor probatorio de la misma. 

VII. L~1s actas parcrnlcs se cntc11dcr~·1 que forman purtc integrante del acta final de la visita aunque no se sc1ialc así 

c.xprcsamcntc. 

Concluida la visita en el domicilio fiscal, pura iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden, 

inclusive cuando las facultades de comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones. 

De lo anterior se coligue que entre otras circunstancias se deberá levantar la 

última acta parcial en donde se hará mención expresa ele los hechos u omisiones 

que se hayan detectado durante el desarrollo ele la visita, siendo que entre ésta acta 

y el acta final, deben.1n transcurrir, cuando menos veinte días, y como máximo 

treinta Y· cinco días durante los cuales el contribuyente podrá presentar Jos 

documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones, así como 

optar por corregir su situación fiscal. 

Así, una vez concluido el plazo anterior, se deberá notificar al contribuyente 

visitado que se procederá a levantara el acta final, con la cual concluye la visita 

domiciliaria que se.le haya practicado. 
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Y en términos de la adición del artículo 50 al Código Fiscal de la Federación, 

que dispone: 

"Artículo 50.- Las 'aiitoiidades fiscales que al practicar visitas a Jos contribuyentes o al ejercer las 

facultades de comprobación a que se refiere el ar1ículo 48 de este Código, conozcan de hechos u 

omisiones que entraiien incumplimiento de las disposiciones fiscales, detenninarán las contribuciones 

omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contribuyente, dentro de un plazo 

máximo de seis meses contado a partir de Ja fecha en que se levante el acta final de Ja visita o, tratándose 

de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las autoridades 

fisc;iles. a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y Vil del 

artículo 48 de este Código. 

El plazo previsto en el párrafo anterior no es aplicable a aquellos contribuyentes respecto de los cuales 

las autoridades fiscales no están sujetas al plazo a que se refiere el primer párrafo del articulo 46-A de 

este Código. 

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este articulo se suspenderú en los casos previstos en las 

fracciones 1, 11y111 del ai1iculo 46-A de este Código. 

Si durante el plazo p;1ra emitir la resolución de que se trate, los contribuyentes interponen algím medio de 

defensa en el país o en el extranjero. contra el acfll final de visita o del olicio ele observaciones ele que se 

trate. dicho plazo se suspenderú desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y 

hasra que se dicte resolución definitiva de los mismos. 

Cuando las autorid:1des no emitan la resolución correspondiente dentro del plazo mencionado, quedará 

sin efectos la orden y las actuaciones que se derivaron durante la visita o revisión de que se trate". 

Se advierte entre otras circunstancias que se deberá notificar personalmente la 
- - .. ' -~ 

resolución correspondiente al contribuyente visit(ldo, .. dentro de un plazo máximo de 

seis meses contado a partir de la fecha en que se Jev~~te el acta firial de la visita o, 
' ., "'·' 

tratándose de Ja revisión de la contabilidad de los co1itribuyentes que se efectí1e en 

las oficinas de las autoridades fiscales, a partir de fa fecha en que concluyan los 

plazos a que se refieren las fracciones Vf y VlI del artículo 48 de este Código, pues 
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en caso contrario quedará sin efectos la orden y las actuaciones que se derivaron 

durante la visita o revis(Ói1 de que setrate. 

Opina Roberto Álvaréz citado por Raúl Rodríguez Lobato qué: "las facultades 

de comprobación en fom1a inmediata persiguen la creación cl~,sens~ciónderiesgo 
' . '' . " - ' .. ·.:, . ,·o::_~. . . ';:.:__ . . . -

en el contribuyente incumplido, a fin de inducirlo a cÜfoplir;'~abal1ílérifo con sus 
,. -·· . -· '' ,~-,,-~ - . 

obligaciones para no tener que afrontar situaciones' gra.Josas deri\Tadas del 

incumplimiento; y en forma mediata buscan alentar:.el>cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente" 18 tal reflexión ari~er~t~·la importancia de la 

visita domiciliaria como manifestación de la facultad fiscalizadora de la 

Administración Pública. 

. .. 

3.3.2. LA ORDEN DEVISITA DÜMICILIARIA. SUS. REQUISITOS. 

Ahora bien, para considerar legal una orden de visita domiciliaria, es necesario 

que reúna 1.os requisitos que la ley señala, en virtud de que es a través de la misma 

donde se pretende realizar un acto de molestia al visitado, puntualizando que el 

cumplimiento de la ley no está sujeto a diferimientos, y por lo tanto es ilegal iniciar 

una visita domiciliaria sin que la orden de visita que ampare dicha visita ret'.ma los 

requisitos necesarios para considerarse legal. 

3.3.2.l. LOS ARTÍCULOS 38 Y 43 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el .artícul9 16 constitucional, en relación 

con los artículos ~ 38 y 43 del Código 'Fiscal de la Federación, las visitas 

" Raill Rodrlguez Lobato, Derecho Fiscal, 2da. Edición, Editorial Harla, página 213. 
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domiciliarias en materia fiscal, deberán sujetarse a una serie de requisitos y 

fonnálidades; según lo siguiente: 

El artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, señala textualmente: 

"Artículo 38.- Los actos adnii11istrativos que se deban notíÍicar deberán tener por lo menos los siguientes 

requisilos: 

1. Conslar por cscrilo. 

11. Selialar la autoridad que lo emite. 

111. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate. 

IV. Ostentar la firma del funcionario competenle y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las 

que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se selialarán los datos 

suficientes que permitan su identificación. 

Si se !rala de resoluciones administrativas que clelerrninen la responsabilidad solidaria se seiialarú, 

aclemús. la causa legal de la responsabilidad." 

Por su parte el artículo 43 de dicho ordenamiento señala: 

"Artículo 43.- En la orden de visita, además ele los requisitos a que se refiere el miículo 38 ele este 

Código, se deberá indicar: 

l. El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. El aumento de lugares a visitar deberá notificarse al 

visitado. 

11. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita las cuales podrán ser sustituidas, 

aumentacl¡1s o reducidas en su ni1111ero, en cualquier tiempo por la autolidacl competente. La sustitución o 

aumenlo de las personas que deban efectuar la visita se notificarú al visitado. 

Las personas designadas para efccluar la visita la podrún hacer conjuntn o separadamente." 
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NOMBRE Y DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE 

En los términos del artículo 16 constitucional, las normas jurídicas que regulan 

el ejercicio ele la función ele fiscalización a través ele la práctica de visitas 

domiciliarias, lo son, en primer lugar, el propio artículo 16 en lo que a las 

fon11aliclacles previstas para los cateos se refiere y, en· segundo término, las leyes 

fiscales ordinarias como es, concretamente, el Código Fiscalde la.Federación. 

. '-' '->.,·' - ' . 

La autoridad ordenadora de la visita debe, en términos de Ja fracciari IV del 

artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, consignar en l~n;isl11a el nombre o 

nombres de la persona destinataria, ya que cuando se descono~cail los .1~6mbres de 

la persona a visitar, bastará con que se señalen datos suficiei1tbs que J~1·mitan su 

iclenti ficación. 

Por lo general, la Fisco Federal cuenta con un adecuado sistema de registro de 

contribuyentes lo que le permite, al momento de programar la práctica de visitas 

domiciliarias, conocer de antemano el nombre de la persona destinataria de la 

orden, sin embargo, hay ocasiones en que tal nombre es descono.c.ido, lo que de 

ninguna manera constituye un obstáculo para la emisión de la orden, ya que de ser 

así implicaría beneficiar a los contribuyentes incumplidos y no captados por la fisco 

federal con la imposibilidad jurídica de emitir la orden de visita en tal caso. 

En estas condiciones, es perfectamente jústificado el que ante tal 

desconocimiento, baste con el señalamiento de datos que pennitan la identificación 
' . \·', 

del sujeto a visitar, ya que,tam~ién de no ser así se correría el riesgo de infringir 

molestias a personas realmelite no destinatarias de'la orden. 
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A mayor abundamiento, es de aclararse que en la orden de visita debe 

señalarse el domiCilfofisccal deicoritribuye~te a visitar, conforme al artículo 10 del 

Código Fiscal de la Federación, que señala: 

"Articulo 10.- Se consider; domi~ilio fiscal: 

l. Tratándose de personas físicas: 

a). Cm1ndo rcalinn' actividades empresariales. el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios. 

b). Cuando no realicen las actividades sefü1ladas en el inciso anterior y presten servicios personales 

independientes, el local que utilicen como base fija para el dese111pe1io de sus actividades. 

e). En los demiis casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus actividades. 

11. En el caso de personas mor:1lcs: 

a). Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal del negocio. 

b). Si se tnit:1 de establecimientos de personas morales residentes en el extranjero, dicho establecimiento: en el 

caso de varios establecimientos. el local en donde se encuentre la administración principal del negocio en el 

país. o en su defecto el que designen." 

En esas condiciones, la autoridad .al ordenar la práctica de una visita 

domiciliaria, deberá hacerlo señalando correctamepte el lugar o domicilio donde se 

llevará a cabo la revisión de las div~rsas ~ontribÍ;ciones Federales,por lo q~e al 

respecto es aplicable el siguiente criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

actual Tribunal Federal de Justic;:ia Fiscal y Administrativa, cuyo rubro y texto dice: 

"DOl\llCILIO FISCAL.- EN EL DlmE PRACTICARSE LA VISITA DOl\llCILIARIA.- De conformidad a los 

artículos 10, fracción 11, inciso a), y 28 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, el domicilio fiscal de las 

personas morales es aquel en Uonde se encuentre la administración del negocio y en donde deberá de llevarse y 

conservarse la contabilida,1. parn que en él se lleve a cabo el acto inicial de molestia relativo a la visita domiciliaria y 

poJrá ampliarse a los locales a visitar con posterioridad al inicio de la visita, de conformiJuJ a la fracción 1 del 

articulo 43 del Código Fiscal de la Federación; moti\'o por él cual si se eícctt'ia el inicio del acta domiciliaria en lugar 

diverso al del doimcilio fiscal resulta ilegal Jo actuado. 
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Juicio Atrayente No. 179/90110555/90 .- Resucito en sesión de 23 de octubre de 1992, por unanimidad de 7 votos.
Magistruua Ponente: Maria Guadalupe Aguirrc Soria .- Secretario: Dr. Gustavo A. Esquive) V. 
R.T.F.F. Tercera Época. A1io V, No. 59. noviembre 1992, página 12." 

Finalmente tanto el Poder Judicial de al Federación como el Tribunal Federal 

de Justicia fiscal y Administrativa, a través de diversos criterios, han resuelto, con. 

base en el artículo 44, fracción JI del Código Fiscal de la Federación, que al 

iniciarse una visita domiciliaria, la orden re~pectiva deberá recibirse por el visitado, 

ya sea con su representante que se encuentre en el lugar y que deba practicarse la 

diligencia, o con Ja persona que se encuentre en el domicilio fiscal del visitado, si 

es que medió previo citatorio y el visitado o su representado no se encuentra en su 

domicilio fiscal, que se exige que la orden se entregue materialmente, de tal suerte 

que si solo se le muestra al visitado o su representante no se cumple con el 

dispositivo legal aludido. 

Tal y como lo establece el artículo 16 Constitucional, la visita domiciliaria en 

materia fiscal debe estar precedida de una orden precisamente en tal sentido, este 

requisito se ve reiterado por el artículo 43 del Código Fiscal de la Federación. 

Por ello, los artículos 43 y 38 del Código Fiscal de la Federación establecen el 

contenido ele que debe observar la orden de visita a efecto de que ésta sea acorde a 

las exigencias del artículo 16 Constitucional. 

Orden escrita.- En primer Ii.1gar, debe existir un acto administrativo que tenga 

por contenido una orden que se consigne en forma escrita, a efecto de salvaguardar 

la seguridad jurídica del gobernado, ya que de esa manera el destinatario de la 

orden conocerá sus términos de manera indubitable. 

111 



Autoridad ·emi~or~-.~ El mismo artículo 38, en la fracción II, del multicitado 

Código, establece que en la orden debe ·consignarse precisamente la autoridad que 

la ha emitido, por su parte el artículo 16 Constituci()nal, consistente en que todo 

acto de autoridad, se emita por autoridad competente, cumpliéndose las 

formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto 

de autoridad necesariamente debe emitirse por quien está legitimado para ello, 

expresándose en el texto mismo, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal 

legitimación; sin pe1juicio de acreditar su competencia tanto material, como 

territorial, señalnndo en el propio acto de molestia, no solamente los dispositivos 

legales que le otorguen expresamente las facultades para actuar en tal sentido, sino 

tm~1bi~n el precepto, acuerdo o decreto que determine el ámbito territorial dentro 

del cual puede ejercitar tales atribuciones, a fin de no dejar al afectado en estado de 

indefensión, de donde deviene. la violación al artículo 16 Constitucional. 

Destinatario ele la orden.- En los términos de la norma constitucional la orden 

de visitn deberá contener Ja especificación de la persona a visitar; es decir, la . . . 

autoridad emisora debe señalar en el documento que contenga la orden para la 

práctica ele la visita domiciliaria, el nombre del destinatario de la misma y, en caso 

de que este se desconozca, bastará con que se señalen los datos suficientes que 

permitan su debida identificación, tal como lo establece el artículo 38 fracción IV 

del Código Fiscal de la Federación. 

Debida fundamentación y motivación.- Tal exigencia se encuentra 

establecida por los numerales 16 Constitucional, y 38 fracción III del Código Fiscal 

ele la Federación. 
-'_:;;:=-- --- -:;.--;--

,".·' -

· Por fundamentación, entendemos el deber que pesa sobre•;la ~l.1toridad de 

invocar los dispositivos jurídicos que le sirven d~ apoyo ;p~ra ~ro~ücir el acto 
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concreto denominado orden de visita, dispositivos que deben señalarse con toda 

precisi6n; tales-cohfo párrafo, fracción, inciso, etc.; disposiciones que deben 

referirse, en primer término, a las normas que habilitanjurídicamente a la autoridad 

que produce tal acto y, con base en las cuales, se repúta competente para ello, 

además ele las que establecen el supuesto al .quesevinculaJa posibilidad ele emitir 

tal orden. 

Por su parte, Ja motivación estará constituida. por 'el mandamiento ele 

autoridad, donde se expresenlas razones, causas o motivos particulares por los que 

dicha autoridad ial .dicfar: el acto neC:esrÍriamente'implique Ja. adecuación elitre Ja 

norma funclatodÜ del citado acto y el caso especifico ene! que va a operar. 

Tal como lo conceptualiza José Luis Martínez Bahena, al considerar que 

motivar "es un acto con el cual se maní fiesta las consideraciones relativas a las 

circunstancias de hecho, que Ja autorid_ad formuló al establecer Ja adeci.iación del 

caso concreto a la hipótesis señalada en la lcy"2º 

Lugar a visitar.- Debe asimismo el órgano emisor de la orden consignar en el 

cuerpo d_e la misma el Jugar o lugares donde la visita deba llevarse a cabo; tal y 

como lo establece el.artículo 43.Jracción I del Código Fiscal de Ja Federación. 

Setialar el personal designado para Ja visita.- La orden de auditoría deberá 

contener el nombre ele la persona o personas que vayan a practicar la visita 

domiciliaria, debe tenerse presente que el personal designado en la orden puede ser 

sustituido, aumentado o reducido en su número, con Ja condición que el acto 

20 JosC Luis Mm1inez Bahena, Análisis Juridico de la Visita Domicjljaria como Medio de Comprobación Fiscal Comentarios y 
.!..1!.ciwrudcncia. Editori"I Sisla, S.A. de C.V., J\féxico, D.F. 1999, página 41. 
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modificatorio sea notificado al visitado, ya que así lo establece el artículo 43 . -· ·-· -_-_ ' 

-fracción II·delCódigoFiScal dela Federación. 

Obligaciones a verificar.- El artículo 16 Constitucional exige que las órdenes 

de visita consignen "el objeto u objetos que se buscan", exigencia que es 

reglamentada por el artículo 38, fracción llI, del Código Fiscal de la Federación, ya 

que la Constitución exige que el acto de molestia en que consiste la orden de visita 

sea explícito en cuanto a los alcances de la misma, a efecto de que su destinatario 

esté en condiciones, desde el momento de su notificación de saber a ciencia cierta 

las obligaciones que abarcará la visita domici Ji aria y por 

límites a que deberá sujetarse la autoridad. 

Esto solo es posible si la autoridad emisora de la ~rden,'~eiial~:, eJl.. forma 

precisa, a que tipo de tributos se va constreñir la visita orden,ada, m<:mci,~nltndolos 
inclusive por su nombre en forma específica. 

L~1 firma.- La orden de visita debe de ir signada de pufío y letra por el 

funcionario que la haya emitido, en virtud de que solo mediante tal signo gráfico se 

evidencia de manera irrefutable que aquella ha sido la voluntad institucional de tal 

órgano, dicho requisito se encuentra exigido por el artículo 38 fracción IV del 

Código Fiscal de la Federación. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LEGALIDAD DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA 

DOMICILIARIA. 

En los capítulos ant~rio;es'.se l1iz() I1~trir,' entre otras Cosas, la potestad y 

competencia tributa~ia, l~s linlitacionescoilstituci~nales consagradas en el artículo 
-· -"-. • --, ' .·,: -·:'::'· .-•• ' - 1 ... --.?'· ::; .. : - . • ' ' 

31 fracción IV de nuest~a Carta Magna,_'así 8dl11o·e1 861"1~ep-to de visita domiciliaria 

de carácter fiscal, lo que nos_ ayudara afüterp~~t~~-~{~i~~iente tema. Siendo así, es 

momento de virar hacia el tema en estudió, pues ~¡ Legislador en un acto que no 

dudamos ele bien intencionado, ante la inqtiietud latente de los contribuyentes y 
. . . 

responsables solidarios en su caso, con el fin de brindarles seguridad jurídica, 

estableció un plazo máximo para el desarrollo y conclusión de la visita domiciliaria 

de carúcter fiscal, en virtud ele que hasta antes ele 1995, no existía un límite para su 

conclusión lo que por obvias razones les provocaba inquietud al no saber si habían 

cumplido adecuadamente sus obligaciones fiscales. 

Así el hecho de que se haya adicionado el artículo 46-A al Código Fiscal de la 

Federación, sin lugar a dudas trajo certeza a los contribuyentes, al concluir el 

anúlisis ele su contabilidad supuestamente dentro de un término razonable para ello, 

nueve meses, contados a partir de que se notificara la orden correspondiente, 

estableciéndose de igual modo que puede darse el caso de que se prorrogara la 

extensión de dicho plazo hasta· en dos ocasiones siempre y cuando el oficio 

ampliatorio fuera ordenado por funcionarios superiores en jerarquía (en ese 

entonces por el titular de la Administración General o Dirección General) a 

aquellos que estuvieran efectuando la visita, así como diversas excepciones por las 

cuales no se establece un plazo especifico para su terminación. Luego entonces, 
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veremos como se ha interpretado dicho precepto, así como cual ha sido su alcance 

jurídico. 

- .- ' 

4.1 REGULACIÓN DEL PLAZO PÁRA LA CONCLUSIÓN DE LA 

v1s1TA DOMICILIARIA EN:TÉRlVIlNos:DE LA ADICIÓN DEL - -----=-- _--=- .-=:--º--:' -- --·=--- . , ... 

ARTÍCULO 46-A AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

El constituyente de 1917 dejó al legislador común determinar la duración de 

las visitns domiciliarias realizaclns por las autoridades fiscnles, sin embargo no fue 

sino hasta 1994 que el Congreso ele la Unión, mediante la adición del artículo 46-A 

al Código Fiscal de la Federación publicada en el Diario Oficial ele la Federación el 

28 ele diciembre ele 1994, al seiialar por primera vez que: 

1995 
"Artículo ~6-1\. Las autmidadcs deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de 
los contribuyentes o la revisiún de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las 
propias autoridades, dentro de un plazo rnilximo de nue\'e meses contados a partir de que se le notifique 
a los contribuyentes. el inicio de las facultades de comprobación. excepto trntiindose de contribuyentes 
que en el ejercicio en que se clectúe la visita o revisión estén obligados a presentar pagos provisionales 
mensuales en el impuesto sobre al rL'llta: los que en ese 111is1110 L:iercicio obtengan ingresos del extranjero 
o efl'clt'IL'll p;,1gus u re~1dL'lllL'S en el L'.\lranjero; así co1110 a los integrantes del sistema financiero o Jos que 
en el L'.IL'lricio ll1L'11cio11ad<> L'sten obligados a dicta111i11:1r sus estados linancieros en los términos del 
:1rtic.:11lo 32-t\ de est,· ,·,idrgo. 'uplll'Slos l'U los l'Uall's las autorida.dcs fiscales podrún continuar con 
didrn 1isit:1 o n'\·isiún_ sin 'Ujl·tarsl' a la limital'iún antes scii:il:tda. 

El plazo a que se refiere en el plazo anterior. podrC1 ampliarse por periodos iguales hasta por dos 
ocasiones, siempre que el oficio mediante el cual se le notifique la prórroga correspondiente haya sido 
expedido por el titular de la :ulministraci«ín gencr:il o dirección gener:il 'IUC lleve a cabo 1:1 visita o 
rcvisiún. 

Cuando las autoridades no cierren el acta final de visita o de Ja revisión dentro de los plazos mencionados, 
ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos Jos actos realizados durante dicha visita o 
revisión." 

En un hecho histórico y con la finalidad ele otorgar una mayor seguridad 

jurídica a los contribuyentes ante los actos de la autoridad fiscal, toda vez que sé 

esta ante In presencia de un punto cuestionable y ele gran sensibilidad como es el 

relativo a las visitas domiciliarias, al haberse establecido por primera vez un plazo 
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para concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes 

o la revisiói1 de la contabilidad de los mismos que se efectíie en las oficinas de las 

propias autoridades, en general, no puede sino sostenerse sin lugar a eludas, que es 

un punto acertado y de gran necesidad, ya que como se expuso anteriormente se 

percibía un alto grado inquietud entre los contribuyentes al no saber si habían 

cumplido adecuadamente sus obligaciones fiscales, más aún tratándose de un acto 

de molestia que por ende ocasiona gastos, aun en el caso de caúsantes cumplidos al 

tener que tolerar de manera constante en su domicilio l~pres~~ci~ 'ele la autoridad 

fiscal lo que por obvias razones repercute en el. desarrollo de st1.s actividades 

normales de producción. 

4.2 PLAZO PARA AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA VISITA 

DOMICILIARLA. 

Como se vio en el punto anterior, el legislador, en parte, brindó seguridad 

jurídica a los contribuyentes, al haberse animado a establecer un plazo máximo 

para el desarrollo y conclusión de la visita domiciliaria de carácter fiscal, mediante 

la adición del artículo 46-A al Código Tributario, así como haber concedido dos 

prorrogas de igual plazo (que en un principio era de 9 meses); aclarando y por 

demás resaltando que estableció diversas excepciones para que no se aplique el 

plazo para la conclusión antes referida, distinguiendo para ello suponemos, a los 

contribuyentes, bien en razón de sus ingresos o del volumen de sus .. operaciones. 

Sin embargo, para el caso c:abría hacer mención a las siguientes observaciones 

que se advierten desde la aparición del precepto en comento. 

En efecto, en el penúltimo y peníiltimo párrafos del ar~ículo 4·6-Á d~l Código 

Fiscal de la Federación vigente en 1995, entre otras cfrcunstancI~s:'áisponíanque: 
, ·:.- . ' 
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1995 
"Artículo 46-A. Las autoridades deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de 
los conttibuyentes o l:t revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las 
propias autoridades, dentro de un plazo máximo de nue\'e meses contados a partir de que se le notifique 
a los contribuyentes, el inicio de las facultades de comprobación, excepto t ratúndose de contribuyentes 
que en el ejercicio en que se efectúe la visita o revisión estén obligados a presentar pagos provisionales 
mensuales en el impuesto sobre la renta; los que en ese mismo ejercicio obtengan ingresos del extranjero; 
así como los integrantes del sistema financiero o los que en el ejercicio mencionado estén obligados a 
dictaminar sus estados financieros en los términos del artículo 32-A de este código, supuestos en los 
cuales las autoridades fiscales podrún continuar con dicha visita o revisión, sin sujetarse a l:t límit:ición 
antes seiial:tda. 

El pinzo a que se refiere el párritfo anterior, podr{i amplí:trse por periodos iguales hasta por dos 
ocasiones, siempre que el oficio mediante el cu:il se le notiliCJue la J>rÍ>rrog:i correspondiente hay:i 
sido expedido por el titul:ir de la administracicin general o dirección general que lleve a rnbo la 
visita o revisión. 

De lo cual se .advierte, en primer lugar que desde .. la ap,ari,ción .de dicho 

numeral en un principio él limite máximo para desa1;rollar )i'~~1~¿luir la visita 

domiciliaría, era de 9 meses contados a partí~ de que se notifi:cara al contribuyente 

la orden correspondiente, asimismo para el caso se prevén dos prorrogas de igual 

extensión por las cuales se podía ampliar dicho plazo, siempre y cuando fuera 

ordenada por funcionarios superiores en jerarquía (en este caso por el titular de la 

Administración General o Dirección General) a aquellos que estuvieran efectuando 

la visita. 

Luego entonces, por una parte se advertía que la facultad discrecional de poder 

ampliar los plazos de auditorías a que hace referencia la disposición en estudio 

carecía de severas limitaciones de jerarquíaadmiúistrativa y fundamentación, toda 

vez que sólo la pró1Toga podía ser autori"zada por muy pocos funcionarios que 

trabajaran en el ámbito central y en nirigúl1igas~· ~or foncio;1arios regionales o 

locales, lo cual introducía una inadecuadb rr~éc~~~ismo d~ control, para que sólo en 

casos excepcionales, se expidieran dichas prom:Ígas. · 
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·Ahora bien, el legislador sin establecer de manera por demás fundada y 

motivada, transgrediendo con ello de manera evidente las garantías de igualdad, 

seguridad jurídica y legalidad consagradas en los artículos 31, fracción 1V, 14 y 16 

Constitucionales, no señala un plazo específico para la terminación de la visita o 

revisión, tratándose de Jos contribuyentes que se ubiquen en los supuestos que se 

advierten del primer párrafo (antes transcrito) del artíi::úló ell com.ento, 

justificándose para ello, tal vez en razón de los ingresos de los contribuyentes 

visitados o del volumen de sus operaciones. 

Así es, el legislador señaló que deberá concluir Ja visita que se desarrolle en el 

domicilio fiscal de los contribuyentes o Ja revisión de la contabilidad de los mismos 

que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades dentro de un plazo máximo 

ele 9 meses [actualmente 6 meses] contados a partir ele que se Je notifique a los 

contribuyentes el inicio ele las facultades ele comprobación; sin embargo, dicho 

precepto establece como excepción que el i nclicado plazo no es general, sino que 

señala una serie de excepciones, en cuyos casos, no se precisó un plazo terminal 

para Ja conclusión de las auditorías fiscales, por Jo que tratándose ele los 

contribuyentes ubicados en los supuestos especiales, las autoridades tributarias 

pueden como se previene en el citado numeral continuar con dicha visita o revisión 

sin sujetarse a la limitación antes señalada, excepciones por las cuales, considero 

que se deja en las manos de la autoridad, sin mas justificación que su voluntad, la 

duración de la visita. 

Consecuentemente, si el principio de igualdad jurídica parte de la idea de que 

frente a una situación de Ja misma naturaleza todos Jos gobernados puedan asumir 

Jos mismos deberes y derechos dentro de las garantías que consagra la Carta 

Magna, y si el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala que: 
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"Artículo 31. 

Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan ,las leyes". 

La doctrina y la jurisprudencia son acordes en señalar que la equidad tribt!taria 

prevista en el citado artículo 31, fracción IV de nuestra Constitución, se traduce en '1a 

igualdad de trato de la ley a los sujetos pasivos que se encuentren en las mismas 

circunstancias. 

Al respecto, la.Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado las siguientes tesis y 

precedentes: 

"IMPUESTOS, VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS. También este Tribunal Pleno ha considerado 
que la equidad exige que se respete el principio de igualdad; determinando que es nomm de equidad la que se 
encuentren obligados a dctcnninada situación, los que se hallen dentro de lo establecido por la ley, y que no se 
encuentren en esa misma obligación los que estén en situación jurídica diferente; o sea, tratar a los iguales de 
n1;.mera ig.ual. 

Informe de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación 1974, Primera Par1e, Pleno, P:ígina 321y322." 

"li\IPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TmBUT,\l{I,\ PREVISTO POR EL Al~TÍCULO 31, 
FRACCION IV, CONSTITUCIONAL.- De una re\'isión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en turno al principio de equidad tributaria pre\'isto por el artículo 31, fracción 
IV, de la Cpnstituci<in Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que. en esencia, este principio exige 
que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar 
una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo establece y regula, lo que a la vez implicu que las 
disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situación y de 
rnancra desigual a los sujetos del gravmnen que se ubiquen en una situación diversa; itnplicando aden1ús. que se 
establezca que para poder cumplir con este principio d legislador no sólo cstú facultado. sino que tiene 
obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuwntes. a condición de que éstas no sean caprichosas 
g arbitr,1rias.s> crcad•!Lpara hostilizar a detenninadas clases o universalidades de causantes, sino gue se 
sustenten en bases objetivas que razonablemente justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoria, 
y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. 
(énfasis aiiadido) 

Semanario Judicial de la Fcderación, IX Epoca, Tomo JI, Pleno, diciembre 1995, p. 208" 
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Así, para que una disposición tributaria respete el principio de equidad, es 

imprescindiblequecofórglle tln trato igual a aqt;ellos contribuyentes que se encuentren 

en igualdad de circunstancias. 

Lo anterior es así en virtud de que la.garantía de equidad tributaria implica dar 

un trato igual a aquellos contribuyentes que ·.se •· encuentraí1 en igualdad de 

circunstancias frente a la Ley y.. desigual a· quienes guardan una situación de 

desigualdad. 

En resumen, para que una disposición tributaria respete el principio de equidad, 

es imprescindible que otorgue un trato igual a aquellos contribuyentes que se 

encuentren en igualdad de circunstancias frente a la Ley. 

Por tanto, se coligue, que el principio de igualdad o equidad, se configura 

como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa que 

ha de servir de criterio básico de la producción normativa y de su posterior 

interpretación y aplicación, de ahí que la Carta Magna establezca que todos los 

hombres sean iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

en razón de determinadas características de determinada persona o especie 

atendiendo a criterios subjetivos, más aun el elemento de equidad debe considerar 

primordialmente a la generalidad .ele la obligación, pues en estos ténninos, cuando la 

ley no es general, ya solo por ello ese sólo hecho debe ser inequitativa. 

Ahora bien, aunque es cierto que el principio de equidad, no implica la 

necesidad de que todos los sujetos se encuentren siempre, en todo morDento y ante 

cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, también l() es el que 

el principio se refiere a la igualdad jurídica. 
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De esta fon~~;, 'ias distinciones subjetivas, arbitrarias o caprichosas P()i" p~,rte, , , 
del legislador o de · las autoridades, tratando de distinguir lo que es jurídicamente 

igual, o igual lo que es diverso, deben de considerarsecorltrarios al principio de 

equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV Constitucional, en tanto 

que la desigualdad se introduce mediante la diferenciación de situacionestributm~ias - '· 

que pueden considerarse iguales, y que carecen de una justificación objetivay_ 

razonable, más aún la igualdad tributaria exige que a iguales supuestos de hecho se 

apliquen iguales consecuencias jurídicas)' por ende se debe tomar en cuenta el fin 
···--· . 

perseguido por la diferenciación tribhtaria; partiendo de dichas consecuencias 
:: _,,. . 

jurídicas, mismas que deberán · de ser ~décuadas y proporcionadas al fin ,qlle las 

origino. 

En este sentido, consideramos que tratándose de ccmtrihuY~nf~~ ' que se 

encuentran en Ja misma situación jurídica -causantes mayores y enipresas- son 

colocados en condiciones desiguales frente a unami.smti .situaciónjurídiCa, en tanto 

dan un trato diverso a las categorías distintivas de Jos contribuyentes allí 

precisadas, tratúndose del ejercicio ele lafacultad fiscalizadora por parte del estado 

para recaudar tributos, siendo el hecho de que un contribuyente lleve a cabo 

operaciones complejas y de considerable magnitud, así como el hecho de que tenga 

mayor capacidad económica, supuesto que no es discutible en el presente estudio, 

atendiendo al principio de proporcionalidad previsto por el artículo 31 fracción IV 

de la Ley Fundamental, y por consecuencia el contribuyente .~foctú~ él pago del 

crédito fiscal en mayor cantidad a otros, no entrafta .. Cifr~reÍ1cia para dejar de 
.· . · c. :.~ -'. 

considerarlo contribuyente, sino que en tratándose: de . ai1dit6rías la capacidad 

económica, así como lo complejo de las actividades del contribuyente debe ser 

. ajenas a .su situación jurídica tratándose de la duraciónde la auditoría que se le este 

practicando, en virtud de c¡ue se aprecian elementos comunes ºal practicar visitas 

domiciliarias de carácter fiscal o de revisión necesarias para verificar el cabal 
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cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del contribuyente y de los 

responsables solidarios, como son el hecho de que del universo de contribuyentes 

todos recaudan el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado en sus 

distintas modalidades, por mencionar algunos, tan sólo variando en su monto, y por 

consecuencia infiriendo la capacidad económica del mismo contribuyente, de 0 ahí 

que consideramos que el legislador los colocó en una situación desigual frente una 

situación jurídica de la misma naturaleza tratándose de la duración de la auditoría, y 

por tanto no se cumple con el principio de igualdad antes referido. 

Entonces, el hecho de que un contribuyente tenga mayor capacidad económica 

no es determinante para que por motuo propio la autoridad visitadora prolongue la 

auditoría de manera desmedida, pues de suceder ele tal manera se traduciría en 

negligencia o ineficacia para cumplir con el objetivo que persiguen las auditorías, 

deparando pe1juicio al visitado con la perturbación excesiva ele su intimidad. 

Basándose en lo anterior el legislador ha pretendido enmendar el camino, al 

hacer algunas modificaciones al artículo46~A del Códi~o Fiscal de la Federación 

(publicada en el Diario Oficial de I~ Fe.de~:ación el 30 -de diciembre de 1996), 

señalando que: 

1997 
"Artkuln 46-A.-

(r) El plazo a que se refiere el púrrafo anterior. n.odní ampliarse por periodos iguales hasta por dos 
ocasiones. sie111~_<1u_,; el oficio mediante el cual se le notifique la prórroga corres1:1ondiente haya sido 
~pedido por la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita o revisión. salvo cuando el 
contribuver1J<;:il••n.I!lle __ !'L!cl<;5arrollo de la visita domiciliaria_Q_de la revisión de 1;1 contabilid:lli., cambie de 
domicilio fiscal. supuesto en el que serún las autoridades fiscales que correspondan a su nuevo domicilio 
las que expedirún el oficio de Ja prórroga correspondiente. En su caso, dicho plazo se entenderá 
prorrogado hasta que transcurra el ténnino a que se refiere el segundo párrufo de al fracción IV del 
mtículo 46 de este Código. 

{A) Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión del contribuyente en las oficinas 
de las propias autoridades, o las prórrogas que procedan de conformidad con el pán-afo anterior, Jos 
conllihuycntcs interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra Jos actos o 
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actividades que deriven del ejercicio de las facultades de_ comprobación, dichos plazos se suspenderán 
desde In fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que ,se dicte resolución 
definitiva de los mismos." - - - -

Sin embargo, se insiste en las lagunas que contiene dicho precepto, al ubicar 

una excepción como es la que en apariencia es regla general como término de la 

visita domiciliaria durante 9 meses (actualmente 6), al establecer inmediatamente 

después, que dicho plazo podrá amplia.rse por períodós iguales hasta por dos 

ocasiones, siempre y cuando el oficio mediante el ella) se notifique la prórroga 

correspondiente haya sido expedido por la autoridad o autoridades fiscales que 

ordenaron la visita o revisión, manifestándose de nueva cuenta la severa limitación 

de jerarquía administrativa y fundamentación que se resalto anteriormente, de ahí 

que el legislador en esta ocasión procuro, no obstante que el plazo para concluir la 

visita continuo siendo el mismo, generalizar a la autoridad que le correspondía 

validar la ampliación de dicho plazo, salvo cuando el contribuyente durante el 

desarrollo de la visita domiciliaria o de la revisión de la contabilidad, cambie de 

domicilio fiscal, supuesto en el que serán las autoridades fiscales que correspondan 

a su nuevo domicilio las que expedirán en su caso, los oficios de prórrogas 

correspondientes, asimismo congruente con la regulación de la duración de la visita 

domiciliaria, estableció al inducir a los contribuyentes a so pretexto·de la seguridad 

que les da dicho artículo, evitar, por causas imputables a los mismos, persuadir y 

distraer a la autoridad, por lo que se plasmo, la suspensión del plazo en comento, 

para el caso de que el contribuyente visitado o revisado recurriera en el país o en el 

extranjero los actos o actividades que derivan de las facultades de comprobación, 

hasta en tanto se resolvieran de manera definitiva. 
. :··,· ' 

Posteriormente, co1110,,:m~did~ complementaria el legislador atendiendo a la 

garantía de_segt1ricÍacl~j{irjdis:a;co11eLobjeto de disminuir el tiempo de duración de 

las visitas domiciliarias.Y de las revisiones que se efectüan en las oficinas de las 

propias autoridades, ~s{ como de evitar que las molestias connaturales a ello se 
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prolonguen innecesariamente, redujo el plazo para concluir dichos actos de 

autoridad, de nueve a seis meses, sin embargo, sigue sosteniendo igual numero de 

prorrogas a las que venía haciendo referencia, al señalar en el primero y segundo 

párrafos del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación (reformaspublicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 ele diciembre ele 1997), textualmente 

que: 

1998 
®Artículo 46-A·.- Las autoridades fiscales deberím concluir la visita que se desarrolle en el domicilio 
fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectí1e en las oficinas de 
las propias autoridades, dentro de un plazo mítximo de seis meses contados a partir de que se le 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación .. Lo antes dispuesto no es 
aplicable a aquellos contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite 
información a autoridades fiscales o aduaneras de otro pais o esté ejerciendo sus facultades para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción XIV, 64-A y 65 de la Ley 
ilitlJ.nmuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté lleYando a cabo la ,·eri ficación de origen 
ill:~ _ _portadorL'~_!_!__H.lºd1!f~LL'S de otros l!~~~'i-.ÜD~..9nfortJJi~_h~!I c~JD. h~~ t1_:.;_1tado~_Ll_!!eJ1E~~ip_1J.:_tJ~_~Jcbrados 
¡~lé.'il.2.!hJ)_~w el o los ejercicios sujetos a [g~Tiiú_11: a los integrantes del sistema financiero. así corno a 
los que L'll esos 111is1nos ejercicios consoliden para efectos liscalcs. de co11fon11idad con el Título 11, 
Capitulo IV dl' la citada i.l'). por lo que L'n el caso dl' \isita o rL'\lsiún a los mismos, las autoridades 
fiscales podrim co11t11n1ar con l'I L'.JL'rcicio de sus facultadl's dl' con1prnhaciú11 sin slljL'larsL' ¡1 la li111itació11 
antes seiialada. 

El plazo a que Sl' rl'liL·rc el púrrafo anterior, p_Q!l!i!_i1.!_l.!.J2.l_j;!J.'~ __ JlQLJ1eriodos iguales hasta por dos 
ocasiones~ienum;---lWLel oficio 111cdia11lL' l'I cual se 1rnlifilp1c la prórroga cnncspn11dicnlc haya sido 
~edido en la primera ocasión por la autoridad o autorid.é1des fiscales que ordenaron la visita o revisión 
y, en la scgund:!_,_Jl!!r el superior jerúrquico de la autoridad o autoridades fiscales c¡ue ordenaron la citada 
visita o revisión, sah·o cuando t:I contribu)entc durante el desarrollo de la ,·isita domiciliaria o de la 
revisión de la contabilidad, cambie de domicilio fiscal, supuesto en el que serún las autoridades fiscales 
que conespondan a su nuevo domicilio las que expedirún, en su caso, los oficios de las prórrogas 
correspondientes. En su caso, dicho plazo se entenderú pro1Togado hasta que transcurra el término a que 
se refiere el segundo púrrafo de la fracción IV del artículo 46 de este Código." 

Como se ve, resulta acertada la disminución del plazo previsto en dicho 

precepto, al reducir el tiempo de duración de las visitas domiciliarias y de las 

revisiones de la contabilidad que se efectlien en las oficinas de las propias 

autoridades fiscales, siendo así es que se supone que el plazo máximo de duración 

ele dichas visitas o revisiones será de dieciocho meses, en Jugar de dos años siete 

meses, lo que evidentemente pero no suficiente evita molestias innecesarias a los 

contribuyentes, provocadas al prolongarse en fonna excesiva el acto de 

fiscalización, puntualizando tan sólo que en ningún momento se pone entre dicho la 

capacidad de Ja autoridad para advertir Ja omisión de contribuciones. 
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Asi1nismo, preciso qtu; para el caso de que se aplique la segunda prorroga al 

plazo de visita, el oficio mediante el cual se notifique al contribuyente de este 

hecho, sea expedido por el superior jerárquico de la autoridad que ordenó el acto de 

visita o revisión. 

Siendo así, es que se insiste que se deja abierta la puerta a la arbitrariedad de 

la autoridad en el desarrollo de su actuación fiscalizadora, ya que el plazo al ser de 

seis meses como máximo, no puede ser sobrado; entonces si en las ampliaciones no 

se precisa claramente que sea cada una de ellas por seis meses, de igual manera 

consideramos, que de manera <;!Vi.dente se extiende en forma desproporcionada y 

por triplicado el espacio temporal que anteriormente se había señalado, incluso 

superando el criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, en su tesis jurisprudencia! cuyo rubro es "VISITA 

DOMICILIARIA UN AÑO ES PLAZO MAS QUE RAZONABLE PARA LA 

CONCLUSION DE LAS" la cual para su mejor comprensión se transcribe 111as 

adelante. 

Además, creemos que si se para el caso se da la ampliaeióka'e la;allditoría, en 

vista que el legislador no señaló precisa las; causalespo;,I~s ~t;al~~ se pueda dar 
·:.~ . . - ' ~ _· ~ 

esta, no impide que en el oficio por é(ques~'ar1Íplí~ dii::h() plazo para la conclusión 

de la visita domiciliaria deba pasar p()r\h1i~ J~ ,~revisto por el artículo 16 

Constitucional, como es el motivar con precÍ~iÓ11 las circunstancias inmediatas que 

la autoridad haya tenido en consideraci:Ó~ aLe~itirlo, motivos que en su momento 
:· '·., "···· 

validarían la dilación de la visita y con ello acelerar el procedimiento de revisión, y 

evitar en lo posible que por motu p~ioprio por tiempo indefinido la visita 

domiciliaria como acto de molestia sepr()longue indefinidamente sin justificación 
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alguna, causando perjuicio al visitado con perturbación excesiva del ámbito de su 

intirnidad·aofüiciliariá: 

Consecuentemente, el artículo en comento constituye una ley violatoria de la 

garantía de seguridad jurídica y del principio de legalidad contenidas en Jos 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que carece de elementos de debida motivación para la determinación por parte de 

las responsables de la ampliación por períodos iguales hasta por dos ocasiones, de 

las revisiones y visitas domiciliarias que realizan, en la medida de que el legislador 

no precisa literalmente cuantos meses tiene cada lapso, además de que no limita a 

ninguna circunstancia esa facultad, e inclusive en ella ·se· releva a la autoridad de 

aludir a las circunstancias particulares o causas inmediatas que tomen en 

consideración para la emisión ele esa ampliación por períodos iguales hasta por dos 

ocasiones ele las revisiones y visitas domiciliarias que realizan, lo cual es en 

contrario al principio ele legalidad. 

Por tanto, el hecho ele ampliar el plazo que establece el artículo 46-A del 

Código Tributario, al implicar el ejercicio de una facultad discrecional, no se aleja 

del principio de legalidad o del control jurisdiccional, pues deben justificar con 

motivos suficientes la razón de al proceder, ya que en caso contrario resultaría 

violatoria de la garantía de debida motivación contemplada en el artículo 16 

Constitucional. Tal punto de vista se apoya en la tesis aislada Vl.3º.A.21 A, emitida 

por Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y Gaceta, Tomo Xlfl, mayo de 2001, página 1249, cuyo rubro y 

contenido reza: 

"VISITA DOMICILIARIA, AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LA. 

REQUIERE DE LA DEBID~ ~i'óTIVACIÓN. La ampliación del plazo que establece el artículo 46-A 
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del Código Fiscal de Ja Federación para Ja conclusión de las visitas domiciliarias o de escritorio, implica 

el ejercicio de una facultad discrecional, que no por serlo deviene irrestricta, sino sujeta al principio de 

legalidad, e incluso, a control jurisdiccional, de manera que si en la detem1inación respectiva sólo se 

señala que se dispone la ampliación del plazo porque no se concluyó la visita, pero no se justifica con 

motivos suficientes Ja razón de tal proceder, como podría ser por ejemplo, Jo extenso de Jos movimientos 

fiscales, la dificultad técnica para cotejar Jos datos aportados, Ja diversidad de impuestos por revisar, 

etcétera, la orden de que se trata resulta violatoria de la garantía de debida motivación contemplada en el 

artículo 16 constitucional. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 13/2001. Syl Textil, S.A. de C.V. 22 de febrero de 2001. Mayoría de votos. Disidente: 
Jaime Raíil Oropeza García. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: José Guerrero Durán." 

Así como en lo dispuesto en la ejecutoria que resolvió el amparo en revisión 

RA-71 /96 de 14 de marzo de 1996, donde el Prin1er Tribuna_) Colegiado en Mat<;¡riá 
··, 

Administrativa del Prime1: Cfrcuito señaló a fojas 11 que: 

" ... ele Jo que se advierte que el plazo máximo de las visitas domiciliarias debe sujetarse a nueve meses, 

salvo las tres excepciones que enuncia el articulo transcrito (46-A), 

también es verdad que el hecho de que se trate de una facultad discrecional de Ja autoridad administrativa 

y tener esta una Jibc11ad mús amplia de decisión, no quiere decir que tenga una potestad ilimitada, puesto 

que es obligación de Ja autoridad sujetarse a Jos principios o limites (sin sujeción a determinada (sic) 

reglas lcgalcs, pero sin apartarse de las reglas elementales de la lógica), tales como la razonabilidad, la 

cual imicamcntc puede estar basada en una fundamentación del derecho que la sustente, así como una 

adecuada motivación; asimismo debe de estar apoyada o tomar en consideración hechos ciertos o datos 

objetivos y exponer con veracidad todas las circunstancias que tomó en consideración al actuar en 

ejercicio de una facultad discrecional, para que así no quede eluda que se actúa en el ejercicio de la misma 

y no de forma arbitraria ... " 

Más aún, el plazo máximo de las visitas domiciliarias al sujetarse a seis meses, 

cediendo su ampliación no necesariamente como regla:· general, salvo las 
·. - ': ' 

excepciones que· enuncia el~'arÚclílo ante1:iormente transcrito; manifiesta que todas 
o··~_.-... __ ._., __ -;:·~--~·-:._-'-'.- ---·- - .:. -_---- ---- -:-· ;----.-_----~---';'----.--·-.-,--,:-- .-,--

las visitas domiciliarias pr:~cticadas por la~ autoridades fi~~ales d~b~l1 limitarse al 

plazo señalado, pudiendo ai1ípliarse por perÍOclosigual¿s'{No POR PLAZO) hasta 
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por dos ocasiones sin precisar cuantos meses tiene cada PERIODO, siempre que el 

oficio mediante el cualse-~r1otifiC)ue lacprórr()ga haya sid~ e~pedido por la autoridad . . ; . 

o autoridades fiscales que,lrnyánórdenado la yisita o, revisión . 
• ' .. t ·~·." •• • 

. . ; . 

Sin emba. rgo, la a_111pliaci~1i_~el plázo pócprimera:ocasión en base al artículo 
--- --- -- -- - ·- - ~---- ,---

46-A del Código .. Fiscal ele la Federación, es inia facul,tad discrecional de la 
. . 

autoridad administrativa, y por ello no pllede tener. esta una libertad más amplia de 

decisión que la regulada e~ ley, ya ql.1e esto no quiere decir que te~ga una potestad 

ilimitada, puesto quena e~ obligación de la autoridad sujetárse a lo~ principios o 

límites (sin sujeción a ~eterminadris 'reglas legales; pero sinapartarse de las reglas 

mas elementales de la lógica), tales como la razonabilidad, la cual únicamente . . . 

puede estar basada en una fundamentación del derecho qúe la sustente, así como 

una adecuada motivación; asimismo, debe estar apoyada o tÓmar en consideración 

hechos ciertos o dntos objetivos y exponer con veracidad todas las circunstancias 

que tomó en consideración al nctuar en ejercicio de una facultad discrecional, para 

que así no quede duda de que se actúa en el ejercicio de la misma y no de ~arma 

arbitraria por mero capricho. 

Ciertamente, el legislador al expedir artículo 46-A del Código Tributario, dejó 

al arbitrio de la autoridad administrativa la detenninación de la ampliación por 

períodos iguales hasta por dos ocasiones de las. revisiones y visitas domiciliarias así 

como la amplitud de cada período, lo cual es contrario al principio de seguridad 

jurídica y de legalidad. 

Entonces, si bien es cierto que el artículo 46-A del mencionado ordenamiento 

otorga facultad discrecional a la autoridad administrativa, esta debe ceñirse a lo que 

se ha argumentado, máxime que el ejercicio de dicha facultad está subordinado a la 

regla del artículo 16 Constitucional, en cuanto este precepto impone a las 

autoridades la obligación de fundar y motivar los actos que puedan traducirse en 
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molestias a la posesión y derechos de los particulares, por tanto, debe de justificar 

su actúación. 

Por todo ello, es preciso considerar que no obstante las refom1as de los 

supuestos de excepción a los cuales no les es aplicable un plazo para que concluya 

la auditoría, previstos en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, entre 

las cuales se encuentran aquellos contribuyentes respecto de los cuales la autoridad 

aduanera esté llevando a cabo la verificación de origen a exportadores o 

productores de otros países, a los integrantes del sistema financiero, así como los 

contribuyentes que consolidan para efectos fiscales, se insiste que con tales 

distinciones se continua, transgrediendo las garantías de igualdad, seguridad . . 
jurídica y legalidad que tiene todo gobernado y debe respetar cualquier autoridad, 

pues tal como se ha observado en dicho precepto no se desprende las justificaciones 

para hacer tal distinción; sin que obste a lo anterior argüir que sería materialmente 

imposible para las autoridades fiscales concluir en tan reducido tiempo una 

auditoría, pues para el caso es sabido que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público cuenta con un completo aparato fiscalizador, refiriéndonos a una gran 

cantidad de material técnico y. de auditores que componen al mismo, así como un 

amplio marco de facultades contenidas en Ley, más aún se han hecho en la medida 

de lo posible grandes esfuerzos para modernizar la administración tributaria, a 

través de la utilización de equipo informático más avanzado y de la mejoría en la 

capacidad profesional de los auditores. 

Además para que las labores de las autoridades fiscales no se vean afectadas . . . ·. 

por diversas circunstancias que se leatribuymi a el1a; lo cuaiimpediría. t1n adecuado 

desarrollo del acto admii1istrativ6~ toda vez que de porsí ~e~esJ~i_a1~t~t1!1.esta'd_o de 

incertidumbre; se estableclcS---~m:ael- c~so, los supuestos enJo~" c~f~¡~~ ~e deben 

suspender los plazo~ p~ra co~~luirlas las visitas, al señalarqu6: 
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(AD) 2000 
"ARTÍCULO 46-A.-

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 
párrafo y los plazos de las prórrogas que procedan conforme a este artículo, se suspenderán en los casos 
de: 

l. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta que tc1mine la huelga. 

11. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión. 

111. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice. 

Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contribuyente en 
las oficinas de las propias autoridades, o las prórrogas que procedan de conformidad con este artículo, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o 
actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán 
desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución 
definitiva de los mismos". 

Supuestos en los cuales se observa atienden al mayor grado de circunstancias 

no atribuibles a la autoridad para demorar la conclusión de la auditoría, lo que por 

obvias razones impedirían el adecuado desarrollo del acto administrativo. 

4.3. CASOS ESPECIALES POR LOS QUE .NO SE SU.JETA A 

LIMITACIÓN ALGUNA, LA CONCLUSIÓN DE LA VISITA O 

REVISIÓN .. 

Actualmente el Código Fiscal de la Federación en su artículo 46-A, primer 

párrafo, entre otras circunstancias establece los supuestos especiales a los cuale.s no 

les es aplicable un plazo para el desarrollo y conclusión de la visita domiciliaria de 

carácter fiscal. Sin embargo_ habría que resaltar a que se refieren dichos supuestos, 

para considerar el criterio que manejo el legislador para no haberlos tomado en 

cuenta para que concluya la auditoría respectiva en un plazo cierto, toda vez que, 

no es factible que en un punto tan delicado como es el acto de molestia consistente 

en la visita domiciliaria, se hagan divisiones tan tajantes como la duración de las 

mismas, sin que sea suficientemente valido justificar tal actuación alegando el 
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volumen de operaciones que realicen los contribuyentes visitados o bien su 

capacidad económica, enfre otras caract~rístic~s~ con~o para s~fialar qt;e s~ría 

111aterialmente imposible concluir las referid.asvisitas eni un tiempo previsto o 

razonable. 

4.3.1. CONTRIBUYENTÉS RESP~~TO.c';DE ;·LOS , <;pALES LA 

AUTOIUDAD FfSCAL.O ADUANERAS.OLICITE INFORMACIÓN A 

SUS SIMILARES DE OTRÜ PAÍS. 

El clina111is1110 con el cual se 111anejan las empresas participantes en el 

comercio internacional, ha provocado que realicen actos para trasladar sus ingresos 

a través de operaciones a otro países que les permitan libertades fiscales, lo cual 

evidencia la intención por parte ele los contribuyentes de evadir la responsabilidad 

tributaria en el país de residencia o en algi'.111 otro, por lo cual se hace necesario el 

interca111bio de información impositiva, toda vez que es a través de la misma que se 

facilita entre a111bos países, el conocimiento en la determinación y recaudación ele 

i111puestos, con el fin ele prevenir dentro ele sus jurisdicciones, la evasión y el fraude 

en materia tributaria, así como desarrollar fuentes ele información en materia fiscal. 

Es por ello, que la autoridad fiscal o aduanera para lograr que el sujeto pasivo 

cumpla con sus obligaciones tributarias y en su caso, c.erciorarse de dicho 

cumplimiento en el ámbito internacional y hasta naciona.I . se apoya en el 

procedimiento de ·transferencia, que ha mención de Herbert Bettinger Barrios "es 

aquel a través del cual ~e pe1111ite verificar que los precios de los bienes;servicios .º 
tasas de interés sean los que corresponden a las operaciones que efecti'.ten Jos 

contribuyentes en el mercado nacional e internacional, para que en caso de que se 

distorsionen, se cuente con elementos que permitan evitar, regular o sancionar un 
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efecto nocivo en el comportamiento comercial o de servicios que tenga repercusión 

en el cüri1plimiento impositivo."21 
· 

Para Jo cual, se requiere de instrumentos dejurídicos, como son dentro del 

ámbito internacional los acuerdos de infonnación.fiscal, asLcomo los convenios 

para evitar Ja doble tributación. Instrumentos }urídic;~ que deben ser de aplicación 
--·· ,, ··, ' -

y observación nacional, como. de carácter internacional, ya que puede darse el caso 
-. r·. - e 

de que las operaciones de importaci6n, exportaClón y de prestación de servicios, 

trasciendan las fronteras de los países que se ven involucrados. 

En éstos procedimientos de transferencia, intervienen partes relacionadas que 

ha saber de lo dispuesto en el artículo 64-A, fracción V, tercer párrafo de Ja Ley 

Del Impuestos Sobre Ja Renta, sucederá "cuando tratándose de dos a más personas 

una participa de manera directa o indirecta en la administraci6n, control o capital de 

Ja otra, o cuando una persona o grupo de personas participe directa o 

indirectamente en la administración, controi"o capital de dichas personas." 

En este orden de ideas, tanto las autoridades fiscales. o aduaneras a través de 

un análisis interno de investigación e información de mercados se hacen de 

elementos y pruebas que per,miten sustentar la determinación de Jos precios de 

transferencia en operaciones celebradas entre entes relacionados. Aclarando que 

también es obligación de Jos terceros contribuyentes en Ja medida de lo posible de 

proporcionar información a Ja autoridad para que esta la utilice como elemento de 

comparación en operaciones entre partes relacionadas, estableciendo con ello un 

precio de transferencia que permita la acumulación real de ingresos no 

manifestados o en su caso, Ja disminución de una perdida efectivamente generada, 

así como la generación de un crédito fiscal producto del diferencial que se obtiene 

21 J lcrbcrt Uettingcr Uarrios, Precios de Transferencia sus Efectos Fiscales, Editorial ISEF, Séptima Edición, Enero 1998, página 179. 
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en operaciones celebradas entre personas morales, residentes en el país o en el 

extranjero; person~s fisiCfü:fy·establécifnientos permaírnntes o bases fijas en el país 

de residentes enel ex!r~n]er.~, ~sí como de las actividades realizadas a través de 

fideicomiso~, si l.1~~ de eÍJa~ posee interés en los negocios de otra, o bien existen 

intereses comunes entre' an1bas~ o·. inclusive. cuando .una tercera persona. tenga . 
' - _-_o-··--~-=--=----- ~-o=-'--·----~--,=---,--=--=--"'---·----- -- -- --

interés en l~~ nego~ios o bienésdéaquéllas, se.deberán de aplicar los métodos que 

nuestra legislación establece e1~ elartÍculo 65 de la. Ley del Impuesto Sobre la 

Renta; de ahí que una vez obtenido el resultado de Ia aplicación del precio de 

transferencia, se lograra con:egir la operación utilizada, lo que implica que lo que se 

considere acumulable para una de las partes, deja de serlo en la otra, luego entonces 

se deberá de efectuar un ajuste fiséal entre contratantes y éste, en transacciones de 

índole internacional y por ende se provocara la intervención de dos o más 

autoridades fiscales. 

De igual manera, las aütori.cl~cles)mpositivas a petici6n del sujeto pasivo, 

tendrán la posibilidad de examinar. la operación (metodología para determinar el 

precio de transferencia) o en su caso ! legar a uri acuerdo con las autoridades 

competentes ele un Estado, con el que se haya celebrado un convenio sobre la doble 

tributación. Siendo así, la autoridad fiscal y aduanera no podrá por si sola resolver 

sobre la metodología regulada en el artículo 65 ele la ley del Impuestos Sobre la 

Renta, que presenta el sujeto pasivo para la determinación del precio de 

transferencia, toda vez que ésta a su vez, debe ser analizada por sus similares de 

otros países que se involucran en virtud de la residencia que reflejan las partes en la 

operación. 

4.3.2 CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL ·O· ADUANERA ESTE 

EJERCfENDO SUS FACULTADES PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
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LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XIV, 64-A Y 65 DE LA LEY DEL 
" ··- -- . ··. -

- IMPUEST<YSOBRELARENTA. 

Congruente con lo señalado en el punto anterior, el artículo 58, fracción XIV, 

de La Ley del Impuesto Sobre la Renta, dispone: 

"ARTICULO 58.- Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de 
las obligaciones establecidas en otros at1ículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

XIV.- Obtener y conservar la documentación comprobatoria, trat:índose de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que demuestren que el monto de 
sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, la cual deberá contener los 
siguientes datos: 

a).- El nombre. denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas relacionadas 
con las que· se celebren operaciones, asi como la documentación que demuestre la participación directa e 
indirecta entre h1s parles relacionadas; 

b) Información relativa a las funciones o activid;ides, activos utilizados y riesgos asumidos por el 
contribuyente por cada tipo de operación: 

e) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus montos, por cada 
parte relacionada y por cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece 
el artículo 64-:\ de esta Ley; 
d) El mi:rodo aplicado conforme al artículo 65 de esta Ley, incluyendo la información y la documentación 
sobre operaciones o empn:sas comparables por cada tipo de operación. 

Los contribuyentes que realicen pagos provisionales trimestrales, de conformidad con el p:írrafo segundo 
de la fracción 111 del articulo 12 de esta Ley no estar:ín obligados a cumplir con la obligación establecida 
en esta fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se refiere el Ílltimo pá1Tafo del 
artículo 64-A de esta Ley. 

El. ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista en esta fracción 

solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados. 

Del precepto parcialmente transcrito, se observan las demás obligaciones a 

cargo de las personas morales, para el caso de que se celebren operaciones con 

partes relacionadas en el extranjero, con las que demuesfrel1 que el monto de los 

ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de 

contraprestaciones que hubieren . utilizado partes independientes en operaciones 

comparables 
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Por su parte, el artículo 64-A de la Ley del Impuestos Sobre Ja Renta, señala: 

"ARTICULO 64-A.- Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes relacionadas 
están obligados, para efectos de esta Ley, a dctem1inar sus ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que hubieran 
utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

En caso contrario, las autoridades fiscales podrán determinar los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas de los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la contraprestación en 
operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operaciones los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, 
ya sea que éstas sean con personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas fisicas y 
establecimientos permanentes o bases fijas en el pais de residentes en el extranjero, así como en el caso de 
las actividades realizadas a través de fideicomisos. 

Para efectos de l'Sta LL')'. se l'nticnde que las operaciones o las empresas son comparables, cuando no 
existan diferencias entre éstas que afecten signi ficativamentc el precio o monto de la contraprestación o el 
margen de utilidad a que hacen rcfc:rencia los métodos establecidos c:n el m1ículo 65, y cuando existan 
dichas difen:ncias. éstas se eliminen mediante ajustes razonables. Para determinar dichas diferencias, se 
tomanín en cuenta los elementos pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, 
entre otros, los siguientes elementos: 

1.- Las caracteristicas de las operaciones, incluyendo: 

:1).- En el caso de operaciones de financiamiento, elementos tales como el monto del principal, plazo, 
garantías, solvencia del deudor y tasa de interés; 

h).- En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza del servicio, y si el servicio 
involucra o no una experiencia o conocimiento técnico; 

e).- En el caso de uso, goce o enajenación de bienes tangibles, elementos tales corno las características 
fisicas. calidad y disponibilidad del bien; y 

d).- En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien intangible, elementos tales como, 
si se trata dL' una patc:11tL'. marca. nombre comercial o transferencia de tecnología, la duración y el grado 
de protección. 

e).- En el caso de enajenación de acciones, se considerarán elementos tales como, el capil<ll contable 
actualizado de la emisora, el valor presente de las utilidades o flujos de efectivo proyectados o la 
cotización burs:ítil del último hecho del día de la enajenación de la emisora. 

11.- Las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las operaciones, 
de cada una de las partes involucradas en la operación; 

111.- Los términos contractuales; 

IV.- Las circunstancias económicas; y 

V.- Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración, pennanencia y 
ampliación del mercado. 

Cuando los ciclos de negocios o aceptación comercial de un producto del contribuyente cubran más de 
un ejercicio, se podr:ín considerar operacioties comparables correspondientes de dos o más ejercicios 
anteriores o posteriores. 
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Se considera que dos o más personas son partes relacionadas cuando una pmiicipa de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
pm1icipe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las operaciones entre residentes en México y sociedades o 
entidades ubicadas o residentes en jurisdicciones de baja imposición fiscal, son entre pm1es relacionadas 
en lns que los precios y montos de las contraprestaciones no se pactan conforme n los que hubieran 
utilizado partes independientes en operaciones comparables." 

En este precepto, se evidencian las operaciones a que se debe sujetar Ja 

configuración del precio de transferencia, señalando de igual modo el 

procedimiento para modificar la utilidad o la perdida fiscal, aclarando que éstos 

procedimientos corresponden a Ja parte final del proceso de revisión por parte de la 

autoridad. 

Y tan sólo porlo que se refiere el ar~ículo 65 de la Ley del Ih1puestos Sobre la 

Renta, sobre el particular señala: 

"ARTICULO 65.- Para efectos de lo dispuesto por el urticulo 64-A, se poclr{m aplicar c1rnlquiern de los 
siguientes métodos: 

1.- l'vlétodo de precio comparable no controlado, que consiste en considerar el precio o el monto de las 
contraprestaciones que se hubieran pactado con o entre par1es independientes en operaciones 
comparables. 

11.- Método de precio de reventa, que consiste en detenninar el precio de adquisición ele un bien, ele la 
prestación de un servicio o de la contraprestación de cualquier otra operación entre partes relacionadas, 
multiplicando el precio de reventa, o de la prestación del servicio o de la operación de que se trate, fijado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables por el resultado de disminuir de la unidad, 
el porcentaje ele utilidad bruta que hubiera sido pactado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. Para los efectos ele esta fracción, el porcentaje de util,idad bruta se calculará dividiendo la 
utilidad bruta entre las \'<!ntas netas. 

111.- l\létodo de costo adicionado. que consiste en multiplicar el costo de los bienes o servicios o 
cualquier otra opc:ración por el resultado de sumar a la unidad el porcentaje de utilidnd bruta que hubiera 
sido pactada con o entr<! pa11cs independientes en operaciones comparables. Para los efectos de esta 
fracción. d porcentaje d" utilidad hnrta se: calcular;i dividiendo la utilidad bruta entre el costo de ventas. 

IV.- Método de partición de utilidades. que consiste en asignar la utilidad de operación obtenida por 
pnrws relacionadas. en la proporción que hubicrn sido asignada con o entre pa11es independientes, 
conforme a lo siguiente: 
:i).- Se detcrminar:'1 la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación obtenida 
por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación; 

h).- La utilidad de operación global se asignarú a cada una de las personas ·relacionadns considerando 
elementos tales como activos, costos y gastos de cada una de las personas relacionadas, con respecto a las 
operaciones entre dich:rs partes relacionadas. 
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V.- Método residual de partición de utilidades, que consiste en asignar la utilidad de operación obtenida 
por pnr1es relacionadas, en In proporción que hubiera sido asignada con o entre partes independientes_ 
confonne a lo siguiente: 

a).- Se dctenninarú la utilidad de operación global mediante la suma de la utilidad de operación obtenida 
por cada una de las personas relacionadas involucradas en la operación; 

b).- La utilidad de operación global se asignará de la siguiente manera: 

1.- Se detenninarú la utilidad mínima que corresponda en su caso, a cada una de las partes relacionadas 
mediante la aplicación de cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV y VI de 
este artículo sin. tomar en cuenta la utilización de intangibles significativos. 

2.- Se detenninarú la utilidad residual, la cual se obtendrú disminuyendo la utilidad 1111n1ma a que se 
refiere el apartado 1 anterior. de la utilidad de operación global. Esta utilidad residual se distribuirá entre 
las partes relacionadas involucradas en la operación lomando en cuenta, entre otros elernentos, los 
intangibles signilicativos utilizados por cada una de ellas. en la proporción en que hubiera sido distribuida 
con o entre part<:s independientes en operaciones comparables. 

VI.- Método de múrgenes transaccionales de utilidad de operación, que consiste en delerrninar en 
transacciones entre parles relacionadas, la utilidad de operación que hubieran obtenido empresas 
comparables o partes independientes en operaciones comparables, con base en factores de rentabilidad 
que tornan en cuenta variables tales como activos, ventas, costos, gastos o flujos de efectivo. 

De la aplicación de alguno de los métodos señalados en este articulo, se podrú obtener un rango de 
precios, de montos de las contraprestaciones o de 111.irgenes de utilidad, cuando existan dos o más 
operaciones comparables. Estos rangos se ajustarún mediante la aplicación de métodos estadísticos. Si el 
precio, monto de la contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 
rangos, dichos precios. montos o múrgenes se considt:ranín como pactados o utilizados entre partes 
independientes. En caso dt: que el contribuyente se encuentre fuera del rango ajustado, se considerará que 
el precio o monto de la contraprestación que hubieran utilizado partes independientes, es la mediana de 
dicho rango. 

Para los eli:clos de este articulo y del articulo 6-1-A. los ingresos, costos, utilidad bruta, ventas netas, 
gastos. utilidad de operación. activos y pasi\·~s. se dctenninarún con base en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados." 

Conforme a esta norma citada y tal como se expuso en el punto anterior, el 

mismo se refiere que tratándose de determinar un precio de transferencia y 'por 

tanto la generación de un crédito fiscal producto del diferencial que se obtiene en 

operaciones celebradas entre personas morales, residentes en el país o en el 

extranjero, personas físicas y establecimientos permanentes o bases fijas en el país 

de residentes en el extranjero, así como de actividades realizadas a través de 

fideicomisos, en virtud de que una de ellas posee interés en los negocios de otra, o 

bien existen intereses comunes entre ambas, o inclusive cuando una tercera persona 

tenga interés en los negocios o bienes de aquéllas, se deberán de aplicar los 
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métodos que .nuestra legislación establece en dicho precepto, que para mención se 

re fi ererl á: 

1) Método de Precio Comparable No Controlado. 

2) Método de Precio de Reventa ... 

3) Método de Costo Adicionado. 

4) Método de Partición de Utilidades. 

5) Método Residual de Partición de Utilidades. 

6) Método de Márgenes transaccionales de Utilidad de Operación. 

7) Métodos Estadísticos. 

Los cuales permite cuan ti ficar el precio de transferencia generado en una 

operación, basándose en los procedimientos de configuración de los precios que se 

den conforme lo dispone el artículo 64-A de la citada Ley. 

4.3.3 CUANDO LA AUTORIDAD ADUANERA ESTE LLEVANDO A 

CABO LA VERIFICACIÓN DE ORIGEN A EXPORTADORES o 
PRODUCTOR~~H:>ifC>Í'R.os i>A.ísES DE CONFORMlDAD CON LOS 

TRATADOS INTERNACÍONALES CELEBRADOS POR MÉXICO, 

PoR EL() Los ~1ER:cit16ssuJiTos A REv1s1óN. 
"': . .,,--. - - - -- -· ,--· . 

"La apertura con'1ercial y financiera de nuestro país, para adecuarse a un 

111und9 más integrado y competitivo, ha exigido un gran esfuerzo de las empresas 

nacionales, lo cual ha empezado a dar resultados positivos. 

Ante un aumento significativo en· las operaciones, intemaeionales de · 

mercancías y servicios, una mayor relación econÓ~~íb~ /d~ . lbs 'países y la 

consecuente formación de bloques económicos y comerciales, se hace necesario 
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adecuar y armonizar Ja legislación fiscal federal, de manera que se eliminen trabas 

que entorpeceil el co1nercio yque significan una desventaja competitiva para la 

industria nacional ante empresas del exterior"22
• 

Es por ello, que la autoridad aduanera tiene a su cargo reglllár fa importación 

de mercancías en condiciones de discriminación de ·precios u objeto de 

subvenciones en su país de origen o procedencia, que causen o amenacen causar un 

dnño a la producción nacional. 

Luego entonces, las autoridades mexicanas, en colabornción. con las 

autoridades fiscnles extranjeras, hnn buscado formns eficnces para combatir la 

evnsión y elusión fiscales, tratando ele recuperar Jos créditos fiscnles de 

contribuyentes omisos. Por lo cunl es de suma importancia establecer bases 

jurídicas para que el Estado Mexicano y los Estados Extranjeros, puedan llevar a 

cabo la asistencia en el cobro y recaudación de los impuestos y sus accesorios, en 

un marco internacional de cooperación y ayuda mutun, lo cual permitirá que 

México solicite la ayuda de las autoridades fiscales extranjeras pnra el cobro de 

contribuciones causadas en nuestro país que no fueron pagadas y cuyo cobro resulta 

imposible por tratarse de un contribuyente que se encuentra residiendo en un país 

extranjero, procurando que éste trato sea recíproco. 

De ahí, que en términos de los Tratados celebrados por México con otros 

países, las autoridades fiscales de un país contratante para determinar las 

obligaciones fiscales, pueden revisar la contabilidad de las empresas, por las 

relaciones especiales que existen entre éstas, no obstante que sus libros no reflejan 

los beneficios reales obtenidos, aclarando ql.le siempre y cuando las dos empresas 

" ""- J11ici111in1 de la Ley que Reforma. Adiciona y Deroga Dh·ers;1s Disposiciones Fiscales. 17 de diciembre de J 994. Cámara (de ·origen) de 
D1p11t;ulus 1."0. 
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que intervengan hayan convenido o impuesto condiciones especiales; por cual a 

este respecto se hace convel1ieT1te que los países C.:oi1tratantes en ejercicio de su 

libertad si lo consideran, incluyan convenios bilaterales. 

. . . 
4.3.4 LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA FINANCIERO. 

, - _ .. -- - -~ _. 
: ' . . 

El artículo 7-B. de la Ley cÍel Impuestos Sobre la Renta, señ~la textualmente a 

quienes se les debe considerar como integrantes del sistema financiero, al disponer 

que: 

"ARTICULO 7o.-B.-

111.-

Para los efectos de esta fracción, se !'lll~ndcní <111c el sistema finandcro se compone de las instituciones de 
crédito. de seguros y de fianzas. de sociedades controladoras de grupos fin::mcicros. de almacenes generales de 
depósito. administradoras de fondos para el retiro arrendadoras financieras. sociedades de ahorro y préstamo. 
uniones de crédito. cm¡>rcsas_Y~}~~QI.ajc fi1JuDc1cn, --º!_~ill!_Jlg__Q_ols•!.i ... S~U'iílS de can11Jiq~ocicdadcs financieras 
de objeto limitado. CJLIC SL'all residentes Cll íV1é.\ico o C!!~I C.\'.frí!}lJ~X_(~. '' 

Como se ve. se entenderú que el sistema financiero se compone de las 

instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de sociedades controladoras de 

grupos financieros, de almacenes generales de depósito, administradoras de fondos 

para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, uniones 

de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas. de. cambio y 

sociedades financieras ele objeto limitado, que sean residentes en México o en el 

extranjero. 

4.3.5 CUAN O~ LOS SYffT9~} ~~!}A'.~-r;i¡: .~N/ EJERCICIO DE 

FISCALIZACION C.ONSOLU>EN.. PARA'.:EFECTO FISCALES, DE 

CONFORJ\'11 DAD coi'J:'kL tt'~ÚLO lf,' CA~Í~ULO IV DE LA LEY 
)· .... :~<.:<·.'.:">:/-.~/ ·:-:~:-\ '".-··, './' ···.-;~ ,. . ,,· . 

DEL IMPUESTOSOBRELA RENTA. 

En el caso de Méfic~'.~o~no de Améri~a Latina,· ante el potencial de empresas 

norteamericanas, los ~mpresari~s se han visto en Ja necesitada de recurrir a la 
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formación de sociedades controladoras, con el fin de no ser desplazados por 

aquéllas, ante el eminente aniquilamiento, clescle ~¡ punt~ devista e~o~ómico y, por 

ende, político, procurando entonces con ello inc.rementar oacelerar el desarrollo 

industrial y turístico del país, y por ende ir desplazando a la industria extranjera, de 
, ,:. ' '. 

ahí que ante la creación de dicha figura}aJegislaéión mexic;ana le ha otorgado a la 

citada sociedad importantes beneficios 'tribhtarios; trir)~omo se desprende de la 

lectura de los artículos 57-A a57~() d~ l~·Ley 9el l111pl.1e~tos]'sobre la Renta. 

que: 

El particular el artículo 57-A de la Ley del Inipuestos Sobre la Renta, señala 

'"ARTICULO 57-A.- Para los efectos de esta Ley, se consideran.sociedades controladoras las que reúnan 

los requisitos siguientes: 

1.- Que se trate de una sociedad residente en México. 

11.- Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades 
controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades que a su vez 
sean controladas por la misma controladora. 

111.- Que en ningún caso mús del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algt'm pais con el que se tenga acuerdo amplio 
de intercambio de infor111ación. Para estos efectos no se computarán las acciones que se coloquen entre el 
gran público in\'ersio111sta. de conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda y 
Cn:dito Público. 

La sociedad controladorn qut· optc por t·onsidcrnr su rcsultmlo liscal consolidado, <lebení 
determinarlo confor111e a lo previsto en el articulo 57-E de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le 
aplica ni la tasa establecida en el primer púrrafo del ai1iculo 1 O de esta Ley, en su caso, para obtener el 
impuesto a pagar por In controladora en el ejercicio. 

No obstante, dicha sociedad controladora podrá diferir parte del impuesto a que se refiere el párrafo 
anterior en tanto reinvierta las utilidades, aplicando para ello lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1 O de esta Ley, respecto de la utilidad fiscal consolidada reinvertida del ejercicio. 

La controladora podrá ejercer la opción sefialada en el párrafo anterior, siempre que tocias sus sociedades 
controladas ejerzan la misma opción. 

El impuesto que se haya determinado confonne al segundo párrafo de este artículo, disminuido del 
impuesto que se difiera confonne al tercer párrafo del mismo, será el que se acreditará contra el impuesto 
al activo del mismo ejercicio, y será el caus;1do para determinar la diferencia que se podrá acreditar 
adicionalmente contra el impuesto al activo en los ténninos del articulo 9o. de Ja Ley del Impuesto al 
Activo. El impuesto diferido que se pague conforme al tercer páffafo del articulo 10-A de esta Ley se 
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podrá acreditar contra el impuesto al activo del ejercicio en que se pague y en dicho ejercicio se 
considerará causado para los efectos señalados en este párrafo. 

Una vez ejercida Ja opción de consolidación, la controladora deberá continuar pagando su impuesto 
sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios a partir de aquél en el 
que se empezó u ejercer la opción cilada, y hasta en tanto la Secrclaría de Hacienda y Crédito Público no 
le au1oricc dejar de hacerlo, o bien, cuando la conlroladorn deje de cumplir alguno de los requisitos 
eslablecidos en esle Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúllimo párrafo del articulo 57-1 
de esta Ley, y del antepenúltimo y penúltimo púrrafos del arlículo 57-J de la misma. El plazo anterior no 
se reinicia con n1otivo de una reestructuración corporativa. 

( ... ) 

La sociedad conlroladora y las controladas presentarán su declaración del ejercicio en los términos de los 
artículos 57-K y 57-N de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los términos del 
m1ículo 10 de esta Ley." 

Como se ve, se considera que se esta ante la presencia de una sociedad 

controladora cuando ésta sea residente en México, sea propietaria de más del 5.0% 

de las acciones con derecho a voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive 

cuando dicha propiedad se tenga por conducto ele otras sociedades que a su vez 

sean controladas por la mis1i1a controladora, así como que en ningt'.111 caso más del 

50% ele sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras sociedades, 

salvo que dichas sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga 

acuerdo amplio ele intercambio ele información, siendo que para estos efectos no se 

computarán las acciones que se coloquen entre el gran pítblico inversionista, de 

conformidad con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y C~,édito 

Público. 

Luego entonces,· con el· fin cleyrocura/en }C> 1.nedida1de;lb 'p¿)~ibi'e el objetivo 

de 1as sociec1ac1es contro1adoras; .. c1entr6 d~1;,~~c::~'í1i~;~,~q·~1~ se.1:1~ 'estali1~ci<l~·para 
. . ' , . . . : . ,. ' ·:. ;,,.. . ; ... : ".'' .. ' : ' ' . . : . . -. ~ 

lograrlo, se encuentra el que éstas scid~dad~sv~l.1~<ldih1~terminarsu resultado fisC:a1 

consolidado, siempre y cuando las> mismas,>: por una parte reúnan los requisitos 

previstos en el artículo 57-8 de la Ley del Iriípuestos Sobre la Renta, y por otra se 

estén al procedimiento establecido en el diverso 57-E de dicha ley. 
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De ahí que si una industria, al agregar a la misma, otras actividades, motiva la 

creación de nuevas eri1presa de carácter autói1ol.~o, má~~fue~te~ y por ende 

competitivas, aclarando tan sólo que el Estado ha procurado tener cuidado de. que 

las sociedades controladoras constituyan monopoÜos:o bien~e refcinnen para eludir 

la aplicación de leyes, tod.a vez que ¡;:ncténningsde(artículo 28 Constitucional, se 

prohíbe todo lo que constituya· una vent~ja 'ex'clu~iva a favor de una o varias 

personas determinadas, con perjuicio clel pJbii6~ 6i~ general o de alguna clase 

social. 

';"'' 

DOMICILIARIA; 

De acuerdo a lo todo lo anteriormente señalado respecto al dispositivo jurídico 

en comento (46-A del Código Fiscal de la Federación), así como ha sus argumentos 

jurídicos; para el caso, cabría citar los criterios jurisprudenciales que al respecto 

han emitido tanto por el Poder Judicial, así como el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, toda vez que es a través de ellos que se manifiesta la 

inqui"Ctud por persuadir al legislador en la medida de lo posible que se regule la 

duración de la visita al margen de las garantías individuales que tiene todo 

gobernado y que debe respetar cualquier autoridad ... 

4.4.J. DEL PÓDER JUDICIAL DE LA.FEDERACIÓN. 

Por lo que r~spectaa.fosstipúe~fos".~re~i~t0~{~1{'61'p~il11erpátrafo del ··artículo 

46-A del Código Fis;b~I del~ F6d6i~¿ión.;en'els~rifid(}::·(¡e .. qu~ 1~b les es aplicable un 
, .· , , '., . . • ,o• , . ' . ,·' • .· .. • " • . >' . ·~." . ;·:' •.; • ,•.·' ,• ·• '. \ 

plazo .para •la ·conclusiÓh. de·.•·1~·\fi~it~•~d~,y~rifica,ciÓ11;·'.}~n.iridependencia de .. Ias.· 

lagunas. que pudl;~an exi~t~-r. ~r~Íri~ ~is#6,si6io11e~!\egal~{ ~¡· ·~odir JudicÍal. de la 

Federación a tenidÓ a bieí1 señala¡·; q\1e'1a· audit~1'.í~ se deb6 el~ cl~~ar~~llary concluir 
. . . . ,. ' ' /.· 
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en un tiempo razonable, estimando para ello el plazo un año, con el propósito de no 

dejarindefü1idaTí1Ci1te el-i estado de inseguridad jurídica a los contribuyentes. 

Tal como se advierte de. la tesis XIX.20.9 A, emitida por el Segundo Tribunal 

Colegia~o del Décimo.No~eno Circuito, Novena Época, visible en el·.Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: JI, Noviembre de 1995; pági~a 621,. 

cuyo rubro y contenido señala: 

"VISITAS DE AUDITORIA, PLAZO PARA LA CONCLUSION DE LAS. POR LAS 

AUTORIDADES FISCALES. Con anterioridad a la vigencia del Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones fiscales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, la legislación tributaria no establecia un plazo límite para 

que las autoridades hacendarias concluyeran las visitas de auditoría a los contribuyentes; de ahí que la 

jurisprudencia haya se1ialndo el de un aiio, como plazo razonable para la conclusión de dichas visitas. 

Ahora bien. el mencionado Decreto en el artículo 46-A determinó para el efecto seiialado. un plazo 

múxirno de nueve meses a partir de que se les notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 

comprobación; sin emb:1rgo, del texto de dicho pn:cepto en relación con el artículo segundo transitoiio del 

propio Decreto, se desprende que el indicado plazo de nue\·e meses no es general, sino que se establecen 

una serie de excepciones. en cuyos casos, no se precisó un plazo terminal para la conclusión de las 

auditorías fiscales; de ello se sigue que, tratúndose de contribuyentes ubicados en los supuestos especiales 

(caso de la quejosa), las autoridaCles tributarias puedan, como se previene en el citado numeral, "continuar 

con dicha visita o revisión, sin sujetarse a la limitación antes seiialada" (sic). Consecuentemente, como la 

nueva normatividad en nada modifica la situación de los contribuyentes ubicados en las hipótesis 

especiales, resulta obvio que para ellos, debe seguir privando el criterio consistente .en que la auditoria se 

finiquite en un tiempo razonable, que este tribunal coincidente con el criterio ya establecido, estima debe 

ser el de un aiio. con el propósito de no dejar indefinidamente en estado de insegu1idad jurídica a los 

contribuyentes. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECll'vlO NOVENO CIRCUITO. 
Amparo en rc\·isión 212195. Fraccionadora Valle Alto de l'vlatmnoros, S. A. de C. V. 21 de junio de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretaria: Gina E. Ceccopie1i Gómez." 

La tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, Octava Época, visible en el Semanario Judicial de la 
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Federación, Tomo: V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, página 534, cuyo 

rubro y contenielo-señala: 

"VISITAS 001\llCILIARIAS, UN AÑO ES PLAZO MAS QUE RAZONABLE PARA LA 

CONCLUSION DE LAS. Aun cuando el constituyente de 1917 dejó al legislador común determinar la 

duración de las visitas domiciliarias realizadas por las autoridades fiscales, y el Congreso de la Unión no ha 

legislado en relación con el tema, este Tribunal Colegiado estima que transcurrido más de un año, desde el 

mo111ento en que aquéllas se inician, dicho plazo es más que razonable para su conclusión y elaboración del 

acta correspondiente: múxime cuando la autoridad hacendaría estú en aptitud legal, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 55 y 58 del Código Fiscal de la Federación, de estimar presuntivamente la 

utilidad fiscal de los contribuyentes en caso de que "se opongan u obstaculicen" el desarrollo de las 

facultades haccndarias de comprobación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 332/90. Editorial Nuestra América, S.A. 22 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillenno l. Ortiz Mayagoitia. Secretado: Cuauhtémoc Carlock Sánchez." 

Así como la tesis aislada emitida por el Tribunal Colegiado del Vigésinio 

Circuito, Octava Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

XII Agosto, página 360, cuyo rubro y contenido señala: 

"AUDITORIA FISCAL. PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DEL 1\101\IENTO EN QUE SE INICIA 

LA VISITA DOl\IICILIAIHA ES SUFICIENTE PARA LA·CONCLUSION Y ELABORACION 

DEL ACTA DE LA. La circunstancia de que la responsable p;·olongue de motu proprio por tiempo 

indefinido la visita domiciliaria, se traduce en un acto ele 111olestia, entendiéndose por ésta, no sólo la que 

se ocusiona por la pníctica de la auditoría en las instalaciones de la quejosa, sino, también el quedar sujeto 

a aquélla a proporcionarle información a las aclaraciones que estime pertinentes bajo la orden reclmnada; 

de tal suet1e que. ante la circunstancia por una parte de que esta situación no puede prolongarse por 

tiempo indefinido (sin motivo que la justifique) y, por la otra que, ningún precepto del Código Fiscal de la 

Federación se ocupa de esa hipótesis, este Tribunal estima que el plazo de un año a partir del momento en 

que se inicia la visita en comento es más que razonable para la conclusión y elaboración del acta 

correspondiente. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 228/93. Constructora Dolores, S.A. de C.V. 10 de junio de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Angel Suárez TotTes. Secretario: Casto Ambrosio Domínguez Berm{1dez". 
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Consecuentemente el Poder Judicial de la Federación, a considerado que toda 
- -

vez qtÍe le atañe 'a Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público ordenar las visitas 

domiciliarias (autoridad fiscalizadora) de igual manera le corresponde, por lo 

menos verificar que su duración esté dentro de lo razonable; tal _como se advierte de 

la tesis aislada emitida por .el Segundo Tribunal- Colegiado é'r1 'Materia 

Administrativa del Primer Circuito, Octava: Época, visible en el Semanario Judicial 

ele la.Federación, Tomo. V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, página 531, 

cuyo rubro y texto señala: 

"VISITAS DOMICILIARIAS. A LOS ADMINISTRADORES FISCALES FEDERALES LES 

ATAÑE VERIFICAR QUE LA DIJRACION DE LAS l\llSMAS SEA RAZONABLE. El artículo 

129, apartado a), fracción XV, del Rcglmncnto Interior ele la Secretaría ele Hacicncln y Crédito Pl1blico 

establece, entre otras, la facultad ele las administraciones fiscales federales ele dirigir a los auditores, 

inspecrores. verificadores, notilicaclores y ejecurores que les sean adscritos; lo cual conduce a la 

conclusión de que. así como les araiic ordcn;11· las ,-isitas domiciliarias. t:unbicn les corresponde, por lo 

menos. vnilic:ir que su duración csré dentro de lo razonable. 

SEGUNDO TRll3UNAL COLEGIADO EN J\'IATERJA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 332/90. Editorial Nuestra América, S.A. 22 de marzo de 1990. Unanimidad de votos., 
Ponente: Guillermo l. Ortiz l\fayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchcz." 

Asimismo para comprender cuando concluye una auditoría salvo· las 

excepciones a que prevé el primer párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la 

Federación, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito, ha emitido la tesis, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo: XI, Febrero de 2000, página 1 136, cuyo rubro y 

con ten ido dice: 

"VISITA DOl\IICILIARIA. CONCLUYE CON LA El\JISIÓN DEL ACTA FINAL. La visita 

domiciliaria como acto de autoridad dirigido a la revisión de la contabilidad del contribuyente, culmina 

con el levantamiento del acta final y no con Ja emisión de la resolución administrativa, que es el acto final 

del proceso fiscalizador de la autoridad exactorn. Por tanto, si el neta final se emitió dentro del pe1iodo de 
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nueve meses de inicio de la visita domicilinria, es inconcuso que no se viola el artículo 46-A del Código 

Fiscal de la Federa, de mil novecientos noventa y cinco a mil novecientos noventa y siete. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO 
Amparo directo 22/99. Francisco Antonio Bermúdez. 28 de octubre de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente Dolores Omafia Ramírez, secretaria de Tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal desernpefiar las funciones de Magistrada. Secretario: José Antonio Abe! Aguilar 
Sánchez." 

Y tan sólo el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, ha emitido la tesis .l .40.A.177 A, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo: V, Enero de 1997, página 409, cuyo rubro y 

contenido señala: 

"ACTAS COi\ll'l:Ei')IENTARIAS DE VISITA. PUEDEN PRORROGARSE HASTA POR DOS 

OCASIONES, ANTES DE LEVANTAR EL ACTA DE. VISITA FINAL (ARTICULOS 46, 

FRACCION IV, y 46-A DE.L CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION).- De los artículos 46, 

fracción IV, Y 46-A del Código Fiscal de la Federación, se infiere la posibilidad de que las autoridades 

liscales competentes prorroguen el plazo de la visita hasta por dos ocasiones, por periodos de nueve 

meses cada uno, sin establecer limitante alguna al respecto, en cuanto a que si ya se levantó la última acta 

parcial de visita. entendiéndose que la disposición es genérica al respecto del término para ofrecer 

pruebas, no obstando que se hubiese levantado la última acta parcial. puesto que ello no obsta para que las 

autoridades liscaks puedan levantar con posterioridad nuevas actas complementarias, previas a que se 

hubics.., levantado el acta linal. Por tanto, si la facultad de ampliar la visita domiciliaria por segunda 

ocasión por el término de nueve meses estú prevista por la ley (ai1iculo 46-A) y no existe limitación 

expresa d<.!1 legislador para que en el caso de que SI.! hubiese levantado la última acta de visita, la prórroga 

deba entend<.!rse solamente hasta en tanto se ofrezcan las prucbns pe11inentes, debe colegirse que fue 

correctn la determinación de la autoridad al ampliarla por segunda ocasión por un período de nueve 

meses. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 3294/96. Enrique Sánchez Navairn Martinez. I 6 de octubre de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secreta1io: Luis Enrique Ramos Bustillos." 

Y en estrecha relación al criterio anterior el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, ha emitido la tesis 1.70.A.l 14 A, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XII, 

Septiembre ele 2000, página 829, cuyo texto señala: 

148 



"VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTICULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE COMPUTARSE 

DENTRO DE LOS SEIS l\IESES PREVISTOS EN EL DIVERSO 46-A DE DICllO 

ORDENAMIENTO LEGAL SI ÉSTA CONCLUYE ANTES DE QUE TRANSCURRAN. El plazo 

de seis meses que tiene la autoridad visitadora para terminar la visita en el domicilio del contribuyente, 

previsto en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, no debe transcurrir forzosamente para que 

comience a computarse el de veinte días a que se refiere la fracción IV del ai1ículo 46 de dicho 

ordenmniento legal, ya que si la visita concluye antes de que fenezca éste, los veinte días con los que 

cuenta el contribuyente para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u 

omisiones, así como para que corrija su situación fiscal, deben computarse dentro de ese plazo. 

SÉPTIMO TRll3UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
Revisión fiscal 7/2000. Subadministrador de lo Contencioso "2" de la Administración Local Jurídica de 
Ingresos del Centro del Distrito Federal, en representación del Secretalio de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 22 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: José 
Anuro Gonzúlez Vite." 

4.4.2. DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

Por su parte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

congruente con el tema en estudio a eri1iiido)o~ sig~IÍentes criterios. 

El visible en la tesis IV- T ASR~VII-14~, ~111itldi;pJr la Primera Sala Regional 

Noroeste. (Cd. Obregón) de dicho Tribunal,ivi~Íb;J6 et~ laR.T.F:F.: Año 11. No. 12. 

Julio 1999, página 268, cuyo rubro y contenido señala: 

"Al{TICULO 46-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE 1993 (sic).- OPERANCIA 

DE LA EXCEPCIÓN RESPECTO DEL PLAZO l\tAXIl\10 PAl{A CONCLUIR UNA VISITA.- Es 

necesario que dicha excepción se hiciera constar por la autoridad en el acta final;para así justificar que 

ésta operaba al concluir la visita domiciliaria, y no era aplicable al visitado el término de los nueve meses 

que prevé el citado numeral, situación que no aconteció, en vi11ud de que no se asentó en acta que el 

contribuyente visitado se encontraba obligado a presentar pagos provisionales mensuales, ni mucho 

menos se asentaron las bases o parámetros que para tal efecto dispone el artículo 12 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente en 1989, el cual prevé qué contribuyentes efectuarán pagos provisionales 

mensuales del impuesto de referencia, por lo que ante tales consideraciones y. tomando en cuenta que el 

inicio del ejercicio ele las facultades de fiscalización de la autmidad fiscal fue a pa11ir del día 15 de agosto 
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de 1996, en que se notificó el oficio que contiene la orden de visita, a la fecha en que se levantó el acta 

final como aconteció el día 30 de enero de 1998, indudablemente existió infracción al artículo 46-A del 

Código Fiscal de la Federación, toda vez que Ja autoridad fiscal se excedió del plazo de los nueve meses 

que para tal efecto prevé dicho numeral, sin que se concluyera la revisión domiciliaria, Jo cual trae 

consigo la ilegalidad de la resolución determinante de créditos fiscales, por haber sido emitida en 

contravención a las disposiciones aplicables, actualizándose para ello lo previsto en la fracción IV, del 

artículo 238 del Código Fiscal de Ja Federación. ( 15) 

Juicio de Nulidad No. 1423/98.- Sentencia de 09 de Febrero de 1999, firmada por mayoría.- Magistrado 
Instructor: José Félix Delgadillo Yázquez.: Secretario: Lic. Jesús Ricardo López Corral." 

Así como la tesis IV T ASR-XXIV-172, dicta por la Segunda Sala Regional 

del Noreste (Monterrey) de .dicho Tribunal, visible en la R.T.F.F. Año 11 No. 13. 

Agosto 1999, página 302, cuyo rubro y contenido señala: 

"VISITAS
0 

DOMICILIARIAS, LA Al\IPLIACIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN DEBE 

REUNIR LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.- El articulo 46-A del Código Fiscal de la Federación vigente en 1995 establecía que las 

autoridades fiscales debían concluir la visita domiciliaiia dentro ele un plazo mhimo de nueve meses, 

contados a partir ele que se notificarn al contribuyente el inicio de las facultades ele comprobación. El 

precepto en cita establecía la posibilidad ele ampliar el plazo antes mencionado por dos ocasiones y por 

periodos iguales, siempre que el oficio de autorización para la prórroga hubiera sido expedido por el 

Titular de la Administración General que estuviera llevando a cabo la visita. Lo anterior significa que b 

ampliación o prórroga del plazo mú.ximo para la conclusión de una \'isita domiciliaria sólo operaba 

cumpliendo con los dos requisitos siguientes: que la visita fuera practicada por una Administración 

General: y. que el oficio de ampliación fuera emitido por el Titular de la Administración General que 

cs¡miera realizando la visiw. Por tanto, si la visita domiciliaria fue ordenada por una Administración 

Loc;il de Auditoria Fiscal, siendo ésta la que estuviera practicando dicha visita, no puede considerarse 

como legal la expedición del oficio de prórroga o ampliación por patie del Administrador General ele 

Auditoria Fiscal Federal, dado que no se reúnen los dos requisitos antes destacados, resultando procedente 

entonces declarar la nulidad ele la resolución determinante del crédito fiscal a cargo del contribuyente, por 

ser el fruto de actos viciados. (23) 

Juicio No. 1564/96.- Sentencia de 23 de febrero de 1999, aprobada por unanimidad de votos.- Magistrado 
Instructor: Mario de la llucrta Potiillo.- Secretaria; Lic. Silvia Rosalina Rocha Islas." 
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Y la tesis IV TAS R-XXV-7, emitida la Segunda Sala Regional del Noroeste 

(Tijuana) de ése T1fouriaI: Cuarta Época, vÍsibfe ··~~ la R.T.F.F.: Año I No. 2. 

Septiembre de 1998, página 308 cuyo rubro y contenido señala: 

"RETROACTIVIDAD DE LA. LEY. NO SE DA CON l\IOTIVO DE LA REFORJ\IA SUFRIDA Al 

SEGUNDO PARR1\FO DEL ARTICULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- Si 

bien es verdad que conforme a lo dispuesto en el numeral 46-A del Código Fiscal ele la Federación en su 

texto vigente en el mio ele 1995, el oficio que ordenaba la ampliación para conclusión de visita domiciliaria 

debía ser expedido tmicamcnte por el "titular de la Administración General" o de la "Dirección General" 

que llevara a cabo la visita; también no es menos verdad que este ordenamiento al ser refonnado a partir del 

01 de enero de 1996 pem1ite que la prórroga de la visita domiciliarias expida por la autoridad" que hubiese 

ordenado la misma", por lo tanto, aun y cuando una auditoría hubiese tenido su inicio en el mio de 1995 en 

el cual imperaba la expedición por el "Administrador General" o "Director General" que llevara a cabo la 

revisión, es aplicable al momento de cmisió1t de ia prórroga disposiciones que sobre ese tenor rijan, sin que 

sea válido invocar retroactividad de la ley por la expedición de la ampliación de la visita "por quien ordenó 

la revisión" cuenta habida que esa nornrn rige el procedimiento no :1sí a las "contribuciones' revisadas que 

ciertamente se causan conforme se realizan las situacioncsjurídic:1s o de hecho vigentes durante el lapso en 

que ocurran. supuestos. ambos. contemplados en el articulo 60 del Código Fiscal de la Federación. (3) 

Juicio No. 406/98176/97.- Sentencia de 21 de mayo de 1998, aprobada por Luce 1 ia M. \lillanucva Olvcra.
Sccretario: Lic. Carlos Palanca Rodrigucz." 

De las cuales se colige en su conjunto que lo mínimo que puede hacer la 

autoridad fiscalizadora para considerar ampliar el plazo de la duración de la 

auditoría es observar los requisitos previstos en el artículo 46-A del Código Fiscal 

de la Federación, pues en caso contrario se declarará la nulidad de la resolución 

determinante del crédito fiscal que a cargo del contribuyer1te se j~Jrnbiere hecho, 

por ser el fruto de actos viciados. Lo anterior se corrobora de la t;sisJV..;P- IAS-56 

pronunciada por la Primera Sección de la Sala Superior del Tri~Ü1f~I ~ederal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, Cuarta Época, visible en la R.T.F.F:.·.A~o 11. No. 

13. Agosto 1999 página 39, cuyo rubro y contenido señala: 
:·:,;·_', 

"NULIDAD LISA y LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- PROCE~EDECLARARLA 
CUANDO LA AUTORIDAD EXCEDIÓ EL PLAZO DE LOS NUEVE' l\IESES PARA. 
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CONCLlllR UNA VISITA DOl\llCILlt\IHA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46-A 

del Código Fiscal de la Federación. vigenle a partir del 1 O de enero de 1995, las autoridades fiscales 

deben concluir la visita desmTollada en el domicilio fiscal de los contribuyentes, o la revisión efectuada 

en las oficinas de las propias autoridades, dentro ele un plazo mitximo de nueve meses contados a par1ir de 

In notificación a los contribuyentes del inicio de las facultades de comprobación, salvo las excepciones 

que el propio numeral contempla; sin embargo, cuando dichas facultades hubiesen iniciado antes de la 

entrada en vigor del numeral en cita, el plazo de los nueve meses precisado, se computa a partir de esta 

última fecha, acorde con lo establecido en la fracción 11, del Artículo Segundo Transitorio de la Ley que 

Reforma, Deroga y Adiciona Disposiciones Fiscales, vigente a partir del 1 O de enero de 1995. En esta 

tesitura, si la autoridad inició el ejercicio de las facultades aludidas, en el año de 1993, y emitió la 

resolución determinante del crédito en 1996, resulta que excedió el plazo de los nueve meses, por lo que 

su actuación deviene ilegal. en términos de lo dispuesto en J¡1 fracción IV. del artículo 238 del Código 

Fiscal ele la Federación. por haber contravenido las disposiciones legales aplicables, motivo por el cual 

prllLºL'cll' la declar;iton.i dl' nulid:1cl dl' manern lisa y llana. 

Juicio '<o. 100( 14) l 74.''J817:iONS.- Resuelto por la Primera Sección de fo SHht Superior del Tribunal 
Fiscal de la FedL·rnciú11. L"n sesión el 6 de abril de l IJ99, por mayoría de 4 votos a favor y 1 con los puntos 
resolt1li\·os.- l'vlagistrado Ponente: Luis l lumbe11o Delgadillo Guliérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena 
Judith i'vlulioz Ledo Bclmonle. (Tesis aprobada en sesión privada de 6 de abril ele 1999)." 

4.5. CONCLUSIONES. 

a) La Potestad Tributaria es la facultad que descansa en el Poder Legislativo 

para crear contr_ibuciones mediante leyes de observancia general y obligatoria 

donde se deter111i1ian los supuestos gravados, a quienes se obligará a'contribtiir, así 
- . 

como la base gravable, tasa o tarifo aplicable, las épocas de pago >y demás 

obligaciones, por lo cual una vez que son aplicaaas y obed~6idas por los 

destinatarios se logra cubrir en gran parte los gastos públicos. 

b) La visita domiciliaria encuentra su fundamento Constituci¡)hal en el:párrafo 

undécimo del artículo 16 Constitucional, y tiene por objeto v~~ificar. el debido 

cumplimiento de los reglamentos sanitarios y de policía; y cxigÍ;la exhibkión de 

libros y papeles indispensables para compr~bar que, se .hari ~~-6at~do las 

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyesrespecti~a~ ya las 
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formalidades prescritas para los cateos, por lo que dicha orden debe contener como 

requisitos: constar por escrito, señalar el lugar que ha de inspeccionarse, el 

destinatario de la orden, el objeto de la visita, a Jo que ímicamente deberá limitarse 

la diligencia, levantándose al concluirla, acta circunstanciada previa designación de 

testigos. 

e) En concordancia con el precepto constitucional referido en el punto anterior, 

ele acuerdo a lo dispuesto en los artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la 

Federación, la orden ele visita debe constar por escrito, señalarla autoridad que la 

emite, estar fundado y motivado, ostentar la firma de.! funcionario competente, 

señalar el lugar visitar, el objetb .o propósito de la visita y las obligaciones a 

verificar, de carecer de algunos de estos requisitos la orden se considerará ilegal. 

el) La visita domiciliaria de carácter fiscal inicia rnia vez que se entrega la orden 

de visita al destinatario o representante legal, advirtiendo que para el caso de que el 

contribuyente visitado 110 se encuentre en su domicilio, se dejará citatorio para que 

espere a una hora fija del día hábil siguiente para recibir al orden respectiva, por lo 

que sí el visitado o su representante legal no esperan, la diligencia se entenderá con 

quien se encuentre en el domicilio. 

e) Entre otras circunstancias fos visitadores levantarán acta parcial de inicio en 

la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 

hubieren conocido. 

f) Los visitadores podrán también le,;antar actas parciales o complementarias 

en las que se hagan constar hechos, 01úisiones. o. circunstancias de carácter 

concreto, de los que tenga conocimiento en el desarrollo de la visita o después de 
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concluida, siempre y cuando en este último supuesto exista una nueva orden de 

visita. 

g) En la última acta parcial que al efecto se levante. de. iglial -manera se 

consignarán en forma circunstanciada los hechos u omisione~6bse1"\'~dos.durante la 

visita, debiendo transcurrir como mínimo veinte clíás /¿c}~C:,-~~1~3'i.;,o-freinta y 
,;_·. - . ~- .... --.. - -~ , .. ,, -.. : 

cinco, para que el visitado tenga la oportunidad de desvirttiar los h~chos y 

omisiones detectados. 

h) La facultad fiscalizadora concluye con el levantamiento del acta final de 

visita, o bien sea el caso con la elaboración del oficio ele observaciones. 

i) En términos del artículo 46-A del Código Tributario, la visita que se 

desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 

contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades 

deberá concluir dentro de un plazo máximo de 6 meses contados a partir de que se 

le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación; sin 

embargo, se establece como excepción que el indicado plazo no es general, sino 

que sci'iala una serie ele excepciones, en cuyos casos, no se precisó un plazo 

terminal para la conclusión de las auditorías fiscales, por lo que tratándose de los 

contribuyentes ubicados en los supuestos especiales, las autoridades tributarias 

pueden como se previene en el citado numeral continuar con dicha visita o revisión 

sin sujetarse a la limitación antes seiialada. Además el plazo máximo de las visitas 

domiciliarias al sujetarse a seis meses, cediendo su ampliación no necesariamente 

como regla general, salvo las excepciones que enuncia el artículo anteriormente 

transcrito; manifiesta que todas las visitas domici Ji arias practic-adas por las 

autoridades fiscales deben limitarse al plazo señalado, pudiendo ampliarse por 

períodos iguales (NO POR PLAZO) hasta por dos ocasiones sin precisar cuantos 
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meses tiene cada PERIODO, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la 

prórroga haya sido expedido por la autoridad· o. aut~ridades. fiscales que ha;an 

ordenado Ja visita o revisión, de ahí, que el legislador al expedir artículo 46-A del 

Código Tributario, dejó al arbitrio de la autoridad administrativa la determinación 

de la ampliación por períodos iguales hasta por.dos ocasiones de las revisiones y 

visitas domiciliarias así como la amplitud de cada período, lo _cual es contrario al 

principio de seg.uridad jurídica y ele legalidad. 

j) Más aún, en atención a los supuestos de excepción a que se hace referencia 

en el punto anterior, de conformidad con los criterios sustentados por el Poder 

Judicial; el mismo estima que el plazo ele un año a partir del momento en que se 

inicia la auditoría es más que razonable para la conclusión y elaboración del acta 

correspondiente, con el propósito ele no dejar indefinidamente en estado ele 

inseguridad jurídica a los contribuyentes visitados. En esas consideraciones, por lo 

que hace a los supuestos previstos en el artículo 46- A primer párrafo del Código 

Tributario, a los cuales no les es aplicable un plazo terminal para la conclusión ele 

las au_clitorías fiscales, se deja en las manos de la autoridad, sin mas justificación 

que su voluntad, la duración ele la visita, transgrediendo con ello Ja garantía de 

igualdad prevista en el artículo 31, fracción IV Constitucional, así como las de 

fundamentación y motivación dispuestas en los artículos 14 y 16 de dicho 

ordenamiento. Así es, consideramos, que tratándose de contribuyentes que se 

encuentran en la misma situación jurídica -causantes. mayores y :empresas- son 

colocados en condiciones desiguales frente a una misma situaciónjurídica, en tanto 

dan un trato diverso a las categorías distintivas de los contribuyentes allí 

precisadas, tratándose del ejercicio ele la facultad fiscalizadora por parte del estado 

para recaudar tributos, siendo el hecho de que un contribuyente lleve a cabo 

operaciones complejas y ele considerable magnitud, así como el hecho de que tenga 

mayor capacidad económica, supuesto que no es discutible en el presente estudio, 
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atendiendo al principio de proporcionalidad previsto por el artículo 31 fracción IV 

de la Ley Fundamental, y por consecúeº1ícia el contribuyente efectúe el pago del 

crédito fiscal en mayor cantidad a otros, no entrafia diferencia para dejar de 

considerarlo contribuyente, sino que en tratándose de auditorías la capacidad 

económica, así como lo complejo de las actividades del contribuyente deben ser 

ajenas a su situación jurídica tratándose de la duración de la auditoría que se le este 

practicando, en virtud de que se aprecian elementos comunes al practicar visitas 

domiciliarias de carácter fiscal o de revisión necesarias para verificar el cabal 

cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del contribuyente y de los 

responsables solidarios, como son el hecho ele que del universo de contribuyentes 

todos recaudan el 1 mpuesto Sobre la Renta e T mpuesto al Valor Agregado en sus 

distintas modalidades. por mencionar algunos, tan sólo variando en su monto, y por 

consecuencia infiriendo la capacidad económica del mismo contribuyente, ele ahí 

que consideramos que el legislador los colocó en una situación desigual frente una 

situación jurídica de la misma naturaleza tratándose de la duración de la auditoría, y 

por tanto no se cumple con el principio de igualdad antes referido. 

Asimismo creemos que si se para el caso se da la ampliación de la auditoría, en 

vista que el legislador no señaló las causales por las cuales se pueda dar esta, no 

impide que en el oficio por el que se amplíe dicho plazo para la conclusión de la 

visita domiciliaria deba pasar por alto lo previsto por el artículo 16 Constitucional, 

como es el motivar con precisión las circunstancias inmediatas que la autoridad 

haya tenido en consideración al emitirlo, motivos que en su momento validarían la 

dilación de la visita y con ello acelerar el procedimiento de revisión, y evitar en lo 

posible que por motu prioprio por tiempo indefinido la visita domiciliaria como 

acto de molestia se prolongue indefinidamente sin justificación alguna, causando 

perjuicio al visitado con perturbación excesiva del ámbito de su intimidad 

domiciliaria. 
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4.6 .PROPUESTA 

Por lo anteriormente tratado, proponemos que con el fin de que sea viable se 

perturbe Jo 111e1Íos posible la intimidad de Ja esfera jurídica del contribuyente 

visitado, respetando con ello las garantías de mínima incidencia y seguridad 

jurídica, y~n virt~rd de que el artículo 46-A, primer párrafo del Código Tributario, 

establece como excepción 9ue. el indicado plazo de 6 meses para concluir la 

auditoría no es general, sitio que señala una serie de excepciones, en cuyos 

supuestos, no se pr~cisó u~ plazo terminal para tal efect(). Lo que evidencia, por . 

una parte que se deja en manbs de la autoridad visitador~, sinmasjustificación que 

su voluntad, la d~rrrición de la visita, para el efecto de que sean atendidas las 

gai:antías referidas, consideramos. sea el plazo de un año mas que razonable para 

concluirla, trayendo con ello certidumbre jurídica al sujeto visitado respecto a tal 

actuación. 

Más at."111, consideramos que el indicado plazo debe ser de aplicación general, en 

virtud de que es requisito ineludible de todo sistema jurídico que haya rebasado la 

esclavitud, el que se debe ser igual ante la ley, por lo que el plazo para concluir la 

auditoría deba ser igual para todos los sujetos visitados, sin distinción alguna, pues 

no encontramos una razón objetiva que justifique el tratamiento diferencial que se 

otorga a los contribuyentes visitados para que no conozcan de manera cierta cuando 

concluirá la auditoría que se le practique. 

Procurando entonces, para ello, que todos los contribuyentes visitados sin 

importar distinción alguna, tengan en mayor grado de conocimiento del plazo que 

la autoridad fiscalizadora estará realizando Ja auditoría, y bajo este contexto de 

manera segura se provoque que dicha autoridad tenga que instrumentar un 
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procedin1iento de revisión expedito· y eficaz, acelerando y evitando dilaciones 

injustificadas. 

Por ello, la reforma que se propone es la siguiente: 

"Artículo 46-A.- Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio 

fiscal de Jos contribuyentes o Ja revisión de Ja contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de 

las propias autotidades, dentro de un plazo rmíximo de un año contado a partir de que se Je no ti fique a los 

contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 

p;'rrrafo y los plazos de las prórrogas que procedan conforme a este artículo, se suspendenín en Jos casos 

de: 

l. Huelga, a pmtir de que se suspenda temporalrnente el trabajo y hasta que tennine Ju huelga. 

11. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe ul representante legal de la sucesión. 

111. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 

co1Tcspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice. 

Si durante el plazo para concluir Ja visita domiciliaria o la revisión de la contabilidncl del contribuyente en 

las oficinas de las propias autoridades, o las prónogas que procedan de conformidad con este ar1ículo, Jos 

rnntribuycntes interponen algtrn medio de defensa en el país o en el extranjero contra los uctos o 

actividades que d~riven del ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán 

desde la fecha en que se interpongan Jos citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva 

de los mismos. 

Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones, o en 

su caso, el de conclusión de Ja revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en 

esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o 

revisión." 
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